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DIRECTOR GENERAL DE LA AD!IINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.H, 

P R E S E N T E. 

Huy Distinguido Señor Director: 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINAJ\IO DE DERECHO 

.:ONSTITUCIONAL Y DE AMPARO, 

La compañera ELVIRA tIEVAHA BLANCO, inscrita en el Seminario de 
Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado eu_ 
Tesis Profesional intitulada "ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LA FA
CULTAD DE ATRACCION DE LA SOPREHA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CION'', bajo la dirección de la Licenciada Rosa Kar!a Cutiérrez_ 
Rosaa, para obtener el grado de Licenciado en Derecho. 

La Licenciado Gutiérrez Rosas en oficio de fecha 15 de marzo del 
año en curso, me manifeat6 haber aprobado y revisado la referi
da tesis; por lo que con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26_ 
y 28 del vigente Reglamento de Exámenes Profesionales suplico a 
usted ordenar la realización de los trámites tendientes a··1a C,! 
lebraci6n de dicho Ex5men Profesional. 

A T E N T A H E N T E. 
"POR KI RAZA HAllLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D.F. marzo 16 de 199§. 



VHl~DAD NAqOl'tAL 
A'IFl<"l1A Dt 

Mcuc:,o SR. DR. FRANCISCO VENEGAS TR&JO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE .\!!PARO. 

P R E S E N T E. 

Distinguido Ka.estro: 

FACULTAD DE DERECHO 
SEllINAR!D DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE .\!!PARO. 

Con toda atenci6n me permito informar a usted que he dirigido y 
revisado completa y satisfactoriamente la Tesis Profesional in
titulada "ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE ATRACCION -
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION", elaborada por la 
pasante de Derecho ELVIRA LIEVANA BLANCO, la cual denota en mi 
opioi6n una investigación exhaustiva y en consecuencia el trab! 
jo reúne los requisitos que establecen los artículos 18, 19, 20 
26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes Profesionales para -
ser sometida a Examen Profesional. 

A T E N T A H E N T E. 
"POR MI RAZA HAllLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D.F., marzo 15 de 1994. 

RHGR/elav. 



LA GRANDEZA DEL SER 

HUMANO NO DEPENDE 

DE CUANTO POSEE. 

SINO DE LO aue: 

PUEDE HACER CUANDO 

VA NO LO TIENE. 



A /'ti 11ADRE: 

A NADIE COf'IO A TI DEBO LO QUE 
SOY, Y AIJ/llOUE SE QUE SERA 
DIFICIL INTENTAR SIGUIERA 
RECOlfPEHSllR DE Al..GUNA lf/WERA 
TODOS TUS ESFIERZOS POR HACER 
DE /'ti ALGUIEN CD/'ID PCRSDNA Y 
PROFESIDNISTA, TE !JEDICO ESTE 
QUE ES f'll PRI/'tER PASO EN f'II 
Cllf'IINO PROFESIONAL, CON /'ti 
f'tllYDR DESEO DE QUE SEA PARA TI 
EL PRI/'IER FRUTO DE LO QUE HAS 
SE/'tBRAOD. 

A /'ti HER/1ANll: 

CON /'ti GRATITUD SINCERA POR LA 
AYUDA Y APOYO QUE /'fE HAS 
JJR INDADD SIE/'IPRE, Y CON LOS 
CUALES SE OUE CONTARE EN 
CUAl..OUIER l10f'IENTO. ERES UNA 
PERSDNR DE f'IULTIPLES CUALIDADES 
QUE SE QUE LOGRARA TODO LO QUE 
SE PRC!PONGA. 

A /'ti PADRE1 

A QUIEN SIE/'IPRE AD/'llRARE POR 
DEFENDER SUS IDEALES Y 
COMllCCIONES Y DE QUIEN HE 
APRENDIDO QUE LO f'IAS PRECIADO 
QUE TIENE UN SER HU/'IANO ES SU 
DIGNIDAD C(Jf't(J PERSONA Y Et 
RESPETO QUE COl'IO TAL PUEDA 
GANARSE DE LOS DE/'IAS. 

A /'11 HER/'lllNO: 

ESPERO QUE ESTO SEA UN 
ALICIENTE EN TU CARRERA 
PROFESIONAL Y DESEO 
SINCERAf'IENTE QUE SIE/'IPRE 
CONSIGAS LO QUE ANHELES EN 
ESTA VIDA. 



11 HU G O: 

S/E/'IPRc AGRllDECCRc TU 111PUL5D 
POR HllCCR/fE 5EGUIR llDELllNTc Y 
Lll CONF/llNZll QUE: T/CNES cN /'ti 
CDl'tO PROFCSIONISTll. CRcS a 
cJCNPLO DE LO QUE: Se PUF:Dc 
LLEGllR 11 SER CUllNDO Se TIE:NE 
DcDICllCION, TcNllCIDllD y 
cSFUERZO, y llUNOUF: Se QUE; TENGO 
UN LllRGO Cllf'tlND POR RECORRER, 
cSPERO LLEGllR 11 ScR, CDl1D 
PROFESIONISTll, TllN BRILLllNTc 
CONO TU. GRllCillS POR TODO LO 
QUE; /'te HAS DllDO. 

A f't/S TIOS, PRll'tOS Y SOBRINOS: 

GRllCIAS POR cL c5FUERZO De CADA 
UNO De U5TcDE5' DIE HA HECllO 
POS/Ble QUE: A PcSllR De TODO 
PCRl'tANEZCAHDS SIE11PRc UNIDOS. 
PUEDO PRcSUl'tlR QUE FORl'tO PARTE! 
De UNll GRAN FAl'tlLIA. 

11 f't/S llBUELITllS: 

CON TODO /'ti CflR/¡;a LcS DcDICO 
ESPcClllJ.f'tENTE cSTc mABllJO y 
AGRADcZC:O A Af'tBAS LO QUE! NOS 
HllN DADO. USTcDcS SON el PILAR 
/'fllS SOLIDO DC CADA UNll De 
Cl.LAS. 

llL f'tllGISTRllDO Sllf'tlJFL HERNllNDEZ 
VlllZCAN: 

Le AGRllDcZCO INFINITlll'tENTc LA 
AYUDA QUE; DESINTcRE511Dllf'tENTc 
S/c/1PRc /'fe Hll BRINDADO. ES 
USTcD cJC/'fPLO De UNll GRllN 
TRllYECTOR/ll JUDICillL FINCADll 
EN LA DcDICACION y cL ESFUERZO. 



A LA /1AGISTRADA /1A. DE FATiffA 
I. SAffANO HE:RNANDEZ: 

A QUIEN /1é ora LA (Jf'(JRTIJNIDAD 
DE INGRESAR AL f'(}DéR JUDICIAL 
FEDERAL. ffl ESTiffllCICJN Y 
GRATITUD lffPE:RECE:DE:RAS PARA 
USTED. 

A LA LICENCIADA LUZ 11A. DIAZ 
BARRIGA DE SILVA. 

GRACIAS SINCE:RA/'féNTE: POR LA 
AYUDA BRINDADA PARA LA 
ELABaRACION Dé ESTE TRABAJO Dé 
TESIS. 

A LA JUEZ EffffA /1ARGARITA 
GUE:RRE:Ra asra: 

f'(}R EL APOYO Y CONFIANZA QUE 
SIEl1PRE DEPOSITO EN 11I DURANTE 
EL TIE/'1PCJ QUE TUVE LA 
(JP{}RTLJNIDAD Dé COLABaRAR CON 
USTED. 

AL DR. FRANCISCO VENEGAS TREJa. 
DIRECTaR DEL Sé/1INARIO DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y DE 
A11PARa. 

CON 11I PROFUNDO AGRADE:CI/1IENTO 
POR TODAS LAS FACILIDADES 
BRINDADAS PARA LA REALIZACION 
DEL PRESENTE: TRABAJO. 



A l'fI ASESORA: 
LIC. ROSA l'fRRIA GUTIERRCZ 
ROSRS. 

GRACIAS POR HABER DEDICADO SU 
TIEl'fPO AL ASESORll/'fIENTO DE ESTE 
TRABAJO Y POR SU GRAN CRLIDRD 
HU/'IANA. NI GRATITUD ETERNA PRRA 
USTED. 

l'fI AGRADECINIENTO SINCERO A 
TODOS AQUELLOS QUE DE RLGIJNll U 
omR NRNERR f1E RLENTRRON y 
AYUDARON EN LA RERLIZACION DE 
ESTE TRABAJO. GRACIAS POR SU 
GRANITO DE RRENA PARA HllCER 
REALIDAD ESTE GRRN /10/1ENTO. 

RGRRDEZCO A NIS SINODALES POR 
SU PRRTICIPRCION Y LES PIDO OE 
RNTE/'IANO SU BENEVOLENCIA Y 
C0/1PRENSION PRRR LOS ERROR/;S 
ENCONTRADOS EN EL PRESENTE 
TRRBRJO. 
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IHTRODUCCIOH 

Bl presente trabajo independientemente de consistir un 

requisito para obtener el titulo profesional de Licenciado en 

Derecho, tiene como finalidad principal, resellar de manera objetiva 

que "La Facultad de Atracción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 11
, tal y como se encuentra prevista tanto en la constitución 

Federal como en la Ley de Amparo, tiene múltiples problemas de 

operación, de entre los cuales tenemos como primordial el que se 

provoca por la falta de lineamientos, supuestos o parámetros en 

dichos ordenamientos que nos permitan saber, a ciencia cierta, cuándo 

procede su ejercicio, ya que al estar contemplada como una facultad 

discrecional y no como un acto reglado queda a entero arbitrio de la 

propia Corte decidir sobre su procedencia. 

A efecto de cumplir con el objetivo que persigue la 

elaboración de este trabajo, en el capitulo primero se realiza una 

remembranza histórica de la evolución del orden jurídico en México, 

desde sus inicios en la Nueva Bspalla hasta llegar a la actual 

constitución del Poder Judicial, haciendo los sellalamientos 

importantes respecto de los ordenamientos tanto de orden 

constitucional como legal que han surqido desde esa época con el fin 

de hacer notar el surgimiento y evolución del juicio de amparo como 

instrumento protector de las garantías individuales del gobernado; 

igualmente se hacen los comentarios importantes de las reformas más 

trascendentes que se han llevado a cabo a los dispositivos que lo 

contemplan actualmente. 



En el segundo capitulo únicamente se pretende hacer mención 

de la estructura y funcionamiento del Poder Judicial de acuerdo a lo 

que previene en ese sentido su propia Ley orgánica vigente para 

conocer un poco más a fondo el funcionamiento de la corte, tanto del 

pleno como de sus salas; de los tribunales colegiados, unitarios y 

de los juzgados de Distrito, con el fin de tener un marco general de 

la organización del Poder Judicial Federal. 

En el tercer capitulo se hace referencia, de manera más 

especific•, a las facultades propias de la suprema corte de Justicia 

de la Nación, en virtud de ser el órgano al que se encomienda el 

ejercicio de la facultad de atracción, tema principal de este 

trabajo. 

En este capitulo se hace mención tanto de las facultades 

administrativas como de las propiamente Jurisdiccionales de nuestro 

máximo tribunal, haciendo un estudio más minucioso respecto de estas 

últimas por ser una de ellas el juicio de amparo, institución dentro 

de la cual se contempla la facultad de atracción; ello sin pretender 

desentranar la esencia misma del juicio de garantias pues excederia a 

los fines del presente trabajo, por lo que únicamente se hace mención 

de los dispositivos que dan competencia a la suprema Corte en la 

materia. 

En el cuarto y último de los capitulas que comprende este 

trabajo, se realiza el estudio de nuestro tema, comenzando por 

señalar algunos antecedentes históricos del mismo para llegar al 

estudio del procedimiento que debe seguirse actualmente para su 

ejercicio, se hacen comentarios en relación con las partes que pueden 



solicitarlo, se analiza su naturaleza para determinar porqué se 

considera como una facultad discrecional y como un derecho para la 

suprema Corte para determinar su procedencia; todo lo anterior 

apoyado en algunos criterios jurisprudenciales emitidos en relación 

con cada uno de los anteriores aspectos. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PODER JUDICIAL EN 

KEXICO 

l. l. EL PODER JUDICIAL EN LA NUEVA ESPANA 

Durante la epoca de la dominación española. la jurisdicc1on 

de los tribunales encargados de impartir la administrac1ón de 

justicia era eJercida en nombre del rey, es decir, no tenian La 

independencia que actualmente los caracteriza. pues en él resid1a la 

suprema Jurisdicción. 

Existia un gran número de tribunales, entre loa que se 

encontraban: la Justicia Real Ordinaria o Fuero común, el Juzgado de 

Indios. el Fuero de Hacienda (comprendido de catorce tribunales); el 

Fuero Eclesiástico y Monacal: el Fuero de la Bula de la Santa 

cruzada; el Fuero de Diezmos y Primicias, etc. 111 los cuales 

administraban justicia en primera instancia. 

La Justicia Real Ordinaria era e~erc1da por los Alcald~s 

Hayore3 o corregidores, los cuales eran designados cada dos años y se 

encargaban de resolver los negocios de menor cuant1a que no ten1an 

fuero privativo: no tenían la facultad de hacer cumplir sui:: 

resoluciones, sin embargo estas si podian apelarse ante la audiencia. 

111 Palluu. JIClDtO. Trttldo COIDJtty de la Oraap!!1C1t~ C?lpHr~'iH I' ProetdU!Ut!!S dt j¡i 
Tflbgulu de la upUbl1q Nnurna. ldlt1do por I1prenta del courcto de !labor Cbnez, Mh1:c. HlL 
p, l. 
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Jerárquicamente superior a estos jueces de primera instancia. se 

encontraba el supremo Tribunal de Administración de Justicia de la 

Nueva Espal\a, el cual estaba integrado de dos Audiencias: una en 

HéKico y otra en Guadalajara. 

La Audiencia establecida en México estaba integrada por 

ocho oidores y su presidente era el virrey: la de Guadalajara la 

integraban cuatro oidores y un fiscal y su jurisdicción era menos 

amplia que la de HéXJ.co. Conocian en primera instancia de los asuntos 

de menor cuantia y en grado de apelación de todas las causas civiles 

y penales. 

La autoridad suprema de todos los negocios judiciales y 

administrativos de México y damas posesiones espaflolas en América era 

el consejo de Indias, establecido en 1524. Este Tribunal conocia de 

súplicas en causas graves, residencias de funcionarios, causas 

privilegiadas en las que eran parte huérfanos, viudas, etc., y de 

todos los asuntos gubernativos en último recurso 121 

La centralización del Poder judicial era un hecho 

incuestionable, pues las Audiencias concentraban todos los debates 

jurídicos que se suscitaban y los casos especiales eran resueltos en 

última instancia por el Consejo de Indias lll 

121 Hortega can~. Alfonso. ouqep Hactonal y los Antecedepus Hlsphlcos de} Alparo ievuta Ju¡ NUI. 
50. HUI~O. sept., 19H. p. 15. 
13• Ri:·¡u. ~'dalfo. La Defegu constit11c1ana!. ldttorul lspau C•lpe. S.A. IUdrid. UH. p, 21. 
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La constitución espaflola expedida por las Cortes de Cádiz. 

estableció la independencia del Poder Judicial en su articulo 243, 

pues otorqaba facultad exclusiva a los tribunales para aplicar las 

leyes y, por otro lado, ordenaba que ni el rey ni las cortes debian 

ejercer en ninqún caso funciones judiciales 1 articulo 2441, 

En esta Constitución los territorios jurisdiccionales se 

dividieron en partidos judiciales a carqo de los jueces; los alcaldes 

conservaban ciertas funciones judiciales durante una fase 

conciliatoria que se otorqaba en controversias civiles. Este 

ordenamiento rigió parcial y temporalmente, sin embargo, ejerció gran 

influencia en algunos de nuestros ordenamientos constitucionales '41 

A raiz del movimiento insurqente que concluyó con la 

independencia de México y durante el periodo revolucionario se 

dictaron disposiciones tendientes a organizar el nuevo Estado. 

una de las más importantes fue la abolición de la 

esclavitud, proclamada por Hiquel Hidalgo el de diciembre de 1810, 

que trajo consiqo la exacción de los tributos para indios y castas. 

Por su parte, Ignacio López Rayón, elaboró el primer 

proyecto de constitución, en el que se consignaron algunos derechos 

de los qobernados y la división tripartita del poder. Este documento 

se conoce con el nombre de Elementos Constitucionales. 

!ti tena tutru. lellpe. Luu rqgdutntflu de Mh1co l!H6·JU!1. 161. td1c1ón. Edltorul PcnUI. 
&.l., M11tco, 1991. pp. 19 y ID. 



- 4 -

1.2. LA COHSTITUCION DB APATZINGAN. 

La Constitución de Apatzinqán de 1814 es el documento más 

completo de los que en esa época trataron de fundamentar la nueva 

orqanización politica de México. José Maria Morelos y Pavón, uno de 

sus principales autores, elaboró para la preparación de dicho 

ordenamiento los "Sentimientos de la Naci6n 11 (SI 

Esta constitución está dividida en dos partes 

fundamentales; una corresponde a los elementos dogmáticos y contiene 

seis capitulas referentes a la religión, soberania, ciudadanos, ley, 

derechos del hombre y obligaciones del ciudadano, respectivamente. La 

segunda parte, es decir, la orqánica se compone de veinte capitulas 

en los que se reglamentó la organización, funcionamiento y relaciones 

entre los Poderes Públicos. 

El sistema constitucional establecido en el ordenamiento de 

referencia tiene como fundamento la soberania popular, que es al 

mismo tiempo la que da origen a toda la estructura jurídico politica. 

En relación al Poder Judicial en este documento se 

estableció que éste residía en el supremo Tribunal de Justicia, el 

cual iba a estar integrado por cinco jueces con igual autoridad, 

quienes seriari· designados por el Congreso y se turnarían en la 

presidencia cada tres meses y su revocación debia hacerse cada tres 

años. Dicho tribunal contaba con dos fiscales letrados, uno para 

BI Arelhno Gnci1. culos. El 1u1cl9 d! hpuo. td1torul Porru1, S.A. 2i. edición. México. 1913, p. 
il. 
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asuntos del orden civil y otro para los . del orden criminal, los 

cuales tampoco podian ser reelectos durante 

duraba su cargo 111 

tiempo igual al que 

Bl Supremo Tribunal de Justicia tenia el carácter de 

Tribunal superior de Apelación en el orden civil y criminal, conocia 

también de los recursos de fuerza de los tribunales eclesiásticos y 

además tenia el carácter de tribunal politice y administrativo, toda 

vez que a él correspondia conocer de los juicios de responsabilidad 

contra los secretarios del supremo Gobierno y de los altos 

funcionarios. Las sentencias que pronunciaba se remitian al supremo 

Gobierno para su ejecución, de la cual se encarqaban los jefes o 

jueces correspondientes. 

La Constitución de Apatzingán mantuvo el Tribunal de 

Residencia, compuesto de siete jueces, elegidos por el congreso 

mediante sorteo o insaculación, los cuales se renovaban cada dos ai\os 

y no podian reelegirse a menos que hubiesen transcurrido dos años 

(articulas 212 a 215 J. De entre sus miembros se elegia por sorteo a 

un presidente, un fiscal mediante votación y un secretario que era 

elegido por el congreso. 

Este Tribunal conocia de manera privativa de las causas de 

residencia de los individuos que integraban el Congreso, el supremo 

Gobierno y el supremo Tribunal de Justicia; de las acusaciones 

promovidas contra los miembros de dichas corporaciones Y de las 

161 cíura de Dlpltados. Derteho1 del Pueblo Mnteano. Mé1tco a traves de sus Coastltllqones. To1~ 11. 
ll. !dl<lóo. H!ltco. 15!5. pp. 1111 a 1119, 
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causas que se tramitaban en contra de los individuos del gobierno por 

la realización de arrestos ilegales. 

La constitución en comento no tuvo vigencia práctica, a(ln 

cuando fueron desiqnados los titulares de los tres poderes que 

instituía, pues la lucha entre insurgentes y realistas impidió su 

aplicación ya que tan sólo unos meses después de sancionada, fue 

capturado y posteriormente ejecutado su autor y ;uardián José Maria 

More los, lo que trajo como consecuencia la disolución de los otros 

poderes en 1815 111, 

1.3 LA CONSTITUCION DB 1824 

El 1° de abril de 1824, el congreso empezó a discutir el 

proyecto de constitución Federativa de los Estados Unidos Mexicanos, 

el cual fue aprobado el dia 3 de octubre del mismo afto y publicado 

el dia 5 siquiente por el Bjecutivo con el nombre de Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los principios orgánicos que instituye este ordenamiento 

son: la instauración del sistema federal; la adopción del sistema de 

gobierno republicano, popular y representativo; la división de 

poderes y la instauración del sistema democrático 111 

111 Tm tulru, llllpe. a....tJ.h p, 21. 
111 Cima de Dlpatados. a....tJ.h pp, !aO 1 1251. 
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La constitución de 1824 da vida a la suprema corte de 

Justicia de la Nación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de 

Distrito, desiQT!ándoles sus respectivas competencias. 

En su articulo 124 establecía: 

11 La Corte de Justicia se compondrá de once 
ministros distribuidos en tres salas, y de un 
fiscal, pudiendo el Congreso General aumentar o 
disminuir su número, si lo juzgare conveniente". 

La primera Suprema Corte de Justicia se instauró el 23 de 

diciembre de 1824 y la integraron los ministros Miguel Dominguez, 

José Isidoro Yáf\ez, Manuel de la Pei'la y Peña, Juan .José Flores 

Alatorre, Pedro Vélez, Juan Hepomuceno Gómez Navarrete, Ignacio 

Godoy, Francisco Antonio Terrazo, José Joaquin Avilés Quiroz, Antonio 

Héndez y Juan Raz Guzmán l!l 

También se estableció en dicha Constitución que los 

ministros de la corte debían ser conocedores de la ciencia del 

derecho, que eran inamovibles y debían ser designados por las 

legislaturas de los Estados. 

La competencia de la suprema Corte se r~feria sólo a 

juicios ordinarios entre personas de derecho público. Sin embargo, en 

la última parte del inciso 6), fracción V, del articulo 137 se le 

111 Chm de Clpot&dOI • .11....úL. pp. 1211' IHB. 



- 8 -

otorgó la facultad de conocer de las infracciones a la Constitución y 

a las leyes generales, según se previniera por la ley. 

Dicha disposición encierra un principio de control de 

constitucionalidad y legalidad que nunca existió ni práctica ni 

positivamente, debido a que no se promulgó la ley reglamentaria 

respectiva que la implantara, sin embargo, al decir del autor Héctor 

Fix Zamudio: 11 
••• debe verse en ella un remoto precedente de la tarea 

que con posterioridad fue otorgada al Poder Judicial Federal, de 

salvaguardar la supremacia de la constitución" fJOI 

A partir de esta Constitución se sostuvo el principio de 

que la Federación podía ser demandada ante los Juzgados de Distrito y 

los Tribunales de circuito, en cuyos casos la suprema corte sólo 

podía intervenir mediante recurso. 

1.4. LA CONSTITUCION DB 1836 

l. 4. l. BASES CONSTITUCIONALES DB 1835. 

El proyecto de Bases constitucionales, aprobado el 2 de 

octubre de 1835, interrumpió la vigencia de la constitución de 1824. 

Este ordenamiento, conocido con el nombre de Bases para la nueva 

constitución, dio fin al sistema federal que imperaba en esa época. 

sin embargo, siguió consignando el principio de la división de 

poderes, ya que establecía en su articulo 7° que el Poder Judicial 

residiría en una Corte suprema de Justicia y en los tribunales Y 

110: 111 tuudlo. Héctor. U 1u1cto d~ A1pu9. !dJtoruJ. PorrUa. S.A •• Héuco Uit. p. 25S. 
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juzgados que estableciera la ley constitucional, la cual también 

debia establecer las calidades de cada uno de ellos, su número, 

radicación, responsabilidad y modo de elección. 

En su articulo 8° establecia la división del Territorio 

Nacional en Departamentos; en otros de sus preceptos seftalaba que el 

Poder Judicial se ejercia en los Departamentos hasta su ultima 

instancia por tribunales y jueces residentes en ellos, quienes debian 

ser nombrados o confirmados por la corte suprema de Justicia con 

intervención del Poder Ejecutivo, las Juntas Departamentales y los 

tribunales superiores (articules 12 y 13). 

Por otra parte, en su articulo 15 hacia mención respecto a 

que las leyes para la administración de justicia en lo civil, 

criminal y en relación con contribuciones generales serian las misriias 

en toda la Nación 1111 

l. 4. 2. LA CONSTITUCIOH DB LAS SIRTE LEYES 

se le conoce con el nombre de constitución de las Siete 

Leyes porque se dividió en siete estatutos. Esta constitución cambió 

el sistema federal por el centralista y mantuvo el principio de la 

división de poderes. Es en ella donde apareció por primera vez, en la 

segunda de sus Leyes, una institución encargada de defender la 

constitucionalidad de las leyes mediante un organismo típicamente 

politico que se denominó "Supremo Poder Conservador", el cual estaba 

flll IOfU9i Clllti, AJfOIUO, UC~IODU de Uparo. ZI. edtc1ón. !dttorhl. Porrita, S.A. Herlcc.. !U~. p. 
18. 
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integrado por cinco miembros facultados para declarar la nulidad de 

una ley o decreto del Conqreso, de un acto del Bjecutivo o de la 

Suprema corte, cuando fuesen contrarios a la Constitución (articulo 

121. 

Sin embargo, el control constitucional que ejercia era 

meramente politice y sus resoluciones tenian validez 11 erga omnes". De 

ahi que esta facultad controladora no pueda considerarse como 

fundamento histórico del actual juicio de amparo 1121 

En opinión de Ignacio Burgoa 11 ••• el funcionamiento de dicho 

supremo Poder conservador no tenia todas aquellas virtudes del juicio 

de amparo, principalmente las relativas a los efectos de la cosa 

juzgada, dando sus resoluciones motivo a que se crearan, dentro del 

propio réqimen constitucional, rupturas, dificultades y enemistades 

entre las diversas autoridades, máxime que eran estas mismas las que 

se atacaban mutuamente al ejercer la exitación ante el mencionado 

órgano de control, cuyas demás atribuciones eran desmedidas e 

ilógicas, en especial la relativa a restablecer constitucionalmente a 

cualquiera de los tres poderes, o a los tres, cuando hubieran sido 

disueltos revolucionariamente, y la que declaraba que el Supremo 

Poder Conservador no era responsable de sus operaciones más que ante 

Dios y ante la opinión pública, y sus individuos en ningún caso 

podian ser juzgado& ni reconvenidos por sus opiniones" llll 

Lo relativo al Poder Judicial sa contemplaba en la Quinta 

Ley, la cual estableció que éste iba a estar en manos de una suprema 

lilr Alllll 8as. rern1ndo. U JHC!º de A1paro. ld1tor11l lutos. 31. ed1c1ón. Mfuco, 1919, ~· 21. 
1131 sur901 crthula, 1gn1c10. 11 JqlS)O de A1pno. 29i. edtctón. ld1ta11l Porrú1. S.A .. Mhlco. 1991 

p. lli. 
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corte de Justicia, Tribunales Superiores de los Departamentos, 

Tribunales de Hacienda y Juzqados de Primera Instancia. 

se estableció también que la Corte Suprema iba a estar 

integrada por once ministros, los cuales eran competentes para 

conocer de las ca.usas civiles o criminales promovidas contra el 

supremo Poder Conservador, Presidente de la República, secretarios 

del Despacho, Diputados, senadores, Consejeros, Gobernadores y 

Magistrados superiores; dirimir controversias y competencias 

suscitadas entre los tribunales o juzgados de diversos Departamentos 

o Fueros y hacer o confirmar nombramientos de los miembros del Poder 

Judicial. 

cabe hacer notar que las atribuciones dadas al Poder 

Judicial por la constitución de 1836, eran nulas e inutiles, ya que 

el supremo Poder conservador se encontraba revestido de un enorme 

poderio. 

1.4.3. BL PROYECTO DB RBFORHAS DB 1840 Y 

BL VOTO DB RAHIRBZ 

En 1840 se pretendió modificar la constitución de 1836, aun 

cuando apenas iniciaba su vigencia, pues a ella se imputaba el origen 

de las calamidades que el pais sufria en esos tiempos. 

con este propósito los Diputados José Maria Jirnénez, Pedro 

Barajas, Demetrio del Castillo, Eustaquio Fernández y José Fernando 
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Ram1rez, presentaron un proyecto de reformas que no fue aprobado. sin 

embargo, en él se emitió un voto particular muy importante, suscrito 

por el último de los nombrados, en el que se proponia suprimir el 

Supremo Poder conservador y dejar a cargo de la suprema corte el 

control de la constitucionalidad de leyes o actos, asignando el 

derecho de pedir tal declaración a cierto número de senadores o 

juntas departamentales contra alguna ley o acto del Ejecutivo cuando 

fuera opuesto a la constitución 1111 

1.4.4. BL PROYBCTO DB LA HINORIA DB 1842 

La Constitución de las Siete Leyes dejó de tener vigencia a 

raiz del desconocimiento de los poderes, con excepción de 1 judicial, 

declarado por el Plan de Tacubaya. 

como consecuencia de ello, en 1842 se convocó un nuevo 

Congreso constituyente que aunque fue disuelto al poco tiempo de su 

establecimiento, dejó una aportación muy valiosa, pues en él los 

Diputados Espinosa de los Monteros, Mariano otero y Muñoz Ledo, 

suscribieron un voto minoritario en el cual, además de proponer la 

creación de una Republica Federal, se organizaba un sistema mixto 

para el control de la constitucionalidad, pues por un parte atribuia 

a la suprema Corte el conocimiento a petición del ofendido, de todo 

acto de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de alguno de los Estados 

que privaran a una persona determinada de alguna tle las garantías que 

le otorgaba la Constitución, y por otra, preveian la posible 

suspensión de 1 acto reclamado, dando intervención al congreso 

Federal. 

141 A~!llano Garcu. CarloL~P· n. 
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Y a las Leqislaturas Estatales para declarar la inconstitucionalidad 

de leyes 1111 

1.5. LAS BASBS ORGAHICAS OS 1843 

En 1843 Santa Anna promulga una nueva constitución 

centralista que se conoce con el nombre de Bases Orgánicas que estuvo 

en vigor hasta 1846, año en el cual se hace vigente nuevamente la 

constitución de 1824 (111 

Bate ordenamiento constitucional, a pesar cte que suprimió 

el supremo Poder Conservador, no colocó al Poder Judicial en el rango 

de órgano tutelar del régimen constitucional, puesto que sus 

funciones se reducian a revisar las sentencias pronunciadas por los 

jueces inferiores en los asuntos del orden civil y criminal. 

Bn su Titulo VI establecia todo lo referente al Poder 

Judicial sin distinguir entre poderes federales y locales, asi en su 

articulo 15 establecia que el Poder Judicial iba a estar depositado 

en una suprema Corte de Justicia {integrada de once ministros y un 

fiscal 1, Tribunales superiores y Jueces inferioree de los 

Departamentos y demás Tribunales Especiales de hacienda, comercio y 

minería. Además, establecía una Corte Marcial y un Tribunal para 

juzgar a los ministros de la Suprema corte de Justicia y a los de la 

Corte Marcial !111, 

'151 castro. Ju-anttna v. El S!steu d!l I1~·11cho de hpap. lht'l:-:al Parria. 5.A. !léuco, ISH. p. 
111. 

1161 I.Wlli pp. l!O 1 l!l. 
1111 ttarleqa cantli. Ufonsc. Lecdaqes ~e A1pHo. gp . .:on. p. i2. 
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1.6, LA CONSTI1'UCION YUCATBCA DB 1840 

Bl 23 de diciembre de 1840, Manuel crescencio Rejón, 

precursor del juicio de amparo, suscribió en unión de los señores 

Pedro c. Pérez y Dario Escalan te, un proyecto de Constitución 

presentado a la Legislatura de Yucatán para la administración 

interior del Estado. 

En su Carta Política, Rejón juzgó conveniente la inserción 

de algunos preceptos que contenian diversas garantias individuales 

consignadas por primera vez en México, tales como la libertad 

religiosa, de pensamiento, de imprenta, etc.; y de otros que 

reglamentaban los derechos que debia tener el aprehendido, análogos a 

los contenidos en los articules 16, 19 y 20 de la constitución 

Federal vigente; esto es, Rejón consagró una garantía de tipo 

jurisdiccional de la propia constitución, a la cual él mismo denominó 

Amparo 1111 

De esta manera, Rejón, fija en la terminología jurídica 

mexicana el 11 Amparo 11
, establece también el derecho de los individuos 

a solicitarlo, los efectos relativos de la sentencia que debia 

limitarse a reparar el agravio y señala como materia del juicio tanto 

a las Leyes del Poder Legislativo como a los actos del Ejecutivo y 

aun a las decisiones judiciales emitidas contrariamente a lo 

dispuesto en la Constituciót1 1191. 

1a1Burquouhutll,J~n1c10.~p.H. 
11!1 fullL. pp. 91 y 9;, 
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l, 7. BL ACTA DB RBFORHAS DB 184 7 

Un nuevo Conqreso inició sus sesiones el 6 de diciembre de 

1846 con el carácter de constituyente a la vez que ordinario. se 

dividió en dos grupos: por un lado los que pedian imicamente la 

vigencia de la Constitución de 1824 y, por el otro, los que deseaban 

estudiarla y reformarla. 

Participante de la opinión de los que formaban el segundo 

grupo, Mariano otero, miembro de la comisión de Constitución, 

p4esentó a la Asamblea un voto particular que tuvo gran trascendencia 

histórica en el Derecho constitucional, el cual fue aprobado después 

de pequeñas modificaciones el 21 de abril de 1847 con el nombre de 

Acta de Reformas. 

Los puntos fundamentales establecidos en el Acta de 

Reformas, respecto del Poder Judicial, en sintesis, fueron los 

siguientes: 1111 

- Declaración de que una ley secundaria (llamada por Otero 

"Constitucional") fijara las garantias de libertad, seguridad, 

propiedad e igualdad, en favor de todos lns habitantes de la 

República, asi como los medios para hacerlas efectivas (articulo 5°). 

Institución del juicio de amparo para proteger a 

cualquier habitante contra todo ataque a sus derechos por parte de 

los poderes Legislativo y Ejecutivo, de la Federación o de los 

Bstados (articulo 251. 

1201 surqoa Orlbuell. Jgmto. 2L.-llL p, !1. 



- 16 -

- La facultad de declarar inconstitucionales las leyes de 

los Estados o de la Federación por el Congreso General o las 

leqislaturas de los Rstados, respectivamente (articules 22 y 23), 

El Acta de Reformas tuvo una vigencia poco afortunada, por 

lo que el juicio de amparo instituido en su articulo 25, no se 

desenvolvió de acuerdo con las ideas de otero, debido en gran medida 

a la falta de una ley reglamentaria aunado a los problemas que trajo 

consigo la designación del Poder Judicial Federal como órgano censor 

y revisor de los actos dP los otros poderes que en su mayoria eran de 

indole politice 1211 

La necesidad de que existiera una ley reglamentaria del 

juicio de amparo, ocasionó la elaboración de dos proyectos para su 

creación: el primero, formulado en 1849 por los senadores Manuel 

Robledo, Domingo Ibarra y Mariano otero con el nombre de Ley 

constitucional de Garantías Individuales y el segundo. presentado por 

Vicente Romero en la misma fecha, de los cuales ninguno resultó 

aprobado. 

1.8. LA CONSTITUCION DR 1857 

El congreso Constituyente que elaboró la constitución de 

1857 en la que se consagró el juicio de amparo, fue convocado una vez 

que se derrocó la última dictadura de Santa Anna, consecuencia de la 

Revolución de Ayutla. 

1111 Cima d• DIP'Jtados . .Q.t....1J.h p. 1106. 



- 17 -

Este congreso designó una comisión de constitución a la que 

se encomendó la elaboración de un proyecto de Constitución que 

después de haberse discutido en los debates, dio lugar a la 

promulgación de la Nueva Constitución el 11 de marzo de 1857, 

En este afta, se nombró como Presidente de la República a 

Ignacio comonfort y como Presidente de la suprema Corte, cargo que 

llevaba aparejado el de Vicepresidente d• la República, fue elegido 

Don Benito Juárez 1221 

Por lo que respecta al Poder Judicial, el Congreso 

Constituyente aprobó sin debate los siguientes puntos: 

- Integración del Poder Judicial por la Suprema Corte de 

Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito (articulo 

90). 

La suprema Corte integrada por once ministros 

propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procurador 

1 articulo 91), 

- Consagra la elección indirecta en primer grado para los 

ministros de la suprema Corte, en los términos que dispusiera la ley 

electoral y ordena la duración en el cargo por seis ar\os (artículo 

92). 

Los ministros de la Suprema Corte debian prestar 

juramento al inic~ar sus funciones (articulo 94). 

1221 CU~ c•oous, AguHiD. Rhtorta MU!can1. ldttori•l Trtllu. h. edición. Héuco, 1959, p. 21~. 
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- La Ley Secundaria organizaria los Tribunales de Circuito 

Y los Juzgados de Distrito (articulo 96) . 

- La Constitución de 1857 otorgó dos clases de competencia 

a la suprema Corte: la ordinaria y la extraordinaria. La primera 

comprendía las controversias suscitadas en relación al cumplimiento y 

aplicación de leyes federales; aquellas en donde la Federación fuera 

parte; las que surgieran entre dos o más Estados o entre un Estado y 

uno o más vecinos de otro; las del orden civil y criminal que 

tuvieran su origen en tratados celebrados con potencias extranjeras; 

los casos concernientes a los agentes diplomáticos o consulares y las 

que hubiera entre los tribunales de la federación, entre estos y los 

de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro (articu-1os 97 

y 99). Algunos de estos conflictos los conocian en única instancia y 

otros como Tribunal de Apelación (articulo 98 y 100). 

Bajo la vigencia de la constitución de 1857 y 

especificamente en sus articulas 101 y 102, se consagró de manera 

definitiva el juicio de amparo, con base en las condiciones 

económicas, sociales y politicas de México y bajo la influencia de 

juristas como Ignacio L. Vallarta, José Maria Lozano, Miguel Mejia Y 

Silvestre Moreno cora lll) 

También durante su vigencia se aprecia una disminución 

progresiva de las facultades del Poder Judicial Federal en materia 

política a pesar de la relación de dependencia que babia con el Poder 

Ejecutivo; se hizo una interpretación estricta del articulo 102, en 

:2ll urco, runeuco. Historia del congruo consqtuenu dt 185]. !dlt1do por I1prent1 l. uealante, 
S.A .. Mllleo, 1916. pp. 101. 
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el sentido de que sólo las personas fisicas podian interponer amparo. 

aunque, paulatinamente se permitió a las personas llamadas morales o 

colectivas utilizarlo, no obstante el individualismo fue la nota 

predominante en el procedimiento judicial federal durante la vigencia 

de la Constitución que se comenta. 

Por otra parte, es pertinente mencionar que debido a la 

interpretación dada en este tiempo al articulo 14 de este 

ordenamiento constitucional que trajo consigo la aceptación del 

amparo judicial y de legalidad por diversos teóricos de la materia, 

originando la acumulación de negocios en la suprema corte de 

Justicia, se hizo patente la necesidad de resolver el rezago mediante 

diversas medidas. 

Asi, se modifica el articulo 91 de esta constitución al 

elevar a quince el número de ministros integrantes de la Suprema 

Corte y se establece su funcionamiento tanto en Pleno como en salas. 

Por su parte, el articulo 97 en su fracción I, se reformó al excluir 

del conocimiento de los Tribunales Federales las controversias 

suscitadas sobre el cumplimiento y aplicación de Leyes Federales 

cuando sólo resultaran afectados intereses particulares, en cuyos 

casos serian competentes exclusivamente los jueces comunes. 

En relación a la procedencia de los amparos judiciales se 

modificó el articulo 102 de este ordenamiento para establecer su 

procedencia contra la sentencia que pusiera fin al litigio y contra 

la cual no concediera la ley recurso alguno cuyo efecto fuera la 

revocación; disposición con la que se quiso restringir el nümero de 
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amparos civiles que llegaban a la suprema corte IZll 

La constitución en comento durante su vigencia sufrió 

varias modificaciones, pero con respecto al Poder Judicial de la 

Federación se dieron solamente dos: 1211 

La primera es la del articulo 97 fracción I, En el 

articulo anterior se establecía: "Corresponde a los tribunales de la 

federación conocer: I. De todas las controversias que se susciten 

sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federales 11 , al que se 

agregó: 11 
••• excepto en el caso de que la aplicación afecte intereses 

particulares, pues entonces son competentes para conocer los jueces y 

tribunales locales del orden común de los Estados, del Distrito 

Federal y territorio de la Baja California". Esta reforma se realizó 

el 29 de mayo de 1884. 

La segunda, realizada el 22 de mayo de 1990, se refiere a 

los articules 91 y 96. 

En el articulo 91 anterior se establecía: ºLa suprema corte 

de Justicia se compondrá de once ministros propietarios, cuatro 

supernumerarios, un fiscal y un procurador general"¡ con la reforma 

quedó en los siguientes términos: 11 La Suprema corte de Justicia Re 

compondrá de quince ministros y funcionará en Tribunal Pleno no o en 

salas, de la manera que establezca la ley 11
• 

1241 Burqoa Orlbuela, Iqn1cio. ~pp. !1a101. 
\251 !upreu Corte de Ju1tlcla. Oouuu de la Supreu Corte de Jq1ttcu de h !telón en no1bu del 
f9der Judlflal de h Federación al Cód!gp de lBU y a su& 1ytoru !qt flutres con1tJtguntes. U$1 año 
de h coutJtudón de 1851 y del pennuento liberal uxlqno. ldltado por h supreu corte de 
JUltlCll. Mé1ico, 1!51. p. 50. 
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El articulo 96 sufrió una adición y se cambió de 

denominación al fiscal, nombrándolo por primera vez Ministerio 

POblico, para quedar la redacción de este articulo como sigue: "La 

ley establecerá y organizará los tribunales de circuito y de Distrito 

y el Ministerio Público de la Federación. Los funcionarios del 

Ministerio Público y el Procurador General de la República que ha de 

presidirlo, serán nombrados por el Ejecu~ivo". 

1. 9 LBVBS QUB RBGLllHBNTl\RON BL JUICIO DE AMPARO 

DllRANTB Lll VIGENCIA DB LA CONSTITUCION DB 1857. 

1.9.1. LBY DR AMPARO DR 1861 

Fue promulgada por Benito Juárez, quien en ese entonces era 

Presidente Interino de la República. Este ordenamiento estaba 

dividido en cuatro secciones, a saber: 1111 

La primera establecia el procedimiento a seguir en los 

juicios por violación de los derechos individuales. 

La segunda fijaba un sistema especial para las causas en 

que se restringiera o vulnerara la soberanía de los Estados por 

autoridades federales. 

La tercera establecía el procedimiento a seguir en los 

casos de invasión de atribuciones federales por parte de los Estados. 

llil uru9i11 1 Bnraqh, José. ertura hv dt npuo de 1461. ldHado por el I11st1tutc de 
!nHtl91CIOUI Jurldl<U. ll. 1di<!ÓD. M!iico. 1!11, pp. 102 ! IOl. 
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La cuarta fijaba las reqlas qenerales del amparo. 

Esta ley otorqaba competencia, por primera vez al juez de 

Distrito del Estado en que residia la autoridad que motivaba la 

queja, facilitando la interposición de la demanda de amparo que 

anteriormente tenia que llegar hasta la sede de la suprema corte de 

Justicia. No obstante esta posibilidad, la corte podia conocer de la 

demanda, por medio del recurso de súplica, siempre y cuando se 

interpusiera la misma dentro del término de cinco diaa. 

El procedimiento establecido en esta ley era muy sencillo, 

ya que una vez interpuesta la demanda de amparo, el juez de Distrito 

respectivo, debía correr traslado al promotor fiscal (Ministerio 

Público) y una vez que éste era oido, debia declarar si era de 

abrirse o no el juicio¡ esta resolución era apelable ante el Tribunal 

de Circuito cuando el juez declaraba que no era de abrirse el juicio 

y aquél debia resolver a los seis dias de haber recibido el 

expediente, sin que procediera recurso alguno en contra de la 

resolución que se emitia (articulo SI 1271 

En casos de urgencia notoria, la apertura del juicio era 

responsabilidad del juez, el cual una vez abierto se sustentaba por 

sendos escritos de las partes (quejoso, promotor fiscal y autoridad 

responsable), se celebraba la audiencia de alegatos y se citaba en 

ella para oir sentencia, la cual debía dictarse dentro del término de 

seis días y debía concretarse a amparar y proteger al quejoso en sus 

garantías individuales violadas o negar esa protección. 

1271 Bam9ín Bma9in, José. ~p. Ja!. 



- 23 -

Bsta resolución debia publicarse en los periódicos y 

comunicarse al superior de la autoridad responsable. su ejecución 

quedaba a cargo del propio juez que la dictaba, quien debia requerir 

al obligado por la sentencia y en caso de no ser atendido debía 

avisar al Gobierno Supremo para que éste tomara las medidas 

convenientes. 

La sentencia era apelable en el efecto devolutivo pero 

debia ejecutarse sin traba alguna. De esta apelación conocía el 

Tribunal de Circuito respectivo; en la hipótesis de que la resolución 

fuera conforme con la de primera instancia, se le tenia como 

sentencia ejecutoria; en caso contrario, era suplicable ante la 

suprema corte como último recurso 1211 

En esta ley se encuentra un antecedente del incidente de 

suspensión en su artículo 4° que establecí.a que cuando un caso fuera 

de urqencia, se decretaria la suspensión del acto o actos reclamados. 

Respecto a la procedencia o improcedencia del amparo en los 

negocios civiles nada se dijo en este cuerpo de leyes, sólo se 

estableció como materia del juicio, la violación de las garantias 

individuales específicamente consignadas en el ordenamiento supremo y 

las controversias surgidas entre los Estadas y la Federación cuando 

perjudicaran al individuo reclamante. 

En la práctica esta ley se aplicó positivamente después de 

las Guerras de Intervención que culminaron con el fusilamiento dE! 

Haximiliano, época en la que se otorqaron amparos a los llamados 

1211 lrnl luim, ltllpe ~ pp, 11! y m. 
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aquellos que habian resultado vencidos en 

1.9.2. LBY DB AMPARO DB 1869 

Esta ley era más minuciosa en su articulado que la que le 

precedió, en ella se fijaba la materia del amparo en las tres 

fracciones establecidas en el articulo 101 de la Constitución de 

1857. A diferencia de la Ley de Amparo de 1861, en ésta se sefialaba 

juez competente el del Distrito de la entidad en la que se ejecutaba 

o trataba de ejecutarse el acto reclamado. 

En ella se incluyó la fórmula Otero que estructuró y limitó 

la esencia y alcance del juicio de amparo y se contempló la 

suspensión del acto reclamado (artículos 2º y 5º). 

Cabe hacer mención que esta ley no admitía el recurso de 

amparo en contra de negocios judiciales, a pesar de que en el 

artículo 101 de la Constitución antes citada, se establecia la 

procedencia del amparo contra cualquier acto de autoridad que 

vulnerara alguna garantia individual. 

La substanciación del juicio regulada en esta Ley en el 

Capitulo III, era muy sencilla puesto que una vez presentada la 

demanda, recibido el informe de la autoridad responsable y desahogada 

la vista del promotor fiscal, se abría el negocio a prueba, a 

voluntad del juez: cerrado el término probatorio se iniciaba el de 

1291 HorJeqa cant!i. Alfonso. Leccionu dr Anuo. op. elt. p. H8. 
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aleqatos, después del cual pronunciaba el juez su sentencia, misma 

que era revisada de oficio por la suprema corte, esto es, el juez de 

Distrito era sólo un mero instructor del procedimiento, pues era la 

corte en Pleno la que decía la última palabra en el negocio. una vez 

fallado el asunto, el expediente era enviado nuevamente al juez de 

Distrito, quien se encarqaba de su ejecución (111 

Merece observación especial el hecho de que en este cuerpo 

de leyes la autoridad responsable no era considerada como parte en el 

juicio, no obstante ello, tenia la obliqación de proporcionar toda 

clase de datos y constancias a las partes; su intervención se 

concretaba a rendir su informe justificado. 

Una innovación a este ordenamiento es la sei\alada en su 

articulo 23 que establecía que el efecto de la sentencia que concertia 

el amparo era que se restituyeran las cosas al estado que quardaban 

antes de violarse la constitución, es decir, habla ya de los efectos 

restitutorios y retroactivos del juicio de amparo. 

1.9.3. LBY DB AMPARO DB 1882 

Esta ley tuvo viqencia a partir del 14 de diciembre de 1882 

lllJ. 

Entre los aspectos que más destacan de este ordenamiento se 

fJOI 1arr19h sun9h. José. rrocuo de dtscgs!Oa de la Ju de npuo de JS69. !d1udo por d 
U1ttt1to d1 lnt11tt91e1oa11 Jaridtcu, Kéxico, i!ll, p. ll. 
IJJI 1orteq1 cutú, Alfonso. ucctogu dt Uptro. op clt p. 623. 



- 26 -

encuentran los siguientes: 

- Circunscribe en su artículo 1º la materia y alcances de 

la protección federal, estableciendo además que los juicios se 

seguirian por procedimiento y formas juridicas y a impulso del 

ofendido. 

- Se autoriza al juez a conceder la suspensión de plano y 

norma con mayor precisión la materia de la suspensión a petición de 

parte. 

- Establece que la sentencia sólo se ocuparía individuos 

particulares, protegiéndolos y amparándolos en el caso concreto, sin 

hacer declaración general relativa a la ley o actos impugnados. 

- otorga competencia no sólo a los jueces de Distrito del 

lugar en que se iniciara o tratara de iniciarse la ejecución del acto 

reclamado, sino también a aquellos residentes en el lugar en donde 

éste tratara de consumarse. 

- consagra el principio de la cosa juzgada. 

- crea dos recursos: el de revisión y el de queja. El 

primero procedía contra el auto que negaba o concedía la suspensión y 

se presentaba ante la Suprema Corte, la cual debía fallar sin 

ulterior recurso; y, el de queja, se interponía ante la propia Corte 

por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia. 
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Admite la procedencia del amparo en los negocios 

judiciales de carácter civil, seftalando un.plazo de 40 dias para la 

interposición de la demanda, a partir de que la sentencia causara 

ejecutoria, 

- sefiala como causas de sobreseimiento: la muerte del 

quejoso. el desistimiento, la revocación del acto reclamado, su 

consumación y su consentimiento. 

l. 9, 4 , CODIGO DB PROCBDIHIBNTOS FBDBMLBS DB 1897 Y 

SUS RBFORHl\8 ( 1900) 

Este código Procedimental se ocupó de manera más minuciosa 

del juicio de amparo, aún cuando conservó textualmente normas 

procesales de las leyes anteriores, por ejemplo, en lo que se refiere 

a la tramitación del juicio, los periodos procesales, la suspensión 

del acto reclamado, asi como lo relativo a los recursos de revisión y 

queja llZI 

En él se estableció la procedencia del amparo en materia 

judicial y se otorgó a la suprema corte y a los Jueces de Distrito la 

facultad de suplir el error en que hubiese incurrido la parte 

agraviada al citar la garantia cuya violación se reclamaba otorgando 

el amparo por la que realmente apareciera violada sin ª' terar el 

concepto de violación ni cambiar el hecho de la demanda. 

Sin embargo, en lo relativo al amparo en negocios 

1321 lforleqa CIDtÍI. AIIODIO. Leeqo11u de AIOUO op. cit ~ 628 
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JUdiciales se declaraba que el acto motivo del amparo, debia ser 

apreciado tal y como apareciera probado en la sentencia recurrida, es 

decir, no daba facultad al juez para hacer una apreciación del 

negocio fallado en si mismo, sino que únicamente debia declararse si 

era o no violatorio de garantías llll 

En este Código se permitió la interposición del amparo 

contra cualquier resolución aunque no fuera definitiva y se otorgaban 

veinte dias para la interposición de la demanda cuando se trataba de 

sentencias definitivas y quince dias para los demás casos fl4) 

Este Código sufrió reformas muy importantes en el ai\o de 

1900, de las que trataremos a continuación. 

La pI"imera de ellas se refiere al articulo 1°, para quedar 

como sigue: 11 El Poder Judicial de la Federación se ejerce por la 

Suprema corte de Justicia, los Tribunales de Circuito y los Juzgados 

de Distrito"; en el segundo de sus preceptos establecía la figura del 

Ministerio Público como auxiliar del Poder Judicial de la Federación, 

quien se encargaría de defender ante los tribunales los intereses de 

la sociedad. 

En el Capítulo II se estableció todo lo referente a la 

suprema corte de Justicia, la cual iba a estar integrada por quince 

ministros que durarian en su cargo seis años y serían designados 

mediante elección indirecta en primer grado, conforme a la ley 

electoral llll 

tlll MorttQI ~Jnt.ú. Ufo11&0. Lecctonu de UpaC9. op, ea. p. 630. 
tHllJill.IL.p.ill. 
1i11 llihL. p. m. 
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Con estas reformas se estableció, por primera vez, el 

funcionamiento de la Corte tanto en Pleno (con la presencia de nueve 

ministros}, como en salas, las cuales iban a ser tres y se integraban 

de la siguiente manera: la primera de cinco ministros, la segunda y 

la tercera sólo tenian tres; el cargo de presidente lo ocupaba, en la 

primera sala el presidente de la corte, en la segunda el primer 

vicepresidente y en la tercera el segundo vicepresidente. 

En el capitulo 111 contemplaba todo lo relacionado con los 

Tribunales de Circuito que en ese entonces eran unitarios; se 

integraban de un magistrado, un secretario, un agente del Ministerio 

Público y loR empleados subalternos que determinaba la ley. 

El territorio nacional estaba dividido en tres circuitos 

radicados en la Ciudad de México, cuya residencia podia variar el 

Ejecutivo. En los lugares en donde no residía juez de Distrito, los 

jueces del Fuero Común podían practicar las diligencias que les 

encomendaba la ley en los negocios de la competencia de aquel y en 

auxilio de la justicia federal llll 

El Capitulo VI hacia referencia a la competencia de los 

Tribunales y la Suprema Corte. Así, los Tribunales Federales conocian 

de las controversias que se suscitaban sobre el cumplimiento de las 

leyes federales, las que versaban sobre derechos mari timos, aquellos 

en que fuera parte la Federación, los habidos entre dos o mas 

Botados, los del orden civil o criminal suscitados como consecuencia 

de los tratados celebrados con potencias extranjeras, etc. 

tl61 Horteqa C1ntu. AifGDIO. Lecciones de A1puo op. t'Jl. p, 611. 
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Por su parte, la Corte era competente para conocer desde 

primera instancia de las controversias suscitadas entre los 

Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados y de 

aquellas en que la Unión fuere parte, además también dirimía las 

competencias que se suscitaban entre ellos y en los demás casos 

mencionados, de los que conocían los Tribunales, conocía en grado de 

apelación. 

1. 9. 5. CODIGO FBDBRl\L DB PROCBDIHIBNTOS CIVILES DB 

1909. 

Bste nuevo Código entró en vigor el 5 de febrero de 1909. A 

partir de su vigencia derogó las disposiciones contenidas en el 

anterior. 

sus disposiciones son más precisas en cuanto al juicio de 

amparo, principalmente por lo que se refiere al concepto de tercero 

perjudicado y a la suspensión del acto reclamado, ya que estableció 

su procedencia de oficio y a petición de parte llll 

La tramitación en cuanto al fondo del amparo es análoga a 

la consignada en las leyes anteriores pues admite también la 

procedencia del recurso de revisión, sin embargo, estableció una 

ílll IOrieqa C111tQ, Alfonso. Lu:etagu dt A'PUO. qp. clt. p. 638. 
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sección especial que se ocupaba exclusivamente del amparo contra 

actos judiciales del orden civil cuando se trataba de una sentencia 

definitiva. contra la cual las leyes no otorgaban recurso alguno con 

efectos de revocación. 

Una disposición importante contenida en este Código era el 

articulo 767 en el que se declaraba que el juicio por inexacta 

aplicación de la ley era de estricto derecho, por lo tanto, no 

procedia en estos casos la suplencia de la queja defectuosa que 

permitia el articulo 759 en los demás casos. 

Reafirmó este Código lo establecido en el anterior respecto 

de que la violación por inexacta aplicación de la lay, debia ser 

manifiesta e indudable. 

l. 9. 6. LBY ORGANICA DBL PODER JUDICIAL DB LA 

FBDBRACION 011: 1908 

Esta ley fue promulgada por Porfirio Diaz, presidente 

constitucional de México en ese afta; entró en vigor en la misma fecha 

que el Código de 1908 antes comentado y fue la primera Ley Organica 

del Poder Judicial de la Federación surgida en nuestro pais f l!I 

su contenido es similar al del Código antes aludido, por lo 

que únicamente se mencionaran sus diferencias. 

En primer lugar, en esta Ley se eliminó el vocablo de 

1311 Tm 1111111, rellpe. IL-tlb. pp. 1lO 1 rn. 
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primer y segundo Vicepresidentes de los que hablaba la reforma de 

1900, estableciendo que la segunda y tercera salas tendrían cada una 

un presidente elegido de entre sus miembros. 

Respecto a la residencia de los juzgados de Distritos, en 

esta ley se hacen algunos cambios y se crean otros nuevos, además de 

que se señalan nuevos ámbitos de jurisdicción de cada juzgado de los 

ya existentes. 

Por lo que hace a la competencia de la suprema Corte, Pleno 

y Salas, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, esta Ley no 

difirió de lo dispuesto en el código en mención. 

1.10. LA CONSTITUCION DE 1917 

Venustiano carranza reunió en Querétaro el congreso 

Constituyente que habría de conocer sobre el Proyecto de Reformas a 

la constitución de 1857 ll!I 

El propósito perseguido por carranza era asegurar, por 

medio de preceptos constitucionales, la existencia de jueces 

ind~pendientes como presupuesto indispensable para que los derechos 

del hombre tuvieran las garantías debidas y la libertad humana no 

quedara a merced de los gobernantes. 

El proyecto de conflli tución presentado por carranza fue 

1l!I Tm Ruirez. 1'11pe. 2LJlL pp. 799. 
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sometido a debate. la comisión encargada de su revisión, respetó en 

gran medida el Proyecto; los debates se desarrollaron de modo 

apasionado. Los temas importantes debatidos fueron la inamovilidad, 

inteoración numérica de la suprema corte, su forma de funcionar, los 

requisitos que la Carta Magna exigía para ser ministro, el proceso de 

su designación, las relaciones entre el Poder Judicial y el 

Municipio, el amparo judicial, el problema de si el Judicial era un 

verdadero poder, la suprema corte y su intervención en la vida 

politica del pais y el papel histórico desempeftado por ese tribunal 

(IOJ 

Sin embargo, las aportaciones más importantes del Proyecto 

de carranza y del congreso Constituyente de 1916-1917 respecto de 

la organización y funciones del Poder Judicial Federal, fueron las 

siguientes: 

- El principio de la inamovilidad de los ministros de la 

suprema corte. 

- sus resoluciones se dictarian en audiencia pública. 

- Funcionamiento de la corte en Pleno sin dividirse en 

salas. 

- Los ministros de la Suprema corte no debian ser electos 

popularmente, pero se rechazó la intervención del Ejecutivo en sus 

ltol P1huch1. Ul11. BJJtoru dt Ja coutlt11ctóg dt !Ul To10 11. ldltor consejo !dltorill. del 
Gobierno del 11t1do de Tibnco. K!mo, l!IO, pp. 303 1 361 y 137 1 186. 
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nombramientos. 

- Sostuvo que para ser ministro era requisito indispensable 

poseer titulo de abogado y no estar instruido en la ciencia del 

derecho solamente. 

- Elaboró con detalle el articulo 107 de manera tal que el 

procedimiento en sus bases esenciales y las causas de improcedencia 

del juicio de amparo se consignaron en la constitución. 

- se aceptó el amparo judicial, sujeto a las limitan tes 

establecidas expresamente en el articulo 107; con ello, se sostuvo 

que en todo amparo existían no sólo cuestiones legales, sino que, 

fundidas con ellas se encontraban otras constitucionales; por ende, 

no se separaron estas dos cateqorias. En relación con la procedencia 

del juicio de amparo directo y el indirecto, se estableció que el 

primero procedía contra sentencias definitivas que resolvieran el 

juicio en lo principal, en tanto, que el segundo podia interponerse 

contra actos judiciales (autos, interlocutorias) 1 rreparables dentro 

o fuera del juicio, o de un tercero extraño al juicio, actos 

administrativos o leyes 1111 

- como conseeuencia de la aceptación del amparo en que se 

fundían la constitucionalidad y la legalidad, se admitió de manerd 

indirecta, la procedencia del amparo cuando se trataba de las 

garantias sociales, tanto en materia obrera como agraria. 

1411 ra!mmt. lilu. ~ pp. m y m. 
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- Prohibió toda clase de tribunales especiales y de fuero, 

excepto el de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 

militar. 

- Sostuvo expresamente que procedía suplir la queja en 

materia penal en favor del acusado. 

- Estableció las responsabilidades en que incurrían las 

autoridades que desobedecian las sentencias de amparo, con el 

propósito de dar más fuerza al Poder Judicial. 

- Suprimió la Secretaria de Justicia para evitar una 

influencia que se supon1a ejercía el Ejecutivo en el Judicial. 

- Otorgó al Pleno de la suprema Corte la facultad de 

investigar y emitir, de oficio, aictámenes en ciertas cuestiones de 

importancia política y social. 

La Constitución fue promulgada el 5 de febrero de 1917 y 

entró en vigor el primero de mayo del mismo afio 1421 

Loe preceptos constitucionales referentes al Poder Judicial 

quedaron ubicados en el Titulo Tercero, Capitulo IV, en los articulas 

del 94 al 107. 

En el primero de los articulas citados se estableció que el 

ejercicio del Poder Judicial de la Federación se depositaba en la 

1111 Tm luim. ltllpe. ~ pp. 101. 
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suprema corte de Justicia, compuesta de once ministros, en los 

Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrito cuyo número y 

atribuciones fijaba la ley, 

El articulo 96 estableció la elección directa por el 

Congreso de la unión, de los miembros de la suprema Corte a propuesta 

de un candidato por cada legislatura de los Estados. 

La Constitución de 1917 ha sido objeto de varias reformas 

desde su promulgación. La primera de ellas fue en el año de 1928 y 

los cambios que introdujo fueron los siguientes: llll 

- Aumentó a dieciséis el numero de ministros que integraban 

la Suprema Corte. 

- Estableció el funcionamiento de la Corte tanto en Pleno 

como en Salas, las cuales iban a ser tres y se integrarían de cinco 

ministros cada una. 

- settala como requisitos para ser ministro de la corte: no 

tenel' más de 65 al\os ni menos de 35, poseer titulo profesional de 

abogado y tener antiguedad mínima de cinco ados. 

otra reforma tuvo lugar en el afto de 1934 en la que ~e 

aumentó el número de ministros de la corte a veintiuno para funcionar 

en Pleno y agregó la creación de una s~la más, esto es, establecía 

cuatro salas. 

ICll ''" au!m, l!l1pe. ~ pp, m r 111. 
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Otra de las reformas se dio en el año de 1944 en la que se 

mantuvo el número de ministros y se dejó a una Ley Orgánica el 

funcionamiento del Pleno y la división de Salas; sin embargo, 

estableció que tanto los ministros como los magistrados de Circuito y 

los jueces de Distrito podian ser privados de sus cargos, previo 

juicio de responsabilidad y por mala conducta. 

1. 11. LEYES QtlK HAN RBGLAlfl!NTADO EL JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIDAS DURANTE LA VIGENCIA 

DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

1. 11. 1. LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 
FEDERAL DB 1917. 

Fue la primera Ley Orgánica que se expidió durante la 

vigencia de la constitución de 1917, la promulgó Venustiano carranza 

el 2 de noviembre de ese mismo ai\o; está compuesto de cincuenta y 

seis articules además de once transitorios ltO 

EL articulo 12 de esta Ley, establecia que la facultad d~ 

resolver controversias suscitadas por la aplicación de los preceptos 

de la constitución Federal de 1917, de las leyes que de ella emanaran 

y de los tratados hechos o que se hicieran con las naciones 

extranjeras, seria ejercitada por la suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por los Tribunales de Circuito, por los Tribunales de los 

Estados, por los Juzgados de Distrlt':l y por el Jurado Popular. 

En el capitulo II se establecía todo lo referente a la 

suprema corte de Justicia , la cual iba a estar integr<idd por onr.i:> 

1441 11 Poder Judicial de h Pederac16o. ta sqpreu CGrtt dt Ju1t1cta sus Lnu 1 1u1 Ro1bres. lditado 
por h sapreu corte de Justtc\1. M!xlco 1981, p. 15!. 
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ministros y funcionaria siempre en pleno en audiencias públicas con 

excepción de los casos en que la moral y los intereses sociales 

exigieran lo contrario. Sólo tenia dos periodos de sesiones por afta. 

&l pleno se integraba de todos los ministros pero bastaba la 

presencia de ocho de ellos para que pudtera funcionar; contaba con un 

presidente que duraba un año en su cargo y podía ser reelecto. El 

presidente tenia las siguientes atribuciones: recibir quejas o 

informes sobre demoras, excesos o faltas en el despacho de los 

funcionarios y empleados que debia hacer la suprema corte en casos de 

vacante¡ conceder licencias hasta por quince dias a los empleados de 

la corte; llevar la correspondencia oficial, entre otras. En su 

articulo SQ preceptuaba que la suprema corte de Justicia se integraba 

por un secretario de acuerdos y tres auxiliares, cuatro oficiales 

Mayores, dos actuarios, un redactor del Semanario Judicial de la 

Federación y compilador de leyes, quienes debían ser mexicanos por 

nacimiento en ejercicio de sus derechos, abogados con titulo 

expedido, mayores de edad y de buena conducta 1151, 

Los asuntos de los que conocia la Corte en Unica instancia 

eran los siguientes: controversias que se suscitaran entre dos o más 

Estados: conflictos entre la Federación y uno o más Estados; aquellos 

en que la Federación fuera parte; conflictos entre los Poderes de un 

mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos; competencias 

entre Tribunales del Fuero Federal, entre estos Y los del Distrito 

Federal o Territorios Federales; entre los del Distrito Federal o 

Territorios; de los juicios de amparo por violación de garantias a 

USI Chitu P&drh. Martht. tvolucl6n del Jutqo de auuo y d~l Poder Judlcul Uderal Meuqn~ 

lditorul Porriu, S.A .• Mhlco. 19'01P· 
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que hacia referencia la fracción VIII del articulo 107 de la 

constitución; de los impedimentos, recus~ciones y excusas de los 

magistrados de Circuito y de los demás asuntos que le correspondieran 

conforme a las leyes. 

En segunda instancia conocía en súplica de las sentencias 

pronunciadas en segunda instancia por los Tribunales de circuito, de 

los Estados y del Distrito Federal. 

En el Capitulo III se reguló lo referente a los Tribunales 

de Circuito, los cyles se componían de un magistrado, un secretario, 

dos actuarios y los empleados subalternos que designara la ley. 

Conocían de la tramitación y fallo de apelación de los negocios 

sujetos en primera instancia a los jueces de Distrito; del recurso de 

denegada apelación; de la calificación de las excusas y recusaciones 

de los juecei; de Distrito IHI 

La residencia de los Tribunales de Circuito debia fijarla 

la suprema corte de acuerdo a la división territorial de la Repllblica 

establecida en nueve circuitos. 

Por lo que se refiere a los Juzgados de Distrito en el 

articulo 20 estableció que cada uno de ellos iba a estar integrado 

por un juez, un secretario, uno o dos actuarios y los demás empleados 

subalternos que determinara la ley; el primero de ellos nombrado por 

la corte y los demás por el mismo juez. 

Los jueces de Distrito conocían en primera instancia de los 

1461 Cbim P1dróo. Harth•. 2!.....tll. p. 110. 
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juicios que se promovian entre un Estado y uno o más vecinos de otro; 

de los amparos por violaciones, infracciones o invasiones; de las 

controversias del orden civil y penal que se suscitaban como 

consecuencia de los tratados celebradas con las potencias extranjeras 

o la aplicación de leyes federales y de las que versaban sobre 

derecho marítimo; de los delitos y faltas oficiales o comunes, 

cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos y cónsules 

mexicanos y de los asuntos del orden civil que afectaran a los 

aqentes diplomáticos e><tranjeros residentes en la República o que 

estuvieran de paso en ésta, siempre que lo permitiera el Derecho 

Internacional. 

cuando el juez de Distrito estaba impedido para conocer de 

un determinado negocio, lo sustituia el juez de Distrito del lugar 

más inmediato a la residencia del impedido que perteneciera al mismo 

Circuito !411 

En los lugares en los que no residía juez de Distrito o 

residiendo éste faltaba accidentalmente sin que pudiera ser suplido, 

los jueces del fuero común podían practicar las diligencias que les 

encomendaban las leyes en los asuntos de competencia federal en 

auxilio de la justicia federal; la jurisdicción de los jueces da 

Distrito estaba limitada y estaban distribuidos en cada uno de los 

I'Ueve circuitos existentes. Bn esta época existían treinta y seis 

juzgados de Distrito. 

En el Capitulo V se referia este ordenamiento legal al 

Jurado Popular, el cual estaba formado por siete individuos 

!lll 11 Poder Judtcli! de 11 !•dermáo. '!h..1lL p. JI!. 
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designados por sorteo, quienes conocian de los delitos cometidos por 

medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o 

interior de la Nación; de las responsabilidades por delitos o faltas 

oficiales de los funcionarios y empleados de la Federación y de los 

demás que les encomendaban las leyes. 

Bn el articulo 33 establecía la obligación para todo varón 

mexicano que residiera en el territorio jurisdiccional de cada 

juzgado de distrito y que reuniera los requisitos exigidos para ser 

miembro del jurado, para integrarlo. 

Para ser jurado se requería ser ciudadano mexicano en pleno 

goce de sus derechos; saber leer y escribir; no haber estado 

procesado ni condenado a sufrir alguna pena por delito politice; no 

ser ciego, sordo ni mudo 1111 

Quienes formaban parte del jurado estaban exentos de todo 

cargo concejil durante todo el ado de sus funciones cuando asistían a 

las audiencias de negocios de su competencia, recibían la 

remuneración que determinaba la ley y si faltaban sin causa 

justificada a ellas eran multados. 

Lo6 Presidentes Municipales tenían que formar cada uno, una 

lista de los individuos que reunían los requisitos mencionados para 

integrar el jurado y debian publicarla el dia IQ de julio de cada 

a~o. 

En el capitulo VI se establecían disposiciones generales 

1411 cbhez 11dró1, Klrtba. !L....tl1. p. 111. 
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relativas a que los magistrados de Circuito y jueces de Distrito 

durarian cuatro aftas en su cargo y los que fueran nombrados a partir 

de 1923 durarian indefinidamente en él, excepto en los casos en que 

fueran promovidos a cargos superiores o removidos previo juicio de 

responsabilidad. 

El articulo 52 establecía que los funcionarios del Poder 

Judicial de la Federación estaban impedidos para desempeñar otro 

cargo o empleo de la Federación, de los Estados, del Distrito o de 

los Territorios Federales o de particulares, salvo los cargos 

honoríficos 

beneficencia. 

en asociaciones científicas, 

1.11.2. LBY DB AMPARO DE 1919 

literarias o de 

Es la primera que se expide bajo la vigencia de la 

Constitución de 1917, fue promulgada por Venustiano Carranza y 

publicada en cuatro partes, constantes de 165 articulas ademé.e de 

transitorios 1111 

Este ordenamiento establece en su artículo 10 la 

procedencia en general del juicio de amparo, transcribiendo de manera 

integra el articulo 103 de la Constitución. 

y la 

oe entI:"f' sus disposiciones destacan las siguientes.~ 

- contiene los principios de relatividad de las sentencias 

existencia de agravio personal, asi como los elementos 

101 Dtano Of1clll de la federación. 22 de octubre de U19. M~1ico. pp. HO a 742. 
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caracteristicos del juicio de amparo. 

- se~ala como partes en el juicio de amparo al quejoso, la 

autoridad responsable, el Ministerio Público y el tercero perjudicado 

t articulo 11) . 

- Fija la competencia entre los jueces de Distrito y la 

suprema corte, a la que correspondía conocer del juicio cuando se 

interponia contra sentencias definitivas dictadas en juicios civiles 

o penales. 

- Establece los impedimentos, tanto de los ministros como 

de los jueces de Distrito (articulo 36). 

- Consigna los casos de improcedencia del juicio de amparo 

y del sobreseimiento larticulos 43 y 44). 

Establece la procedencia de la suspensión del acto 

reclamado de oficio o a petición de parte, señalando como requisito 

para su concesión en los amparos contra sentencias definitivas en 

materia civil, el otorgamiento de fianza para pagar los daños y 

perjuicios que pudieran ocasionarse. 

- Establece como recurso procedente contra el auto que 

concedia, negaba o revocaba la suspensión, el de revisión. 

- Establece la via oral de ofrecimiento y admisión de 

pruebas, al disponer que éstas serian admitidas y desahogadas en una 
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sola audiencia, en la que se formularian igualmente los alegatos de 

las partes. 

- Regula lo relativo a la ejecución de las sentencias 

(articulo 124 a 130). 

Una disposición especial de esta ley es el establecimiento 

del recurso de súplica, el cual, en opinión del doctor Ignacio 

Burgoa, se encontraba contemplado indebidamente en este ordenamiento, 

pueR considera que no es un medio de control constitucional autónomo 

y sui géneris como el juicio de ampar~, sino un conducto procesal 

mediante el cual se abre una tercera instancia en los juicios que 

hayan versado sobre aplicación y cumplimiento de leyes federales o de 

los tratados internacionales y, por ende, no tiene ninguno de los 

objetivos de protección constitucional que al amparo corresponden de 

acuerdo con el articulo 103 de la Ley fundan1ental, ya que es sólo un 

mero control de legalidad de las disposiciones federales y de los 

tratados internacionales (10) 

A este respecto, establece esta ley un· principio de 

exclusión entre el amparo y la súplica, al disponer que el interesado 

podía optar por cualquiera de los dos, pero que escogiendo o 

interponiendo uno de ellos, se perdía el derecho de ejercitar el 

otro. Como consecuencia de lo anterior, la suprema Corte podia 

revisar las sentencias definitivas dictadas en segunda instancia por 

los Tribunales Federales o por los de los Estados ( en caso de 

jurisdicción concurrente), con motivo de la aplicación o cumplimiento 

de leyes federales o de tratados internacionales, bien mediante la 

1501 Borgoa onbuela, Ignacio. ~p. 111. 
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interposición del amparo directo o por _conducto del recurso de 

s6plica, ejerciendo en ambos casos un control de legalidad 1511 

1.11.3. LBY ORGANICA DBL PODBR JUDICIAL DB LA 
FBDBRACION DE 1928. 

Está integrada por 69 articules y 12 transitorios, derogó 

la de 1917 estableciendl) algunos cambios con respecto de aquella. 

En ella se aumentó de once a dieciséis el nümero de 

ministros de la Suprema corte, la cual iba a funcionar tanto en pleno 

como en salas, inteqradas cada una de las tres establecidas por cinco 

ministros, de entre los cuales se elegia al presidente que duraba en 

su cargo un ai\o. Para el funcionamiento de las salas bastaba con la 

presencia de cuatro sus miembros. El pleno de la corte se iba a 

componer de todos los ministros que la integraban, pero bastaba la 

presencia de once de ellos para que pudiera constituirse y funcionar. 

Establece además de las dos sesiones ordinarias de la 

corte, la posibilidad de celebrar sesiones extraordinarias cuando lo 

creyera necesario su presidente o alguno de los demás ministros. 

Bn esta ley se crea la comisión de Gobierno y 

Administración, la cual estaba integrada por dos ministros designados 

por la corte actuando en pleno, y por su presidente. 

1511 Chli!Z Padrón. Wtba. no. m. p. 1:1. 
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En lo referente al Jurado Popular esta ley no hace ninguna 

innovación. 

Divide el territorio de la República en seis Circuitos, 

esto es, elimina tres de los establecidos anteriormente, dando lugar 

a la variación en los limites de jurisdicción territorial de cada uno 

de los cuarenta y cinco juzgados de Distrito. 

En este ordenamiento se establece de manera definitiva la 

inamovilidad de los integrantes de la Corte. 

l. 11. 4. LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FBDERACION DE 1934. 

Esta ley derogó la de 1928. Las diferencias que estableció 

en relación con la Ley orgánica anterior, son las siguientes: IUI 

- Designó una comisión de ministros encargados de proveer y 

despachar los asuntos de notoria urgencia durante los recesos de 

sesiones. 

- cambió las facultades del pleno de la corte y agregó 

otras más a las ya atribuidas a su presidente. 

- Se asignaron asuntos propios de los que debía conocer 

cada sala sin asignárseles competencia por materia. 

- Dio competencia por primera vez a los jueces de Distrito, 

1521 Cbivu P1dr60. Hartba. QL...ilL. p. IJI. 
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de esta manera había entonces dos en materia penal, dos en materia 

administrativa y dos en materia civil, 

- Mantuvo la posibilidad de que los juzgados ubicados fuera 

del Distrito Federal conocieran de asuntos en materia penal y civil, 

no así en materia administrativa. 

Estableció los casos en que podian excusarse los 

integrantes del Jurado Popular, seftalando entre otros, los casos en 

que fueran estudiantes, directores o profesores, mayores de dieciocho 

aftas, etc. 

- creó el establecimiento de Tribunales para menores y 

consejos de Vigilancia en la jurisdicción de cada juzgado de Distrito 

l!ll 

- Estableció los impedimentos de los ministros, magistrados 

y jueces de Distrito. 

- Creó para el Distrito Federal el Boletín Judicial,· en el 

cual debían publicarse las listas de acuerdos y resoluciones de la 

Suprema Corte, del Tribunal de Primer Circuito y de los Juzgados de 

Distrito en el Distrito Federal. Dependía directamente de la comisión 

de Gobierno y Administración. 

- Estableció que las vacantes en los cargos de Magistrados 

de Circuito, jueces de Distrito y demás funcionarios, debían ser 

cubiertas por escalafón. 

1531 Chltei P1dróo, Kutb1. IR.W.1L. p, lll. 
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1.11.5. LBY DB l\MPl\llO DB 1935 

La Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935 fue promulgada 

por Lázaro Cárdenas, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos en ese a~o; introdujo novedades muy importantes en materia 

de amparo y es la que está en vigor actualmente con algunas reformas 

que trataremos en su oportunidad. 

Esta ley se compone de cinco Titulas sobre reglas generales 

del juicio de amparo ante la suprema Corte de Justicia, los 

Tribunales colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito; de la 

jurisprudencia de la suprema Corte y de la responsabilidad en los 

juicios de amparo. 

En términos generales, se advierte que son dos los 

objetivos que se desprenden de la exposición de motivos y del texto 

de la ley, a saber: corregir defectos técnicos e impedir el abuso del 

juicio de amparo 1111 

De sus disposiciones se advierte que creó el amparo directo 

en materia obrera del que conocia la nueva sala del trabajo de la 

suprema corte de Justicia, en única instancia, contra los laudos 

pronunciados por la Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En materia de suspensión del acto, dispuso que tratándose 

1111 fü"' Padrón, Mama.~ p, ll!. 
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de laudos de las Juntas de Conciliación y i>.rbitraje, debia ser 

concedida en los casos en que, a juicio del presidente de la Junta 

respectiva no pusiera a la parte obrera en peligro de no poder 

subsistir mientras se resolvía el juicio de amparo. 

1. 11. 6. LBY ORGl\NICI'. DBL PODER JUDICil'.L DB LI'. 
FBDBAACION DB 1935. 

Esta ley es del 30 de diciembre de 1935, contiene 97 

articulas además de a transitorios 111( 

En ella se estableció que la suprema corte de Justicia se 

compondría de veintiún ministros numerarios y cinco supernumerarios, 

fUncionando en pleno o en salas (artículo 22) . 

Dispuso también que el pleno se compondría de los ministros 

numerarios que integraban la Suprema Corte, pero para su 

funcionamiento bastaba la presencia de quince de ellos (artículo 32): 

respecto de los ministros supernumerarios, disponía que sólo 

formarían parte del pleno cuando sustituyeran a los numerarios. 

Respecto de las resoluciones del pleno, señalaba que ésta5 

se tomarían tanto por mayoría de votos como por unanimidad. 

Bsta ley estableció la creación de una sala más en la 

corte, siendo a~í cuatro las salas existentes a las que otorgó par 

primera vez competencia por materia de la siguiente manera: la 

primera conocería de materia penal; la segunda de administrativa; la 

1511 Dimo Dl1ml de 11 redmelóo. 10 de eoero de l!JL Mélico. pp, 1 a 14. 
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tercera civil y la cuarta laboral. 

En su articulo 72 estableció la distribución de los 

juzgados de Distrito en los catorce circuitos en los que se dividía 

el territorio de la República; en el 73 hacia referencia a su 

jurisdicción territorial. 

En el capitulo III se establecía lo referente a los 

Tribunales Unitarios de circuito, los cuales estaban integrados por 

un magistrddo y del nümero de secretarios, actuarios y empleados que 

terminaba el presupuesto; conocían de la tramitación y fallo de 

apelación de los asuntos sujetos en primera instancia a los juzgados 

de Distrito; del recurso de denegada apelación; de la calificación de 

los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de Distrito, 

excepto en los juicios de amparo y los demás asuntos que les 

encomendaran las leyes. 

El capitulo III bis, establecía lo referente a los 

Tribunales Colegiados de Circuito, los cuales iban a estar integrados 

por tres magistrados, un secretario de acuerdos y el número de 

secretarios, actuarios y empleados que determinara el presupuesto; se 

les asignó competencia especializada, tanto que, surgieron asi 

tribunales en materia penal, administrativa, civil y laboral. 

conocían de los amparos directos en sus correspondientes materias: de 

los recursos procedentes contra las resoluciones de los juzgados de 

Distrito ; de las competencias que se suscitaban entre estos; de los 

recursos de reclamación, asi como de los impedimentos y excusas de 

dichos jueces llll. 
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se establecieron también juzqados especializados por 

materia, los cuales se distribuyeron de la manera siquiente: en el 

Distrito Federal habria un total de treinta juzqados de Distrito; 

diez en materia penal, diez en materia administrativa, tres en 

materia del trabajo, sets en materia civil y uno en materia agraria; 

y en el Estado de Jalisco: nueve juzgados de Distrito; cuatro en 

materia penal, dos en materia administrativa, dos en materia civil r 

uno en materia agraria. 

Esta ley dio nacimiento al Instituto de Especialización 

Judicial con el propósito de capacitar y preparar al personal del 

Poder Judicial de la Federación, cuyas funciones y atribuciones se 

reqirian por el Reglamento que al efecto expidiera el pleno de la 

suprema corte de Justicia. 

1.11.7. RBFORHA llIG!IBL ALBHAN (19501 

Para abatir el rezago de amparos pendientes de resolución 

en la suprema corte, el presidente Miguel Alemán, formuló en octubre 

de 1950 la inicia ti va de reformas diversos artículos 

constitucionales y de la Ley de Amparo adoptadas para combatir el 

abuso del amparo y el entorpecimiento de los procedimientos 

judiciales ISll 

En este sentido 1 se reformó el articulo 94 constitucional 

pera establecer que el Poder Judicial de la Federación se deposita en 

una suprema Corte de Justicia, Tribunales de Circuito Coleqiados en 

1571 lra96D Ubolltdo, 11Juo. J11Jtfcta Udful UY 1f An1ro 21. ed. tdiUóo por C!rd~na~ tdttor ¡· 
Diltrlbv!dor. Khico 1111. p. IJO, 
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materia de amparo y Unitarios en materia de apelación y en juzgados 

de Distrito; se creó además una sala supernumeraria integrada por 

cinco ministros, quienes debían suplir las faltas de los numerarios; 

se atribuyó competencia para resol ver de determinados amparos a los 

Tribunales Colegiados de Circuito con el propósito de que ciertas 

cuestiones judiciales de menor trascendencia no fueran resueltas por 

la Suprema Corte de Justicia, sino por los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

Sin embargo, las modificaciones mas trascendentes que se 

dieron fueron las relacionadas con el artículo 107 para 

reestructurarlo en XVIII fracciones, acordes con lo preceptuado en el 

articulo 130 y de acuerdo con las nuevas corrientes jurídicas y 

sociales captadas a lo largo de más de 30 aftos de vigencia del texto 

original de la Constitución de 1917, que contemplaron los siguientes 

aspectos: 1!11 

Introdujo la suplencia en la deficiencia de la queja cuando 

el acto reclamado se fundara en leyes declaradas inconstitucionales 

pv·~ la jurisprudencia y cuando se tratara de la parte obrera en 

materia de trabajo; disposición que posteriormente se aplicó también 

en materia agraria. 

Precisó los casos de procedencia del juicio de amparo en 

las materias civil, penal, administrativa y del trabajo; dividió los 

casos de competencia de los juzgados de Distrito, los Tribunales 

Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de Justicia. 

1SlJ !t1qó1 Hboll•do, illseo.~ p. Jll. 
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Fundó la regla de definitividad de las resoluciones de los 

Tribunales Colegiados en materia de amparo., excepción hecha en los 

casos en que se tratara de la constitucionalidad de una ley o de la 

interpretación de un precepto constitucional. 

Estableció la obligatoriedad de la jurisprudencia, los 

requisitos para su modificación y la decisión respecto de las tesis 

contradictorias. 

Instituyó por primera vez el sobreseimiento por inactividad 

de la parte agraviada en materia civil o administrativa, siempre que 

no se reclamara la constitucionalidad de una ley. 

como consecuencia de estas reformas, simultáneamente, fue 

modificada y adicionada en más de 79 artículos, además de 

transitorios, la Ley de Amparo 1511 

Estas modificaciones se dieron en los siguientes puntos: 

Incorporación de los Tribunales Colegiados de Circuito de 

nueva creación. 

Modificación del sistema de notificaciones. 

Reguló la aplicación de 18.s reglas de recusación e 

impedimentos a los magistrados de los Tribunales Colegiados; 

estableció lo relativo al trámite de la ejecución de sentencias. 

1111 Araqón Rebolledo, llueo. 2L....tlL. p. 131. 
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Sei'ialó la improcedencia de la s~spensión en los casos de 

funcionamiento de centros de vicios y lenocinios, producción y 

comercio de droqas, consumación o continuación de delitos o de sus 

efectos, alza de precios de artículos de primera necesidad o de 

consumo necesario, ejecución de medidas sanitarias, antialcohólicas y 

contra la venta de sustancias nocivas. 

En materia de jurisprudencia se incluyó a los Tribunales 

Colegiados para emitirla; los casos de interrupción, modificación y 

contradicción de tesis. 

Estableció la improcedencia del amparo contra la expedición 

de leyes sin acto posterior de autoridad que originara perjuicio al 

quejoso llDI 

Reguló la procedencia de la suplencia de la queja cuando el 

acto reclamado se fundara en leyes declaradas inconstitucionales por 

la jurisprudencia en materia penal y laboral ( sólo para la parte 

obrera), cuando en ambos casos existiera violación de la ley en 

contra del agraviado que lo privara de defensa o cuando se juzgara al 

reo por una ley inaplicable al caso en materia penal. 

Estableció el sobreseimiento por inactividad procesal 

cuando en 180 días consecutivos no se realizara actuación alguna ni 

se presentara promoción del quejoso, limitándose tal sobreseimiento a 

los actos reclamados de autoridades civiles o administrativas y 

1101 lriq61 Jebolledo, lllaeo. 2L....tl.I,, p. 112. 
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siempre que no se reclamara la constitucionalidad de una ley. 

En la misma fecha de las reformas a la ley anterior, y con 

igual término de vigencia, se modificó substancialmente la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación para establecer la nueva 

jerarq,uia de los Tribunales colegiados de Circuito, el funcionamiento 

y atribuciones de la Suprema corte y del Tribunal en Pleno, la 

división de materias entre las cuatro salas, la organización de los 

Tribunales Colegiados, la división territorial de estos y de los 

Unitarios, sus adscripciones y la de los Juzgados de Distrito, asi 

como la constitución temporal por los ministros supernumerarios de 

la sala auxiliar. 

1.11.8. REFORMA DE 1987-1988 

Esta ha sido la última reforma que se ha dado en materia de 

amparo, en la que se modificaron varios preceptos tanto 

constitucionales como leqales. 

Los puntos que destacan de estas reformas son los 

siguientes: 

na competencia a la Suprema Corte para conocer únicamente 

del control de const.ttucionalidad, es decir, el control de legalidad 

que venía ejerciendo desde siempre sobre leyes, reglamentos y 

tratados internacionales quedó fuera de su ámbito competencia! para 

quedar a cargo de los Tribunales Colegiados de Circuito. 



- 56 -

A este respecto, es conveniente citar la opinión del doctor 

Ignacio Burgoa sobre esta medida, quien afirma que al segregarse el 

control de legalidad de la órbita competencial de la corte, se le 

imposibilita a este órgano para conocer del amparo con exhaustividad 

por lo que su injerencia en él resulta incompleta y parcializada. En 

otras palabras, el control sobre todos los ordenamientos que integran 

el Derecho Positivo Mexicano frente a la actividad administrativa y 

jurisdiccional de las autoridades del Estado se confiere, merced a 

dicha segregación, a los Tribunales colegiados de Circuito. Esta 

situación evidentemente implica que, a falta de dicho control, la 

suprema corte ya no pueda interpretar la legislación ordi11aria ni, 

por ende, sentar jurisprudencia sobre ella, tarea ésta que se 

encomienda can los inherentes riesgos de contradicción e inseguridad, 

a cada uno de dichos tribunales con quebranto de la unidad que debe 

haber en la función jurisprudencial llll 

Estableció la facultad de atracción con el propósito de no 

desligar a la suprema Corte de manera absoluta del control de 

legalidad para conocer de amparos directos e indirectos que por sus 

caracteristicas especiales asi lo ameriten; sobre el particular, por 

el momento no se hará comentario alguno, ya que este es nuestro tema 

a desarrollar y será materia de análisis en los siguientes capitulos. 

En relación al tema de la jurisprudencia, corrobora la 

posibilidad para los Tribunales Colegiados de emitirla sin 

restricción alguna, originando con ello la contradicción de criterios 

1611 Instituto KUICillO del A1puo A.C. Prjur Conaruo HICJontl de A1p1to. Docuunto de GU1d1hj1u. 
ldltO!lll. PO!IÚI, 1.1. Nillco. tm. p. 211. 
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dado que cada uno de ellos puede sustentar sus propias tesis 

jurisprudenciales en los amparos tanto directos como indirectos que 

se comprenden en su amplisima órbita competencial, dejando una 

función de árbitro para la suprema corte para efecto de decidir la 

contradicción que surja entre las tesis emitidas 1121 

A este respecto, el articulo 62 transitorio del Decreto que 

implantó las reformas que se comentan lill prescribe que la 

jurisprudencia establecida por la suprema corte de Justicia hasta la 

fecha en que entren en vigor las reformas y adiciones que contiene el 

presente decreto, en las materias cuyo conocimiento corresponde a lo~ 

Tribunales Colegiados de Circuito de acuerdo a las propias reformas, 

podrá ser interrumpida y modificada por les propios Tribunales 

Colegiados de circuito, situación que constituye un grave peligro, ya 

que en es te sentido cada Tribunal colegiado de Circuito puede hacer 

nugatorias todas las tesis de jurisprudencia emitidas por la Corte 

durante tantos aftas, además que hace posible la emisión de criterios 

jurisprudenciales que en ocasiones son decididos en Tribunales 

Colegiados por mayoría de votos, esto es, da pie a que se estableican 

criterios apoyados en dos opiniones, pues al decidir la corte entrP. 

dos contradicciones de tesis, únicamente determina cuál de ellas d~be 

permanecer sin poder variar o cambiar aspectos que las mismas 

contemplen. 

En relación con ese punto el doctor Burgoa dice: "Las 

últimas reformas, significan para mi, y esta es una opinión personal, 

un grave atentado al amparo, un desmembramiento del Poder Judicial de 

1621 Illlllluto 1tu1cano del A111uo A.C.~ p. HO. 
16J1 Diario Ohcul ~e la 1ederac1ó11. ~de e1:ero de 1UB, 1th1co, p. :it. 
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h Federación y un deterioro de la suprema Corte de Justicia" 1111 

1. .11. 9. L&Y ORGAHICA DBL PODBR JUDICIAL DB LA 
FBDBMCION DB 1988. 

Es la Ley Orgánica que se ha expedido más recientemente 

bajo la vigencia de la constitución de 1917. se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación de 5 de enero de 1988 y entró en vigor el 

dia 15 siguiente. 

Abrogó la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 

1936, y sus reformas. 

Esta ley se compone de 105 articulos además de 10 

transitorios divididos en diez capitulas, los cuales se refieren a la 

organización y funcionamiento de la suprema Corte, Tribunales de 

Circuito, tanto Colegiados como Unitarios y Juzgados de Distrito, asi 

como a su distribución en los diferentes Circuitos en que se divide 

la República. Igualmente, en uno de sus capitulas regula lo relativo 

a los impedimentos de los ministros de la suprema corte de Justicia, 

magistrados de Circuito y jueces de Distrito para de asuntos de su 

competencia y contiene además, disposiciones generales relativas a 

cuestiones administrativas. 

Lo más destacado de esta ley es lo que se relaciona con la 

competencia de los Tribunales colegiados de Circuito y la eliminación 

de facultades de la Suprema Corte de Justicia para convertirla en un 

1611 Instituto Kmmo del !1p110. A.C. ~p. 211. 
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tribunal de constitucionalidad exclusivamente. 

su contenido se analizará, respecto de las facultades que 

otorga a los órganos del Poder Judicial de la Federación, en 

capítulos subsecuentes. 



CAPITULO II 

ORGl\llIZll.CION Y BSTRUCTUAA DBL PODER 

JUDICIAL FEDERAL 

2 .1. ORGANOS QUE IltrEGRAN EL PODER JUDICIAL FEDERAL 

Por disposición constitucional el ejercicio del Poder 

Judicial de la Federación se deposita en una suprema corte de 

Justicia, en Tribunales colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. Igualmente, es nuestra carta Magna la que 

determina la competencia de la suprema Corte, su funcionamiento en 

Pleno y Salas, la competencia de los tribunales de circuito y de los 

juzgados de Distrito, asi como las responsabilidades en que incurren 

los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, las 

cuales se regirAn por lo que dispongan las leyes, de conformidad con 

las bases que en ella misma se establecen IU). 

La Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de febrero 

de mil novecientos ochenta y ocho, es la legislación encargada de 

regular todo lo concerniente al Poder Judicial Federal, misma que en 

su articulo lo. establece los órganos encargados del ejercicio de] 

Poder Judicial Federal, seí\alando como tales: la suprema corte de 

Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito, los 

Tribunales Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, el Jurado 

Popular y los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal, en 

los casos en que actúan en auxilio de la Justicia Federal; esto es. 

16~1 cuptza. Jorge. perecbo co11stttuelo311. lditado por el I111til11to de l!!testlq1clones J11r!dteu. la. 
•dlclón.ffmco,t!!l,p.!t. 
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la ley en comento sedala los mismos órqanos que nuestra constitución 

con la diferencia de que contempla también al Jurado Popular y los 

Tribunales de los Estados y del D1strito Federal que actúan en 

auxilio de los Tribunales Federales; sin embargo, en el presente 

trabajo no se hará mención alguna al respecto en virtud de no ser de 

interés para nuestro tema. 

Los órganos del poder judicial federal llevan a cabo formal 

y materialmente dos tipos distintos de funciones: la judicial 

propiamente dicha, que se concreta en la tramitación de los juicios 

federales, y la función de control de constitucionalidad 1111 

2. 2 • LA SUPRBHA CORTE DB JUSTICIA 

Es el órgano de mayor jerarquía del Poder Judicial de la 

Federación y, por ende, el máximo Tribunal en nuestro pais; su 

organización y funcionamiento se encuentran regulados tanto en la 

Constitución como en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, aunque es en esta última en la que se se11alan 

pormenorizadamente tales aspectos. Ahora bien, de ambos ordenamientoF: 

se desprende que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 

integrada por veintiún ministros numerarios y que podrá funcionar en 

Pleno o en salas. 

2 • 2. 1 EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

El Pleno se compone de los veintiún ministros numerarios 

que integran la Corte pero podrá funcionar con la presencia de sólo 

!111 Cllpilo, Jorge • ...IL....tlL p. 11. 
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quince de ellos. 

Por su parte, los ministros supernumerarios forman parte 

del pleno sólo en sustitución de los numerarios y desempeñan las 

funciones que la propia ley orgánica les confiere. 

La suprema corte de Justicia tiene su presidente, el cual 

será elegido cada año de entre los ministros numerarios y puede ser 

reelecto; sus faltas accidentales o temporales son suplidas por los 

demás ministros en el orden de su designación y en caso de que éstas 

excedan de treinta di as, el Pleno elegirá al Ministro que deba 

suplirlo. 

La suprema Corte cuenta también con los siguientes 

servidores públicos superiores: Secretario General de Acuerdos, 

subsecretario de Acuerdos, coordinador General, Administrativo, 

Oficial Mayor, Directores Generales, secretarios de Estudio y cuenta, 

Secretarios de Acuerdos de Sala, Contralor, Tesorero y los demás 

autorizados en el presupuesto. 

Además de estos servidores, cuenta también con otros de 

menor j erarquia como son: Directores de Area, subdirectores, 

subtesorero, Actuarios, secretarios Técnicos del semanario y 

Secretarios Auxiliares de Acuerdos, jefes de Defensores, Oficiales 

comunes de Partes, personal técnico adscrito a la contraloría General 

y al centro de servicios de Cómputo, cajeros, pagadores y encargados 

de adquisiciones e inventarios 1111, 

IUI Polo Berflll. lfulo. U Jglpo de Upuo co;tu Luu 1ditorl1l Porrü1, S.A .. 11 tdict6D 
Millco, 1911, p. 51. 
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La suprema Corte tiene dos periodos de sesiones ordinarias 

anualmente; el primero comprende del dos de enero al quince de julio 

y el segundo del primero de agosto al quince de diciembre. 

Durante los dias que no se comprenden en estos periodos, la 

Corte designa a uno o más ministros, secretarios y empleados 

necesarios para que provean los trámites en asuntos urgentes y 

despachen los de resolución de notoria urgencia, siempre que no 

corresponda en definitiva al Pleno o a las Salas y dicten las órdenes 

o medidas provisionales; de todo lo cual deberán dar cuenta al 

presidente de la propia corte al reanudarse las sesiones, a efecto de 

que tales determinaciones sean sometidas a consideración del Pleno o 

de la comisión de Gobierno y Administración, según corresponda. 

Las sesiones ordinarias del Pleno se celebrarán cuando 

menos una vez por semana en los días y horas que fije el reglamento 

interno de la suprema Corte de Justicia; las extraordinarias se 

celebrarán cuando lo crea necesario el presidente o lo solicite 

alguno de los ministros 1111 

Las sesiones del Pleno serán públicas salvo aquellas en que 

la moral o el interés público no lo permitan, casos en los cuales 

podrán ser privadas. 

Las resoluciones del Pleno se tomarán por unanimidad o 

mayoría de votos de los ministros presentes, mismos que sólo podrán 

abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal o c1.18ndo hayan 

estado ausentes durante la discusión del asunto respectivo. 

1111 Polo Bm1l, lfraio. 'lL...!.ll· p. ll. 
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En los casos en que se obtenga empate en la votación, el 

asunto se resolverá en la siguiente sesión, a la cu;¡l se convocará 

tanto a los ministros presentes en la primera como a los ausentes, 

siempre que no estén impedidos; si por segunda vez se obtuviera 

empate, se desechará el proyecto y el Presidente designará otro 

ministro para que formule el nuevo proyecto en el que se tendrán en 

cuenta las opiniones vertidas con anterioridad. 

2. 2 • 2 . DIAGRAMA DBL TRIBUNAL PLBNO 

Integración: 

Ftincionamiento: 

Nombramiento: 

suplencia: 

Sesiones: 

ordinarias: 

se integra con 21 ministros. Uno funge 
como Presidente, electo por los propios 
ministros. 

Puede funcionar 
ministros. Los 
supernumerarios 
Pleno cuando 
substitutos. 

con 15 de los 21 
5 ministros 

formarán parte del 
entren en funciones de 

Todo ministro - numerario o 
supernumerario- es designado por el 
Presidente de la República, con 
aprobación del senado, y en sus recesos 
por la comisión Permanente. CP.san 
cuando cumplen 70 años pero pueden 
renunciar antes por causas graves ante 
el Presidente de la República con 
aprobación del senado o de la Comisión 
Permanente, o cuando se les des ti tuya 
en términos del Titulo cuarto de la 
constitución Federal. 

si la falta es temporal es suplido por 
otro en orden a su designación. Si las 
faltas exceden de un mes, se elige a un 
ministro sustituto. 

Dos periodos cada afta: 
lº: Del 2 de enero al 15 de julio. 
2º: Del 1º de agosto al 15 de diciembre 

El Pleno las celebra durante los dos 
periodos, cuando menos una vez por 



Extraordinarias: 

son públicas: 

Recesos: 

Empleados: 

Funciones: 

Resoluciones: 
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semana en los dias y horas que fije el 
reglamento de la corte. 

se celebran cuando lo crea necesario el 
Presidente de la Corte o la pida alguno 
de los ministros. 

salvo que la moral o el interés público 
exijan que sean secretas. 

Durante los recesos, el Pleno designa.a 
uno o más ministros que provean los 
trámites en asuntos urgentes, que no 
corresponda a éste o a las Salas, asi 
como para dictar las medidas 
provisionales necesa"'.'ias al l>uen 
servicio de la Justicia Federal. 

El Pleno designa al personal de 
confianza y de base que se señala en el 
articulo 6 ° de la Ley orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

Bl Pleno tiene funciones 
jurisdiccionales y administrativas 
consignadas en los articulas 11 y 12 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 

se tomarán por unanimidad o mayoria de 
votos de los ministros presentes, 
quienes no podrán abstenerse, sal va 
cuando tengan impedimento o no 
estuvieran presentes duran te la 
discusión. 

En caso de empate, se resol verá el 
asunto en la siguiente sesión. Si en 
ésta no se obtuviera mayoría, se 
desechará el proyecto y el presidente 
designará otro ministro, distinto del 
relator, para que formule el nut?vo 
proyecto. 

2. 3. LAS SALAS DB Ll\ SUPRBHA CORTE DE JUSTICIA 

Además de funcionar en Pleno, la corte funciona también en 

salas, de tal manera que actualmente tenemos la Sala Penal, 
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Administrativa, Civil, Laboral y por ültimo AUKiliar; cada una está 

integrada de cinco ministros pero bastará la presencia de cuatro de 

ellos para que pueda funcionar. cada Sala tendrá un presidente que 

será elegido de entre sus miembros, el cual durará en su cargo un año 

y podrá ser reelecto. 

Las faltas accidentales o temporales de cada presidente de 

Sala serán suplidas por los demás ministros en orden de designación; 

si eKceden de treinta dias se elegirá al ministro qu~ deba suplirlo. 

Cada Sala está integrada por los secretarios de Estudio y 

cuenta, Secretario de Acuerdos, un Subsecretario de Acuerdos, los 

Secretarios Auxiliares de Acuerdos y Actuarios necesarios para e.l 

despacho, así como del personal subalterno que fije el presupuesto. 

Lcu:i audiencias de las salas se celebrará11 diariamente 

durante los periodos de sesiones, excepto sábados, domingos y los 

dias declarados legalmente inhábiles; serán públicas salvo los casos 

en que la moral o el interés público no lo permitan. 

Las resoluciones de las salas se tomarán por unanimidad o 

mayoría de votos de los ministros presentes; en los casos en que no 

haya mayoria en la votación de un asunto, continuará la discusión. en 

la siguiente sesión y si subsiste la minoría se desechará el proyecto 

y el presidente pasará el asunto a otro ministro para que presente 

nuevo proyecto; , si a pesar de esto no se obtuviera mayoria, 

nuevamente se pasará el proyecto a otro ministro para que concurra a 

la sesión siguiente a emitir su voto en el asunto a discusión; si a 

pesar de la intervención de dicho ministro tampoco se obtuviera 
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mayoría se pasará el asunto al Pleno de la corte para que resuelva 

lo procedente, siendo ministro ponente el que lo hubiese sido por 

última vez ante la Sala 1111. 

Por lo que respecta a la sala AUKiliar, cabe mencionar que 

ésta se constituye por los ministros supernumerarios sólo cuündo el 

Pleno de la Corte así lo acuerde y conoce de los asuntos que el 

propio Pleno determina por acuerdos generales. 

2.3.1.DIAGRAMA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En cuanto a las suplencias, sesiones y recesos, son 

idénticos a los mencionados en el diagrama del Pleno, por lo que en 

obvio de repeticiones 

características, que son: 

Integración: 

Funcionamiento: 

Empleados: 

Funciones: 

Resoluciones: 

1611 Polo Bm11. lf11in • ...2L...tlh p. 17. 

señalaremos sólo BUS principales 

cuatro Salas numeradas progresivamente, 
de 5 ministros cada una. uno funge como 
presidente, elegido por cada sala. 

Pueden funcionar con la presencia de 4 
ministros. 

Tendrán los que seflala el articulo 18 
de la Ley orgánica. 

Cada sala 
jurisdiccionales 
consignadas en los 
la Ley Orgánica. 

tiene funciones 
y administrativas. 
articules 23 a 28 de 

se tomarán por unanimidad o mayoría de 
votos de los ministros presentes 
quienes no podrán abstenerse de votar 
sino cuando tengan impedimento legal o 
cuando no hayan estado presentes 
durante la discusión del asunto. Los 
impedimentos o excusas los calificarán 
los ministros que las integran. 



La sala Auxiliar: 

- 69 -

Si no hubiere mayoria en la votación, 
se listará para la sesión siguiente, y 
si se repite en ésta, se desechará el 
proyecto, y el· presidente de la Bala lo 
turnará a otro. Si continúa, el 
presidente de la Corte nombrará otro y 
si continúa, la falta de mayoría, se 
pasará el asunto al Pleno, para que 
resuelva lo procedente. 

Formada por ministros 
supernumerarios, conoce de los asunto.5-
que el propio Pleno determine, por 
acuerdos generales, respecto de 
materias sei\aladas por los articulas 
24 a 27 de la Ley orqánica respectiva. 

También forma parte de la suprema Corte de Justicia la 

comisión de Gobierno y Administración, la cual se encarqa de todo lo 

referente al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial Federal; está 

integrada por dos ministros que designa el Pleno y por el propio 

presidente de la corte, quienes se eliqen cada af\o y pueden ser 

reelectos por una sola ocasi6n. 

2. 4. TRIBUNALBS COLBGIADOS DB CIRCUITO 

Los Tribunales Colegiados de Circuito se integran por tres 

magistrados, un secretario de acuerdos y por el número de 

secretarios, actuarios y empleados que determine el presupuesto¡ cada 

uno de ellos elegiril. de entre sus miembros un presidente que durará 

en su cargo un año y podrá ser reelect..v. 

En los casos en que un magistrado estuviere impedido para 

co:tocer de un negocio, se excuse, faltare accidentalmente o esté 

ausente por un término no mayor de un mes, será suplido por el 

secretario de mayor categoría. cuando más de dos magistrado.-; se 
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encuentren en alguno de los casos antes especificados, conocerá del 

asunto el Tribunal más pró~imo. 

Las resoluciones de los Tribunales colegiados se tomarán 

por unanimidad o mayoría de votos de sus miembros, los cuales sólo 

pueden abstenerse de votar cuando estén impedidos legalmente para 

hacerlo. 

En los casos en que se obtenga minoría en la resolución de 

un asunto, se desechará el proyecto y se turnará éste a otro 

magistrado para que presente nuevo proyecto; si la minoría subsiste, 

el asunto se pasará al Tribunal Colegiado del Circuito más próximo 

para qtie resuelva lo conducente. 

oe conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del 

Poder Judicial Federal, actualmente los Tribunales Colegiados 

Especializados conocen de los asuntos referentes a las materias 

propias de su especialización, de tal manera que tenemos tribunales 

Colegiados en materia penal, administrativa, civil y laboral; y por 

otra parte tenemos aquellos que no tienen jurisdicción especial, los 

cuales conocen de asuntos relativos a todas las materias antes 

apuntadas llOI 

cuando en un mismo Circuito residan varios Tribunales 

Coleglados que no tengan jurisdicción especial o que teniéndola 

conozcan de la misma materia, tendrán una oficina de correspondencia 

común que .. urnará las promociones según corresponda. 

1101 Polo Bern1l. Urain . ...1!.:_UL. p. 59. 
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Los presidentes de los Tribunales colegiados se encargarán 

del trámite de los asuntos de su competencia hasta ponerlos en estado 

de resolución y sólo en el caso de que éste estime dudoso o 

trascendental algún trámite se dará cuenta al Tribunal para que en 

forma colegiada se decida lo procedente. 

Los asuntos se listarán para su resolución, por los 

magistrados ponentes cuando menos de un dia para otro y se discutirán 

sucesivamente en el orden de lista, pudiendo ser retirados por una 

sola vez aquellos que requieran un mejor estudio, los cuales volverán 

a listarse para su discusión en un plazo que no excederá de diez 

di as. 

Tratándose de amparos directos en resolución que tengan 

coneKión con un recurso de revisión interpuesto contra las 

resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso 

Administrativo, podrá ordenarse que sea un mismo magistrado el que dé 

cuenta con ellos cuando sea necesario o conveniente que se resuelvan 

simultáneamente. 

2.4.l.DIAGRAMA DB LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DB CIRCUITO 

Integración: Se componen de 3 magistrados. uno de 
ellos es nombrado presidente, quirm 
tramitará todos los asuntos del 
colegiado hasta ponerlos en estado de 
resolución. 
Hay colegiados especializados por 
materias: penal, administrativa, civil 
y laboral. 
Los no especializados conocen de todas 
las materias de amparo. 
El Tribunal Pleno les asigna el número, 
especializacion y limites 
territoriales. 
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A cada Tribunal están adscritos: un 
Secretario de Acuerdos que da cuenta 
con los asuntos que se le turnan, 
actuarios y los empleados que determine 
el presupuesto. Todos son nombrados por 
los magistrados. 

Las resoluciones que adopten los 
Tribunales Colegiados deben: 
1. Listarse de un dia para otro cuando 
menos, por los magistrados ponentes. 

2. Los asuntos habrán de despacharse en 
las sesiones ordinarias, en el orden en 
que aparezcan listados. 
3. cuando los proyectos se retiren, 
volverán a listarse y discutirse en un 
plazo no mayor de 10 dias. 
4. Por ningún motivo podrá retirarse un 
negocio más de una sola vez, 
S. Las resoluciones de los Tribunales 
Colegiados de Circuito se tomarán por 
unanimidad de votos de los magistrados, 
quienes no podrán abstenerse de votar, 
sino cuando tengan impedimento legal. 
Si no hubiese mayoria en las 
votaciones, se entenderá desechado el 
proyecto, y pasará a otro magistrado, 
si subsiste esta situación, se pasará 
el asunto al Tribunal colegiado más 
próximo, para que resuelva, tomando en 
cuenta el proyecto formulado. 

2. 5. TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 

A diferencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los 

Tribunales Unitarios de circuito se componen solamente de un 

magistrado además del número de secretarios, actuarios y empleados 

que el presupuesto determine; cuando el magistrado falte 

accidentalmente, el secretario respectivo practicará las diligencias 

urgentes y dicti'lrá las providencias de mero trámite; tratándose de 

faltas temporales de éste, la suprema corte designará a la person? 

que deba suplirlo interinamente pudiendo ser el secretario, quien 
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deberá encargarse del despacho entre tanto se hace la designación 

correspondiente. En los casos en que falte el secretario accidental o 

temporalmente será suplido por otro de los secretarios si los 

hubiere. o en todo caso por el actuario que designe el magistrado 

respectivo. Las faltas de los actuarios serán suplidas por otro que 

desempeñe igual cargo en el mismo Tribunal y si no hubiere más que 

uno, por el secretario correspondiente 

cuando exista impedimento legal para que un Magistrado 

Unitario de Circuito conozca de un asunto, conocerá de éste el 

Magistrado del Circuito más próximo, atendiéndose a la facilidad de 

comunicaciones; en tanto se remiten los autos, el secretario 

respectivo practicará las diligencias urgentes y dictará las 

providencias de mero trámite 1111. 

Los Tribunales unitarios Especializados conocerán de los 

asuntos propios de su materia; en cambio tratándose de los Tribunales 

que no tienen jurisdicción especial conocen de asuntos en todas las 

materias. 

2. 6. JUZGADOS DB DISTRITO 

Los Juzgados de Distrito se componen de un juez y del 

número de secretarios, actuari -:>s y empleados que determine e 1 

presupuesto; los hay especializados, esto es, aquellos que conocen de 

asuntos propios de su materia penal, administrativa, civil y 

laboral) , y también los que conocen de todas las materias, es decir, 

los no especializados. 

1111 rolo aero1l. Efraia • ...9L.....ilLP· 67. 
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Tratándose de los casos en que en un mismo lugar se 

establezcan varios juzqados de Distrito que no tenqan jurJsdicción 

especial, o que teniéndola conozcan de la misma materia, tendrán una 

o varias oficinas de correspondencia común que recibirán y turnarán 

las promociones como corresponda de acuerdo con las disposiciones 

respectivas. 

cuando un juez de Distrito tenga impedimento para conocer 

de un asunto determinado, conocerá de éste otro del mismo Circuito 

que ejerza jurisdicción en la misma materia, o en su defecto, los 

demás jueces en el orden que establezca el Pleno de la corte. 

En los lugares en que no resida juez de Distrito o se 

encuentre ausente temporal o accidentalmente sin que se haya nombrado 

a quien deba suplirlo, los jueces del orden común del lugar, 

practicarán las diligencias que les encomienden las leyes en auxilio 

de la justicia federal 11 21 

Cuando un juez de Distrito falte accidentalmente al 

despacho del juzgado, el secretario respectivo practicará las 

diligencias y dictará las providencias de mero trámite, asi como las 

re~oluciones de carácter urgente. 

Tratándose de faltas temporales la suprema corte designara 

a la persona que deba suplirlo, a no s&r que el propio secretario sea 

el autorizado para desempeñar las funciones de aquel durante su 

1121 Polo Bmal. lfrain. QL.tlhp. ;¡, 
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ausencia. 

Las faltas accidentales del secretario y las temporales que 

no excedan de un mes, serAn cubiertas por otro secretario, si lo 

hubiere, o en su caso por el actuario que designe el juez de 

Distrito, siempre que tenga titulo de abogado; y si ninguno tuviere, 

el juez actuará con testigos de asistencia. 

Por su parte, las faltas accidentales de los actuarios y 

las temporales que no excedan de un mes, serán cUbiertas por otro de 

los actuarios, o en su defecto por el secretario correspondiente. 

2.6.1. DIAGRAl!l\ DB LOS JUZGADOS DB DISTRITO 

Integración: 

El juez de Distrito: 

Nombramiento: 

se integra con un juez y con los 
secretarios, actuarios y empleados que 
determine el presuouesto. 

Es como la suprema Corte 
los Tribunales Colegiados 
de Circuito, uno de los 
del Poder Judicial de la 

de Justicia, 
y Unitarios 
depositarios 
Federación. 

corresponde al Pleno de la Corte. Si 
son reelectos sólo pueden ser privados 
de sus puestos de acuerdo con las 
prevenciones que establece el Titulo 
cuarto de la Ley Fundamental. 
ser6n suspendidos temporalmente, 
conforme la fracción XXXIII de la Ley 
orgánica. 
su adscripción la decide el Pleno de la 
corte. 
su número, especialización y limites 
territoriales los termina el Pleno. 
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2. 7, REQUISITOS PARA SBR HIBHBRO DBL PODBR JllllICIAL FBDBRAL 

Los requisitos para formar parte de la suprema corte de 

Justicia de la Nación no constituyen una novedad jurisdiccional ni 

han sido integrados al capricho de circunstancias políticas o 

intereses particulares, sino se han debido fundnmentalmente a 

ei<igencias profesionales y de conducta, por tratarse del más alto 

tribunal de la República, como lo expresa la voz popular, asi como al 

compromiso social de seleccionar a los mejores hombres y mujeres que 

deban ostentar el relevante cargo de ministro, en cuyo desempeüo 

destaquen al lado de dotes intelectuales y de profundo conocimiento 

de la ciencia del derecho, valores morales y el reconocimiento de 

virtudes personales, pues no se explica de otro modo el depósito de 

la función judicial en quienes sean seleccionados para hacerla 

positiva 173 1. 

2. 7. l. REQUISITOS PARA SER HINISTRO 

El artículo 95 constitucional establece los requisitos para 

ser ministro de la Suprema Corte de Justicia, que son los siguientes: 

11 I# ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos politicos y civiles, II. No tener más de sesenta y 
cinco anos de edad, ni menos de treinta y cinco, el dia de la 
elección; III. Poseer el día de la elección, con una antiguedad 
mínima de cinco afios, título profesional de abogado, expedido 
por la autoridad o corporación legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; 
pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena, y V. Haber residido en el país las últimos 
cinco afias, salvo el caso dE: ausencia en servicios de la 
República por un tiempo menor de seis meses". 

1131 L1.ni ouret. MJ9uel. nue;to coruqtuc1onal Mu-¡c•aq. !dltcrul lillrg1s. h. edJCJén. Méttco. HH 
p. !JI. 
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Ah«='ra bien, respecto a la fracción I, del precepto 

mencionado, cabe recordar que la ciudadanía supone, segün el artículo 

34 i:onstitucional,la calidad de mexicano, además de la edad y el modo 

honesto de vivir. La calidad de mexicano se adquiere por nacimiento o 

por naturalización, de acuerdo con el articulo 30 constitucional, por 

lo que el ciudadano debe ser siempre mexicano, pero puede serlo por 

nacimiento o por naturalización. Por lo que, para ser ministro no 

basta con llenar los requisitos indispensables de la ciudadanía; no 

basta ser mexicano, sino que es preciso serlo por nacimiento fltl 

Merecen un comentario particular los requisitos 

establecidos en las fracciones II y III. con respecto al requisito 

establecido en la fracción II, hay que advertir que éste es el único 

caso en que la constitución exige una edad máxima para ocupar un 

cargo. Debe aclarase que el requisito consiste en no tener más de 

sesenta y cinco aftos el día de la elección, lo que no significa que 

al cumplir esta edad los ministros en funciones deban retirarse. La 

Ley de Retiros de los Funcionarios Judiciales establece el retiro 

forzoso de los ministros de la suprema corte de Justicia a la edad de 

70 al'los llll 

En cuanto a la fracción III que impone el requisito de 

poseer el titulo de abogado y una experiencia profesional mínima de 

cinco ai\os, hay que recordar que la constitución de 1957 no exigió 

este requisito; se era elegible para ocupar el cargo con sólo estar 

instruido en la ciencia del derecho. Hoy en dia el requisito 

establecido en la fracción III se considera poco selectivo, 

IHI 111irn roaseca. rraocuco. !(lpu! de Derecho coastttoclonal. ta. edtción. lditorul PAC, S.A. de 
c.v. Mémo, tm. p. lll. 
tHJCupuo,Jorqe.~p.U. 
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habiéndose propuesto reiteradamente el . establecimiento de una 

auténtica carrera judicial a la que se ingrese mediante exámenes y 

concursos de méritos. 

2, 7, 2, RBQUIBITOS QUB DBBBN REUNIR LOS DBHAS MIBHBROS 

DBL PODER JUDICIAL FBDBRAL 

En la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se 

regula en diversos preceptos los requisitos que deben reunir los 

demás miembros del Poder Judicial de la Federación. 

Bl articulo 6° del mencionado ordenamiento legal establece 

en sus diversos párrafos los requisitos que deben llenar los 

servidores públicos que integran la Suprema corte de Justicia, 

debiendo ser todos ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus 

derechos, profesionistas con titulo expedido por autoridad competente 

en la especialidad respectiva. Además, en el caso del Secretario 

General de Acuerdos se requiere, también, por lo menos cinco años de 

práctica profesional y en el caso de los otros servidores Públicos, 

con excepción de los actuarios y de los secretarios auxiliares de 

acuerdos, deben tener práctica profesional y en el caso de los otros 

servidores públicos 1 con excepción de los actuarios y de los 

secretarios auxiliares de acuerdos. deben tener práctica profesional 

no menor de tres años. 

En el artículo 19 se establece que los secretarios 

auxiliares de acuerdos y los actuarios de cada sala deberán ser 

licenciados en derecho,de reconocida buena conducta y los secretarios 
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de Estudio y Cuenta, el secretario de acuerdos y el subsecretario 

deberán tener, además, por lo menos tres afias de práctica 

profesional. 

Los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito y 

de los Tribunales unitarios de Circuito deben ser mexicanos por 

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de treinta y 

cinco aftos, con titulo de licenciado en derecho expedido legalmente, 

de buena conducta y tener cinco años de ejercicio profesional cuando 

menos; debiéndose retirar forzosamente del cargo al cumplir setenta 

ai\os de edad. 

Para ser secretario de un Tribunal de Circuito, ya sea 

Colegiado o Unitario, se necesitan los mismos requisitos que para ser 

Magistrado, con excepción de la edad minima y los actuarios deben ser 

ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos, con titulo 

de licenciado en derecho expedido legalmente y de recor:ocida buena 

conducta. 

Los Jueces de Distrito deben reunir los requisitos 

siguientes: ser mexicanos por nacimiento, en ejercicio de sus 

derechos, mayores de treinta años, con titulo de licenciado en 

derecho expedido legalmente, de buena conducta y tener tres años de 

ejercicio profesional, cuando menos, debiendo retirarse forzosamente 

del cargo al cumplir setenta años. 

Para ser secretario de un Ju::gado de Distrito, se necesitan 

los mismos requisitos que para ser Juez, con excepción de la edad 

mínima; y !os actuarios deberán ser e iudadanos mexicanos en pleno 
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ejercicio de sus derechos, con titulo de licenciado en derecho, 

expedido legalmente y de reconocida buena conducta. 

2.8. LAS GARAllTIAS JUDICIALES 

Las garantias judiciales son los instrumentos que la ley 

consagra a efecto de conseguir la independencia, imparcialidad y 

eficacia en la actividad de los órganos jurisdiccionales, y que, por 

tanto, se traducen también en garantias para los justiciables 1111 

Dichas garantías son las siguientes: la designación de los 

jueces, la estabilidad en sus funciones, dignidad de la profesión 

judicial, independencia económica, ejecución de los fallos y auKilio 

para el cumplimiento de sus decisiones. A continuación se anal i¡:an 

las m6s importantes. 

2, 8. l. DESIGNACION 

La original Constitución de 1917 estableció que los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia serán electos por el 

congresc de la Unión, de propuestas presentadas por las legislatura~ 

locales 

En 1928 se modificó el sistema por el que actualmente 

tenemos que consiste en la designación hecha por parte del 

presidente de la República, con la aprobación del senado. Algunos 

1161 CHpl!o, Jorge. ~p. 96. 
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sectores de la doctrina y dentro de los medios políticos han 

considerado que el sistema de designación puede mejorarse y han 

propuesto alternativas como las siguientes: 1111 

Designación hecha por el presidente de ternas que, en 

turno, presentarian los coleqios de abogados, los miembros del poder 

judicial y las escuelas y facultades de derecho de la Rep(lblica; 

establecimiento de una carrera judicial a la que se ingrese por 

concurso, haciéndose los nombramientos de ministros previo examen 

presentado ante un jurado calificador, que confirmara una opinión 

calificada para que, con base en ella, el presidente de la República 

hiciera la designación. Establecimiento de una carrera judicial 

independiente, sustrayendo totalmente de manos del presidente el 

nombramiento de los ministros. 

2. 8. 2. INAMOVILIDAD 

El último párrafo del articulo 94 constitucional establece 

la inamovilidad de los ministros de la suprema corte de Justicia, en 

cuanto los mismos no pueden ser privados de sus cargos sino por 

causas de responsabilidad consignadas en el titulo cuarto de la misma 

constitución Federal, que establece las responsabilidades de los 

funcionarios o servidores públicos. 

Este principio de la inamovilidad puede entenderse en doble 

dirección: en un sentido positivo significa que los jueces federales 

conservan sus cargos hasta la edad de retiro (setenta anos), y en un 

1171 rloru Gucil ruundo. 'Uphptfc!6n de 11 curu1 J1dleUI n Mhlro' Y~ lnilll de h 
Imitad de Oembo de lhlco, lhlco. t 1, OÍi. ll, dlclubre de 1!60. p. l5l. 
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segundo aspecto de carácter negativo, pued~n ser destituidos cuando 

incurren en causas de responsabilidad. 

La oriqinal Constitución de 1917 consagró el principie de 

la inamovilidad, aunque escalonadamente, pero en 1934, este principio 

fue suprimido y en su lugar se estableció que la duración en el cargo 

de ministros sería de seis años, lapso que coincidía con el periodo 

presidencial y que, por tanto, permitió al titular del ejecutivo 

nombrar a la totalidad de los ministros, menoscabando con ello la 

independencia del poder judicial. En 1944 el principio de 

inamovilidad fue reestablecido (l!J. 

Huchas críticas se han enderezado en contra de la 

inamovilidad de los ministros de la suprema corte, principalmente por 

el riesgo que implica que un funcionario impreparado o corrupto ocupe 

el cargo vi taliciamente; la única solución para ello es que se tenga 

qran cuidado y acierto en el momento de hacer la designación. 

Por lo que se refiere a los maqistrados de cfrcuito y 

jueces de distrito, son nombrados por la suprema Corte de Justicia 

para un periodo de seis allos; pero si al cabo de dicho periodo son 

ratificados o promovidos, alcanzarán por este hecho la inamovilidad. 

2.8.3. REHUNERJ\CION 

El penúltimo párrafo del articulo 94 constitucional prevé 

1111 cabrera, i.11cto. tl rodtr J§dltul federal Kuicano y el Copstlt11uqte de !~p. ldiUdo por h 
Universidad laclonaJ Aatónou de !téiico. Kéxtco, 19&,, p. HO. 
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que: "La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de 

la Suprema Corte, los magistrados de ci.rcuito y los jueces de 

distrito no podrá ser disminuida durante su encargo•. 

Esta disposición se llevó a la carta fundamental a través 

de las reformas de 1928. 

La anterior disposición se complementa con el articulo 127 

constitucional, cuyo antecedente más remoto es el punto 13 de los 

Elementos constitucionales elaborados por Ignacio López Rayón en 

1811. ,que a partir de su reforma publicada el 10 de agosto de 1987 

dispone que: 

El presidente de la República, los Ministros de la suprema Corte 

de Justicia de la Nación, los Diputados y senadores al congreso de la 

Unión, los representantes a la Asamblea del Distrito Federal y los 

demás servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 

comisión que será determinada anual y equitativamente en los 

presupuestos de egresos de la Federación y del Distrito Federal o en 

los presupuestos de las entidades paraestatales, según corresponda. 

La ratio juris del artículo 94 constitucional es la de 

asegurar la independencia de los funcionarios judiciales, en cuanto 

se procura brindar una seguridad y tranquilidad econónimca 

razonables, atendiendo a las distintas especialidades Y tipos de 

funciones exigidas al servidor público (!!!. 

1791 Burgo&, Iqrn:lo. Derecho Con1tttuc1ooal Mnlcaoo. lditorhl Porrúa. Sa. edición. México, 198t. p. 
BI!. 
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2.9. RBSPONSABILIDAD DB LOS l!'UNCIONARIOS DBL PODBR JUDICIAL 

Independientemente de los medios juridicos de que los 

gobernados disponen en un Estado de derecho para hacer respetar el 

régimen de constitucionalidad y de legalidad por parte de los 

goberndntes {medios que tienden a salvaguardar el sistema de derecho 

objetivo, invalidando o previniendo los actos que lo lesionen}, 

existen otros conductos que tienen un fin análogo y que atañen a la 

exigencia de responsabilidad a las personas físicas que encarnan a 

una autoridad, cuando su comportamiento público ha sido ilícito y 

notoriamente ilegal 1111 

El orden jurídico general de un Estado no solamente debe 

proveer a los gobernados de medios de derecho para impugnar la 

actuación arbitraria e i. leqal de las autoridades, sino establecer 

también un sistema de responsabilidades para las personas en quienes 

la ley deposita el ejercicio concreto del poder de imperio del 

Estado. 

La responsabilidad en materia de amparo de los funcionarios 

que conocen del juicio correspondiente, se contrae a los delitos y 

faltas oficiales. Consiguientemente, de aquélla quedan eKcl u idos los 

delitos y faltas del orden común, así como aquellos hechos que están 

conceptuados por el Código Penal para el Distrito Federal, en ra::ón 

de que el delito oficial tiene un campo o teatro de realización mucho 

más restringido que aquel en que puedan desarrollarse los hechos 

delictuosos del orden común. En efecto, mientras que éstos pueden 

1&n1 Durgoa, 1gnac10, ti Juiclc de A1paro. op. ~ lt. p, al l. 
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cometerse en cualquier actividad humana, los delitos oficiales sólo 

son susceptibles de ejecutarse en ocasión o en ejercicio de una 

función pública determinada. Por tal motivo, además, los delitos 

oficiales sólo pueden tener como sujeto de la infracción a individuos 

pertenecientes a cierta categoría, o sea, los funcionarios o 

empleados públicos, a diferencia de lo que sucede en cuanto a los 

delitos del orden común, que pueden ser perpetrados por cualquier 

sujeto. 

En vista de las anteriores consideraciones, el delito 

oficial es aquel acto antijurídico, cometido por un funcionario o 

empleado público en ocasión o en ejercicio de sus funciones públicas 

correspondientes. Desde luego, para que un acto desempeftado por un 

funcionario o empleado público requiera el carácter de delito, es 

menester que esté conceptuado como tal por la ley, en acatamiento de 

la garantía individual consagrada en el articulo 14 constitucional, 

párrafo tercero 1111 

En materia de amparo, los delitos oficiales serán aquellos 

actos antijurídicos, cometidos por los funcionarios que conozcan del 

amparo en ocasión o en ejercicio de sus respectivas facultades de 

substanciación y resolución de los juicios correspondientes. 

La Ley de Amparo excluye de la responsabilidad en la 

materia respectiva a los empleados, pues solamente se refiere para 

ello a los funcionarios en el artículo 198, mencionándolos. Por ende, 

para fijar la responsabilidad en que puedan incurrir los empleados 

públicos que tengan injerencia en un juicio de amparo, se debe 

tell castro. JuHnt1nc v. Q.trapths y auap !dltorul Pcrriu. 5.A. ~a. edición. Mh:lco, 19!3, p. 5H. 
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recurrir a la legislación ordinaria sobre la materia y a cuyas 

disposiciones nos remitimos. 

Ahora bien, el articulo 198 de la Ley de Amparo considera 

como susceptibles de incurrir en responsabilidad oficial con motivo 

de la substanciación del juicio de garantías, a una categoría 

especial de altos funcionarios de la Federación, como son los 

ministros de la suprema Corte, y a aquellos funcionarios que no 

tienen el aludido carácter, es decir, los jueces de Distrito, 

autoridades judiciales de los Estados, del Distrito y presidentes de 

las Juntas de conciliación y Arbitraje. 

Es pertinente observar que la actual Ley de 

Responsabilidades, a diferencia de la de febrero de 1940, ya no hace 

la distinción entre "altos funcionarios de la Federaciónº y 

funcionarios públicos en lo que a los delitos oficiales y comunes 

concierne, discriminándolas solamente por lo que respecta a los o 

procedimientos a través de los cuales se exige la responsabilidad 

respectiva, tal como lo establece la misma constitución 1111, 

2.9.1. RBSPOH8l\BILIDl\D DB LOS MINISTROS 

como la Ley de Amparo no se refiere a los ministros de la 

suprema Corte en forma concreta en cuanto a la responsabilidad en que 

puedan incurrir durante la substanciación y la resolución de los 

juicios de amparo, es menester acudir a las disposiciones de la Ley 

de Responsabilidades para señalar las causas especificas de 

1121 Budruch, Luls. 11 Juicio de AIDtrO. cauo Geper1l lditorlal trllhs, S.A. de c.v. 51. ~~tcJ611. 
Khlco. 1989. p. m. 
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responsabilidad oficial de dichos altos funcionarios federales. 

Así en la materia de amparo podemos aplicar los hechos 

especif icos que el articulo 7 de la Ley de Responsabilidades vigente 

considera como delitos oficiales que pueden cometer los citados 

ministros, o sea, los consistentes en las 11 violaciones graves y 

sistemáticas de garantias individuales" y en "cualquiera infracción a 

la .constitución o a las leyes federales, cuando causen perjuicios 

graves a la Federación o a uno o varios Estados de la misma, o 

motiven algún trastorno en el funcionamiento normal de las 

instituciones". 

Efectivamente, versando el objeto del juicio de amparo en 

la preservación de las garantías individuales principalmente, en las 

resoluciones respectivas necesariamente tienen éstas que aplicarse en 

sus estrictos términos. Pues bien, lógico es suponer que, por tal 

motivo, es en ocasión y en ejercicio primordialmente de su facultad 

de conocimiento en los juicios de amparo, como los Ministros de la 

suprema Corte pueden cometer el delito oficial previsto en el 

articulo 1, fracción III, de la Ley de Responsabilidades, en el caso 

de que no sólo no apliquen los preceptos constitucionales que 

contengan las garantías individuales al negocio concreto de que se 

trate, sino que las contravengan IUI 

Por análogas razones, esto es, por la circunstancia de que 

el objeto substancial del juicio de amparo es la tutela del orden 

constitucional, estimamos que los Ministros de la suprema Corte 

pueden cometer el delito oficial a que alude la fracción VI del 

IE?: Ctstrc :ntr.:1nr \' GHant:u y hpart- op. cít ~· 5l7 



- 87 -

mencionado precepto cuando no sólo no realicen concretamente tal 

objeto en los diferentes juicios de amparo que se presenten a su 

conocimiento, sino que infrinjan la Ley Fundamental en la 

substanciación y resolución respectivas. 

Por lo que concierne al procedimiento para hacer efectiva 

la responsabilidad de los Ministros de la suprema Corte por delitos 

oficiales cometidos en materia de amparo, y que quedaron 

especificados anteriormente, son los articulas 9 a 45 de la Ley de 

Responsabilidades vigente los que regula~, y a cuyo tenor nos 

remitimos 1111 

2.9.2. RESPONSABILIDAD DB LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

En materia de responsabu.idad, la Ley de Arnparo, no alude a 

los Magistrados de Circuito, pues por un grave descuido, no s~ 

adicionó su artículo 198, al reestructurarse, por Decreto de 30 de 

diciembre de 1950, el sistema competencia! relativo al juicio de 

garantías. Tal omisión, sin embargo, no implica que los citados 

funcionarios judiciales no incurran en responsabilidad oficial con 

motivo de la substanciación y decisión del amparo, en su carácter de 

integrantes de los Tribunales Colegiados de circuito, puesto que la 

Ley de Responsabilidades la fija en di versas disposiciones contenidas 

en sus artículos segundo y séptimo. 

Ahora bien, por lo que concierne a los delitos oficiales, 

los Magistrados de circuito incurren en la misma responsabilidad que 

1111 Budmcb, Luls • .!L...tll. p. 372. 
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los Magistrados de Circuito incurren en la misma responsabilidad que 

los ministros de la Suprema Corte, pues tanto el articulo 2º como el 

articulo 7° de la actual Ley de Responsabilidades, según dijimos, no 

consignan la distinción entre "altos funcionarios de la Federaciónº, 

que gozan de fuero constitucional, y funcionarios que n tienen dicha 

calidad por no estar investidos del citado fuero 1111. 

Por lo que respecta al proceuimiento para exigir la 

responsabilidad oficial de los Magistrados de Circuito, el 

ordenamiento invocado lo regula a través de sus articulas 9 a 45. 

Debemos hacer la observación de que las Reformas de 1967 a 

la Ley orgánica del Poder Judicial de la F•deración instituyen una 

especie de fuero legal de no procedibil1dad en favor de dichos 

Magistrados cuando se les impute comisión de un delito oficial o del 

orden común, Dicho fuero consiste en que ningún Magistrado de 

Circuito puede ser aprehendido o enjuiciado sin que previamente la 

s•1prema corte, funcionando en Pleno, acuerde su susp_ensión en el 

carqo respectivo, en la inteligencia de que el cumplimiento de esta 

condición genera responsabilidad penal para el que ordene o ejecute 

la detención del Magistrado, consistente en prisión de quince días a 

un afio y destitución del cargo o empleo. 

2, 9. 3. RBSPONSABILIDAD DB LOS JUBCES DB DISTRITO 

La Ley de Amparo, a propósito de la responsabilidad oficial 

de los funcionarios que conocen del juicio de garantías, di versos de 

1111lrllla111, remado.~ p. lll. 
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los Ministros de la suprema Corte y Magistrados de Circuito, consigna 

diferentes casos en que aquélla se ocasiona .. 

a) En primer lugar, incurre en responsabilidad un Juez de 

Distrito o la autoridad que conozca del juicio de amparo conforme al 

articulo 37 de la Ley de Alllparo o del incidente de suspensión, en el 

caso de que 11 no suspenda el acto reclamado, cuando se trate de actos 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, si se 

llevase a efecto la ejecución de aquél, siendo castigado como reo del 

delito de abuso de autoridad, conforme a las disposiciones del Código 

Penal aplicable en materia federal". como se ve, la no concesión dE 

la suspensión de los actos especificas que menciona la disposición 

transcrita constituye un delito oficial que se castiga como si fuere 

abuso de autoridad, es decir, con una multa. La condición 

indispensable para que se imponga la sanción aludida a un Juez de 

Distrito o autoridad que conozca del amparo o del incidente de 

suspensión, estriba en que el acto o los actos reclamados, que 

exprofesamente se mencionan en ella, se ejecuten. Faltando esta 

condición, la penalidad es menos severa, como lo establece el segundo 

párrafo del articulo 199 de la Ley de Amparo, que dice: "Si la 

ejecución no se llevare a efecto por causas ajenas a la intervención 

de la Justicia Federal, se le impondrá (al Juez de Distrito o 

autoridad que conozca del juicio de amparo o del incidente de 

suspensión) la sanción que se1'al3 el mismo Código" (es decir, de>l 

Penal), para los delitos cometidos contra la administración del 

justicia" flil 

b) En segundo lugar, los funcionarios a que acabamos de 

18'1 8ur901, l911aclo. U Jylclo d' A1puo. op qt. ~· 813. 
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aludir también cometen un delito oficial cuando nieguen una 

suspensión que notoriamente fuere procedente contra actos distintos 

de los especialmente mencionados en el articulo 199. Para que dicha 

negativa constituya delito y genere la responsabilidad del 

funcionario, se requiere que aquélla haya obedecido a motivos 

inmorales y no a simple error de opinión, según lo preceptúa el 

articulo 200 de la Ley de Amparo, el cual fija co1no pena 

correspondiente la que establezca el Código Penal Federal para los 

delitos cometidos contra la administración de justicia 1111 

e) En tercer lugar, y dotados de la misma sanción, el 

articulo 201 de la Ley de Amparo alude a varios hechos específicos, 

constitutivos de delitos oficiales, que pueden cometer los Juece5 de 

Distrito o autoridades que conozcan del juicio de amparo, hechos a 

los que nos reuitimos. 

d) En cuarto luqar, la desobediencia o el incumplimiento de 

'1as ejecutorias de amparo imputable a los Jueces de Distrito o a las 

autoridades judiciales que conozcan del juicio, se castigará en los 

términos anteriormente sefi.alados. 

e) Por último, el articulo 203 de la Ley de Amparo como 

regla general contiene la prevención de que en todo caso en que se 

imponga a un Juez de Distrito o a una autoridad que conozca del 

juicio de amparo una pena privativa de libertad, asimismo se le 

destituirá del cargo e inhabilitará hasta por cinco años para ocupar 

otro puesto dentro del ramo judicial, en el del trabajo o en el 

Ministerio Público. 

1911 BurqGa, fqc1cto. 11 Ju1qJ :1e Asparo. op. clt. p. 847. 
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f) Por lo que toca al procedim.iento seguido para hacer 

efectiva la responsabilidad en materia de amparo de los jueces de· 

Distrito y autoridad que conozcan del juicio respectivo, hay que 

aplicar las normas correspondientes contenidas en la Ley de 

Responsabilidades vigente a través de sus nrticulos 9 a 45. 

Debernos enfatizar que también en favor de los Jueces de 

Distrito las Reformas de 1967 establecen un fuero legal de no 

procedibilidad, en cuanto que dichos funcionarios no pueden ser 

enjuiciados ni detenidos por la comisión de algún delito oficial o 

del orden común, mientras la suprema Corte funcionando en pleno, no 

los suspenda de sus cargos. 

2 .10. INDBPBNDBNCIA DBL PODBR JUDICIAL FBDBRAL 

El proceso politice mexicano ha demostrado que el poder 

judicial federal tiene una mayor independencia que el poder 

legislativo respecto al presidente de la República. Aunque dicha 

independencia no es en términos absolutos, en general los órganos del 

poder judicial federal gozan de imparcialidad para dictar sus 

resoluciones, a menos que el ejecutivo esté especialmente interesado 

en que el asunto se resuelva en determinado sentido. No debe perderse 

de vista la importancia de las resoluciones dictadas por el poder 

judicial federal, especialmente en cuanto a su función de control de 

la c~nstitucionalidad, sobre todo a partir de que la suprema Corte de 

Justicia sólo conoce de esta materia, pues ello constituye una 

limitación al poder del presidente de la República llll 

1811 carpfzo, Jorqe. ~p. 91. 
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La independencia del poder judicial federal puede 

fortalecerse a través de ciertas medidas, como son: la modificación 

del sistema de designación de los ministros de la suprema corte y el 

aseguramiento de un presupuesto digno y decoroso. 



CAPITULO III 

FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA DB LA 

NACION. 

En este capitulo se tratará lo relativo a las facultades 

propias de la suprema corte, de tal manera que, en primer lugar se 

hará referencia a las facultades administrativas para ocuparnos 

después de las propiamente jurisdiccionales, tanto del Pleno, como de 

cada una de las Salac. 

3 .1. FACULTADES ADMINISTRATIVAS DEL PRBSIDBNTE DE LA SUPREMA CORTB DB 

JUSTICIA DB LA NACION. 

como parte integrante del Pleno, el presidente de la corte 

tiene importantes facultades de tipo administrativo especificamente 

determinadas en el articulo 13 de la Ley orgánica del Poder Judicial, 

algunas de las cuales mencionaremos a continuación, por ser las de 

mayor importancia. 

corresponde al presidente de la suprema Corte dirigir los 

debates y conservar el orden en las sesiones del Pleno; llevar la 

correspondencia oficial de la suprema corte, excepto aquella 

reservada a los presidentes de cada Sala; presidir la Comisión de 

Gobierno y ·Administración y representar a la suprema corte en los 

actos oficiales siempre que no se nombre Comisión especial para 

determinado acto. 
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De igual manera, es el presidente de la Corte el encarqado 

de recibir las quejas sobre las faltas que ocurran en el despacho de 

los negocios, tanto de la competencia del pleno como de alquna de las 

Salas o de la de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de 

Distrito. 

otra de las facultades importantes del presidente de 

nuestro máximo Tribunal es la de tramitar todos los asuntos de la 

competencia del pleno y sólo en el caso de que el propio presidente 

estime dudoso o trascendental algún trámite que corresponda, 

dispondrá que el secretario respectivo lo someta a la consideración 

del pleno para que dicte el trámite que corresponda. 

Bl presidente se encarga también de turnar entre los 

ministros que integran la suprema corte los asuntos de la competencia 

del pleno, cuando estime necesario oir su parecer para acordar algún 

trámite para que formulen el proyecto de resolución que deba ser 

discutido por el mismo tribunal, así como de turnar al ministro 

inspector del circuito que corresponda los asuntos que tenqan 

conexión con el funcionamiento o necesidades de los tribunales de 

Circuito y de los Juzgado.e de Distrito y de aquel los relacionar1o!i con 

la conducta de los funcionarios y empleados de los mismos para que 

emitan dictamen sobre la resolución que deban dictar el propio 

presidente de la corte, la comisión de Gobierno y Administración o ~1 

pleno, en su caso. 

La concesión de licencias económicas a los funcionarlos y 

empleados cuyo nombramiento corresponda al pleno de la corte o a la 
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Comisión de Gobierno y Administración, será determinada también por 

el presidente de la Corte. 

El presidente de la suprema Corte es el encarqado de 

leqalizar la firma de los funcionarios del Poder Judicial de la 

Federación, en los casos en que la ley exija este requisito; 

asimismo, deberá firmar las resoluciones del pleno con el ponente y 

con el Secretario General de Acuerdos que dará fe. En los casos en 

que se apruebe una resolución distinta a la del proyecto inicial, una 

vez engrosado, se distribuirá entre los ministros, para que en un 

plazo de diez dias y si no se hacen objeciones, sea firmada la 

resolución de la manera antes apuntada. 

3. 2. FACULTADES ADMINISTRATIVAS DBL PLBNO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION. 

En este aspecto, tenemos que las facultades de la Suprema 

Corte de Justicia funcionando en pleno, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 12 de la Ley Orqánica del Poder Judicial de 

la Federación, son los siguientes: 

Determinar el número y limites territoriales de los 

Circuitos en que se divide el territorio de la República; así como el 

número y especialización por materia de Tribunales Colegiados, 

Tribunales unitarios y Juzgados de Distrito que comprenderá cada uno 

de los Circuitos eKistentes IUI 

1891 ~·autos a11tores. Bstgd1os JJrídicos tn torno a 1.1 constltuqón Mni,:a7a de np en su Scptuaghuo 
ouintfl A!l1versu1~. !ditad., por el Instituto de Iovut19ac1onES Jurí~t~H. !léxtco, JU~. p. la. 
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se encarqa también de emitir los acuerdos generales 

necesarios para la adecuada distribución de los asuntos que son 

competencia de las salas y de dictar las medidas convenientes para 

que la administración de justicia sea expedita, pronta y cumplida en 

los Tribunales de la Federación flll 

Es igualmente el pleno de la corte el facultado para ordenar la 

constitución, en casos necesarios, de la sala Auxiliar por los 

ministros supernumerarios y de seftalar los asuntos de los que debe 

conocer mediante acuerdo generales que al efecto se emiten (UJ 

otra de las facultades importantes del Pleno de la corte es 

la que se refiere a la elección de su presidente, mismo que deberá 

elegirse de entre los miembros que la forman y durará en su cargo un 

llilO, 

Asimismo, dicho órgano se encarga de determinar las 

adscripciones de los ministros en cada Sala, ya sea para su 

inte9raci6n permanente, o bien, de manera transitoria cuando sea 

necesario; de adscribir a los ministros supernumerarios para suplir a 

los numerarios en sus faltas temporales; y de distribuir los 

Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito entre los ministros 

para que los visiten periódicamente, vigilen la conducta de los 

titulares respectivos y reciban las quejas que hubieren contra los 

mismos. 

corresponde también al pleno de la corte la designación de 

los dos ministros que con el Presidente de ésta forman parte de la 

1101 V11l01 ntom. l.L...S.l.L. p. lll. 
1111 lllill· p. Jll, 
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Comisión de Gobierno y Administración, cuyos integrantes se elegirán 

cada ano con la posibilidad de reelegirlos por una sola vez; el 

nombramiento de las comisiones permanentes necesarias para la 

atención de los servicios económicos de la propia corte y la 

elaboración anual del proyecto del Presupuesto de Egresos del Poder 

Judicial de la Federación 1111 

El nombramiento de los Magistrados de circuito y Jueces de 

Distrito, su asignación jurisdiccional o cambio temporal de 

residencia, así como lo relativo a sus periodos vacacionales, 

concesión de licencias (con o sin goce de sueldo), renuncias, 

suspensión en sus cargos, imposición de correcciones disciplinarias, 

etc., corresponde decidirlos, de igual manera al Pleno de la suprema 

Corte. 

Por disposición expresa de la Ley, el Pleno de la Corte 

está autorizado para aumentar temporalmente el número de empleados de 

la propia corte, de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito,; para expedir los reglamentos internos de cada uno de estos 

órganos; para dictar las disposiciones pertinentes para turnar los 

expedientes y promociones de la competencia de los Tribunales de 

Circuito, unitarios o colegiados y juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos y para remitir a las salas para su 

resolución aquellos asuntos que por sus características especiales 

considere que no requieren su intervención, sin que obste para lo 

anterior el hecho de que en caso de que las salas estimen que un 

asunto determinado por razones graves, deba ser resuelto por aquel, 

asi se lo haga saber a efectos de que se determine lo procedente. 

1921 varloi mores. 2.P.......l.lL. p. 326. 
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3.3. FACULTADES JURISDICCIONALES DBL PLENO DB LA SUPRBHA COR'l'I! DB 

JUSTICIA DB LA NACION 

3. 3. 1. GBNBRALIDADBS 

Debemos recordar que el Estado tiene tres funciones 

principales a saber: hacer la ley, aplicarla e interpretarla. 

Esta última es la relativa a la función jurisdiccional que 

se define como la actividad pública reali~ada por órganos 

competentes, con las formas requeridas por la Ley, en virtud de la 

cual, por acto de juicio, se aplica el orden juridico establecido, 

para dirimir conflictos y controversias, mediante decisiones 

susceptibles de adquirir autoridad de cosa juzgada. 

El concepto de función jurisdiccional, proviene del latín 

iurisdictio que significa literalmente "acción de decidir o indicar 

el derecho"; s J trata pues de un nomen actianis formado de la 

locución verbal 11 ius dicere" que significa "decir o indicar el 

derecho". 

Ahora bien, si la función jurisdiccional consiste en la 

preparación o ejecución del acto coactivo, el órgano jurisdiccional 

será, en principio, aquel órgano del Estado al cual le estén 

conferidas atribuciones para realizar tales. actos llll 

Kelsen denomina 11 órqanas" todas aquellas instancias 

susceptibles de individualizar normas jurídicas, por lo cual los 

!!JI v1rlo1 autom. ttJ,lh p. lll. 
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órganos jurisdiccionales serán aquellas instancias cuyos actos de 

individualización impliquen, la preparación o ejecución de actos 

coactivos, esto es, no hay una caracterizaCión material del órgano, 

sino que el mismo queda cualificado por la función que le corresponde 

llevar a cabo 1111, 

Esta es la gran esencia de la función jurisdiccional y la 

principal función que corresponda al Poder Judicial de la Federación 

y especific;;mente a la suprema Corte de Justicia de la Nación, 

institución que podríamos etiquetar como una de las más antiguas en 

la vida republicana mexicana. 

Ahora bien, en la constitución Federal de 5 de febrero de 

1917, actualmente en vigor, se contemplan en nuestro concepto, cuatro 

instrumentos o garantías reguladas en el texto mismo de esta Ley 

fundamental que se refieren a la solución de conflictos de carácter 

jurídico sobre la aplicación de las disposiciones fundamentales y 

son: el juicio politice por responsabiUdad de los altos 

funcionarios, las controversias constitucionales, el juicio de amparo 

y el procedimiento investigatorio de la suprema Corte de Justicia de 

la Nación 1151 

Excluimos tanto los instrumentos de protección de las 

normas constitucionales de carácter politice, económico, social y 

jurídico, consagrados para mantener a los poderes públicos dentro de 

la esfera que les ha seftalado la Constitución Federal, pero que no 

tienen un carácter de garantías constitucionales en sentido estricto; 

1111 mios aatoru . .2L..SÜ· p. lit. 
{951 rehen, BiDI, Teoría UJ!tU) del lsttdo. lrld. LUÍS LeqH Lacubra, JditoriaJ Nactonal. l!é.tH:I, 
197!,p.]05. 
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ei:; decir no han sido establecidos para solucionar conflictos de 

naturaleza constitucional, sino que son predominantemente preventivos 

1111 

3.3.2. CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

La facultad jurisdiccional de la suprema corte de Justicia 

de la Nación para conocer de las controversias constitucionales, 

llamada también función jurisdiccional originaria porque se le ha 

conferido desde la constitución de 1857, se encuentra establecida en 

el articulo 105 de la carta Magna en vigor y reglamentada por los 

artículos 11, fracciones de la I a la IV, de la Ley orgánica del 

Poder Judicial de la Federación de 1988. 

De acuerdo con los citados preceptos es facultad del 

Tribunal Pleno de la suprema corte de Justicia de la Nación resolver 

en única instancia las controversias que se susciten entre dos o más 

Estados, entre los Poderes de un mismo Estado sobre la 

constitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la 

Federación y uno o más Estados. Estos últimos conflictos son aquellas 

controversias que se susciten por leyes o actos de la autoridad 

federal, que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados, o por 

leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autoridad federal, cuando sean promovidas por la autoridad afectada o 

por la Federación, en su caso, en defensa de la soberanía o de los 

derechos o atribuciones que le confiera la constitución. Asimismo. es 

facultad del pleno del citado Alto Tribunal de la Nación conocer de 

1U1 Varins •~tores. º1:....ilb.. p. !Jt. 
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las controversias que surjan entre una Entidad Federativa y la 

Federación y aquellas en que la Federaci.ón fuese parte cuando a 

juicio del propio pleno se consideren de importancia trascendente 

para los intereses de la Nación, oyendo el parecer del Procurador 

General de la República l!ll. 

En razón de la singularidad de este procedimiento cabe 

hacer algunos comentarios al respecto. 

comenzaremos por señalar, en primer lugar, que una de las 

causas que da lugar a este tipo de procedimientos es el problema de 

lo que se ha dado en llamar "invasión de esferas" que específicamente 

tiene lugar cuando el Estado hace uso indebido de sus facultades 

invadiendo el ámbito de atribuciones que corresponden a la 

Federación, o viceversa, cuando la Federación haciendo uso indebido 

de sus atribuciones invade la esfera estatal de competencia. 

Ahora bien, dado que en la propia Constitución se establece 

otro procedimiento para la solución del problema de invasión de 

esferas, como lo es ni más ni menos que el juicio de amparo previsto 

en las fracciones II y III del artículo 103 de nuestra carta Magna, 

mucho se ha discutido respecto de si uno y otro precepto se 

contraponen, o bien, si uno de ellos nulifica al otro; sin embargo 

existen marcadas diferencias entre ambos, las cuales se especificarrin 

a continuación 111) 

Los citados preceptos establecen literalmente lo siguiente: 

111: V11loo 1Utom • .2L....tl1,. p. lll. 
IUI Hhhtro Culos de Sllu 11u. Curso de Derecho Copstltuctonal Inst1tu~o de lsptctali=1i:16n 
Judlelll de 11 Soprm Corte de Justleu de 11 Nación. llli. 
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"ARTICULO 103. Los tribunales de la Federación 
resolyerán toda controversia que se suscite: 
II. Por leyes o actos de la autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los 
Estados, y III. Por leyes o actos de las 
autoridades de estos que invadan la esfera de la 
autoridad federal". 

11ARTICULO 105. corresponde sólo a la suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocer de las 
controversias que se susciten entre dos o más 
Estados, entre los Poderes de un mismo Estado 
sobre la constitucionalidad de sus actos y de los 
conflictos entre la Federación y uno o más 
Estados, así como de aquéllas en que la 
Federación sea parte en los casos que establezca 
la ley 11 • 

De las autoridades transcripciones podemos establecer una 

primera distinción entre ambos preceptos pues el primero de ellos 

hace referencia genérica a los Tribunales de la Federación mientras 

que el segundo hace mención expresa de la suprema Corte de Ju:;;ticia 

de la Nación, esto es, en el primer caso, puede ser competente para 

conocer de tal conflicto un juzgado de Distrito, un Tribunal 

Colegiado de Circuito o bien, la propia suprema corte, de donde se 

infiere que puede tratarse de un juicio bi-instancial; sin embargo, 

en el segundo supuesto sólo puede conocer del asunto la suprema Corte 

de Justicia de la Nación y, por ende, el conflicto se resolverá en 

única instancia 1111 

3. 3. 2. 1. LAS CON'l'ROVBRSIAS CONSTITUCIONALES Y EL 

JUICIO DE AMPARO 

Trataremos ahora el planteamiento sostenido por algunos 

tratadistas que afirman que el procedimiento previsto en el articulo 

19tl leyes T:yabas, Jorge. Dererbo Constttuelon1l aplicado a la luecttlizacióg 'º A1paro.!ditorul 
Thnl•. K!rno 1!11. p 20: 
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105 Constitucional hace obsoletas las fracciones II y III del 

articulo 103 del mismo ordenamiento. 

El argumento toral sostenido en esta teoria descansa en el 

hecho de que si se afirma que el juicio de amparo puede ser promovido 

solamente por particulares cuando vean afectados sus dere~hos, 

entonces cualquier juicio de amparo, se alegue lo que se alegue en él 

puede fundarse en la fracción I del articulo 103, aún tratándose de 

invasión de esferas de un Estado a la Federación o viceversa, que 

afecte a un particular, pues indiscutiblemente este acto constituye 

una violación cuando menos al articulo 16 constitucional, 

precisamente por na ser la autoridad competente la que lo está 

afectando; lo que se traduce en un problema de competencia y por 

ende; como ya se dijo, su fundamento sería la fracción :I del articulo 

103 porque se trataría.. de leyes o actos de autoridad que violan las 

garantías individuales¡ de tal modo que sería válido decir que las 

otras dos fracciones salen sobrando a menos que se apliquen cuando es 

el Estado o la Federación los que solicitan amparo. 

Efectivamente, en la actualidad, dada la evolución en los 

criterios no sólo doctrinarios sino jurisprudenciales sobre la 

naturaleza y alcances del juicio de amparo, se afirma que mediante 

éste puede protegerse cualquier precepto constitucional cuando es 

aplicado en perjuicio del quejoso aunque no se encuentre en el 

capitulo de garantías indiviuales, siempre que la vulneración de ese 

precepto implique violación a la garantía de legalidad; situación 

ésta que ahora no parece nada extraordinario pues constantem.:>ntP 

encontramos demandas de amparo en que se alega la violación no sólo 

de los primeros veintinueve artículos sino de otros, por ejemplo, en 
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los amparos contra leyes se aduce violación al articulo 31, fracción 

IV, de la constitución General de la República que establece los 

principios constitucionales de los impuestos; sin embargo, no hay que 

olvidar que en la época en que se elaboró la constitución de 1857 que 

ya contenia un precepto idéntico al 103 actual y posteriormente la de 

1917, estos criterios que ahora parecen familiares no existian. Fue 

hasta 1925 cuando por primera vez se aceptó la procedencia de un 

1111paro contra leyes fiscales. 

De ahí que antes de esta fecha si se pretendia interponer 

1111paro alegando violación al citado articulo 31 constitucional, no 

podía fundarse la demanda en la fracción I del numeral mencionado en 

lineas anteriores, porque no se estaba reclamando violación de 

garantías sino la invasión de las facultades del congreso Federal 

previstas en el articulo 73 constitucional y, por lo tanto, se estaba 

ante un caso de invasión de esferas y en esa medida para permitir que 

el particular planteara tal conflicto resultaba indispensable 

establecer las fracciones II y III a dicho precepto, dados los 

criterios imperantes en aquel entonces 11111. 

Bato nos explica la razón de ser de tales fracciones y nos 

permite concluir que el juicio de amparo puede ser promovido con 

fundamento en cualquiera de sus tres fracciones contenidas en el 

articulo 103 constitucional por cualquier particular cuando estime 

que una ley o acto de autoridad invade esferas, mientras que cuando 

quienes demandan tal hecho son la Federación o el Estado, quienes 

precis1111ente por no ser entes particulares no pueden acudir al juicio 

de amparo, el apoyo de su demanda se encontrará en el artículo 105 

llDDI llll1tro ClllOI h llln ..... .u....tlL. 
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constitucional, criterio que ha sido sostenido por la suprema corte 

de Justicia de la Nación, como a continuación se aprecia: 

"lHVASION DE ESF&RAS. ACClON PARA DILUCIDARLA. De 
lo establecido en la fracción 11 del articulo 11 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se aprecia que la competencia que 
atribuye a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, funcionando en Pleno, para conocer de las 
controversias que se susciten por leyes actos de 
la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 
soberanía de los Estados, o por leyes o actos de 
las autoridades de éstos que invadan la esfera de 
la autoridad federal, no lo es a través del 
juicio de amparo, sino por medio de un verdadero 
juicio autónomo e independiente de aquél, que se 
substancia en única instancia, de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo lB del Código 
Federal de Procedimientos civiles, y respecto del 
cual sólo están legitimados para instaurarlo la 
entidad federativa o la Federación, en su caso, 
en defensa de su soberanía o de los derechos o 
atribuciones que les confiere la Constitución. E5 
decir, que la acción para dilucidar dichas 
controversias por medio del citado juicio 
distinto del amparo, que se tramita en (mica 
instancia, no corresponde a los particulares, 
fl!ft~ únicamente a los Estados o la Fo?deraci6n 11 

"lNVASION DE ESFERAS DE LA FEDERJ\CION A LOS 
ESTADOS y VICEVERSA, l\MPARO POR. El juicio de 
amparo fue establecido por el articulo 103 
constitucional, no para resguardar todo el cuerpo 
de la propia constitución, sino proteger las 
garantías individuales, y las fracciones II y III 
del precepto mencionado, deben entenderse en el 
sentido de que sólo puede reclamarse en el juicio 
de garantías una ley federal, cuando invada o 
restrinja la soberanía de los Estados, o de 
éstos, si invade la esfera de la autoridad 
federal, cuando existe un particular quejoso, que 
reclame violación de garantías individuales, en 
un caso concreto de ejecución o con motivo dP 
tales invasiones o restricciones de soberanía. Si 
el legislador c..::nstit,1yente hubiese querido 
conceder la facultad de pedir amparo para 
proteger cualquiera violación a la constitución, 
aunque no se tradujese en una lesión al interés 
particular, lo hubiese establecido de una manera 
clara, pero no fue así, pues al través de las 
constitucionales je 1857, y de los proyectos 
constitucionales y actas de reforma que las 

11011 Ptilfr& tesh relacto11.1da con h }tHlspndtncu 11ij1ero 61. us1ble e11 las pá9inas llC' y lll. 
friura Pute del Apendtce de Jurisprl.'der.cia li11·Hl8. 
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precedieron, se advierte que los legisladores, 
conociendo ya los diversos sistemas de control 
que pueden ponerse en juego para remediar las 
violaciones a la Constitución, no quisieron 
oponerse a todas las providencias 
constitucionales, por medio del juicio de amparo, 
sino que quisieron establecer éste, tan sólo para 
~~div~~~;~~~~6rmi.Y goce de las garantías 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PLANTEADA POR 
PARTICULARES. El articulo 105 constitucional se 
refiere, entre otros, a caso en el que se plantee 
una controversia constitucional en la que figuren 
como partes la Federación, por un lado, y una o 
más Entidades Federativas, por el otro. Así que 
si en el caso no es un Estado el que plantea una 
controversia constitucional contra la Federación, 
sino unos gobernados, por su propio derecho, los 
que solicitan el amparo de la Justicia Federal, 
es evidente que no tiene aplicación el artículo 
105 constitucional y, en consecuencia, en los 
artículos 103 y 107 de la constitución Federal, y 
tratándose de un amparo indirecto, debe conocer 
del juicio en primera instancia un juez de 
distrito, conforme a lo dispuesto por las 
fracciones VII y VIII del artículo 107 
constitucional, y se surtirá la competencia de 
esta suprema corte cuando se interponga el 
recurso de t·evisión, contra la sentencia que 
dicte el juez federal. Asimismo debe pon~1·se dt' 
manif testo que, en términos del articulo 101, 
fracción V, constitucional, en la especie no 
procede el juicio de amparo directo, toda vez que 
~~ud~~ tfoj~lama una sentencia definitivo o un 

3.3.2.2 EFBCTOS QUB PRODUCE LA SENTENCIA QUE SB 

DICTA EN CADA CASO 

Otro aspecto interesante en este tipo de controversias lo 

constituye los efectos que produce la sentencia que los resuelve, 

pues a diferencia de las que se dictan en materia de amparo que 

11021 Jurhpr'ldeocu ohero 62. nsible en l!! páginas 133 y 134 de h Prlura Parte, Aphdi=e ~e 
Juruprudeocia l!lH!ll. 

!1031 segunda tuu rehc1onad1 con h }urtsprudencia núuro 61. visible en las plqiD1s lll y 112. 
Prlun fnte. ,;phdic: de J11rupradencil l9t1·1H5. 
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tienen como caracteristica la de ser relativas, que implica el hecho 

de que se ocupe siempre de individuos particulares limitándose a 

ampararlos y protegerlos respecto del caso especial sobre el que 

verse la queja, sin hacer declaración general respecto de la ley o 

acto que lo raotiva; las que se dictan para resolver controversias 

constitucionales, sí abrogan, derogan o anulan la ley con efectos 

erga omnes, es decir, éstas no son relativas y esto se explica por el 

hecho de que si un Estado demanda ante la Corte invasión de 

atribuciones por parte de la Federación y la Corte le da la razón, la 

única manera que existe para que esa sentencia sea efectiva es la no 

aplicabilidad de esa ley en toda la entidad, es por eso que se afirma 

que este tipo de sentencia no son de naturaleza especial sino que 

existe entre ellas y las demás una diferencia meramente accidental en 

razón del tipo de personas que 1 itiqan (100 

3.3.2.3 PROCEDIMIENTO A SEGUIR TRJ\TANDOSE DE 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

Por lo que se refiere a los procedimientos que deben 

seguirse en cada uno de los dos casos, es menester sei\alar que. come 

es de todos sabido, los articules 103 y 107 de la Constitución 

General de la República tienen su ley reglamentaria que es obviamente 

la Ley de Ampar~. lo que lamentablemente no se da tratándose del 

articulo 105 del mismo ordenamiento, ya que no existe una ley 

especifica que regule su procedimiento, lo que no resulta ser un 

problema insalvable porque se entiende que estas controversias se 

rigen de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Código 

llOtl Kiolstro cirios de Sllu Hm. 2L...rJ.L. 
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Federal de Procedimientos Civiles, en lo que resulte aplicable, dadas 

las singularidades del caso, pues, por ejemplo, no serán aplicables 

aquellos articules que se refieran al recurso de apelación por si:-r 

este juicio uni-instancial; no obstante lo anterior no deja de ser 

recomendable que dicho procedimiento se rigiera por una ley 

especifica llOll, 

Han sido muy escasas las controversias constitucionales de 

la naturaleza en comento que se han planteado ante el Pleno del más 

Alto Tribunal de la República; una de ellas, que se conoce con el 

nombre de caso oa~rnca, se resolvió por el Pleno de la suprema Coi.·te 

de Justicia en sesión de siete de diciembre de mil novecientos 

treinta y dos, con motivo del confl1cto jurid1co planteado por é!. 

Procurador General de la República en representación del Gobierno 

federal, para solicitar la nulidad de la Ley de dominio y 

jurisdicción de mom1mentos arqueológicos, expedida por el gobierno 

del Estado de oaxaca el trece de febrero de ese mismo año. Dicho 

.conflicto fue resuelto favorablemente al Gobierno Federal, después de 

un prolongado debate, por mayoria de votos ~Oil. 

Recientemente fue promovido un amparo por el Ayuntamiento 

de Mexicali en contra del gobierno del Estado de Baja California, en 

cuyo caso la suprema Cor-te de Justicia discutió coi~ gran interés 

sobre la interpretación del articulo 105 constitucional, a fin de 

establecer en primer término si era o no procedente el juicio de 

amparo, o bien, si lo que en e 1 caso planteado lo que procedía era 1 a 

11051 !4inutro carios de silva Nava. ~ 
11011 .lliL 
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controversia constitucional. Por mayoría de votos de los señores 

Ministros que integran el pleno de la Suprema Corte de Justicia se 

llegó a la conclusión de que no procedia el juicio de amparo, porque 

éste procede, como antes quedó seil.alado, cuando lo intentan las 

Entidades morales, las sociedades o las corporaciones o las personas 

jurídicas distintas de las personas físicas, cuando son del sector 

público, por mandato expreso de la Ley de Amparo respecto de 

problemas patrimoniales y, en este caso, se trataba de una 

controversia sobre atribuciones públicas, El juicio de amparo se 

resolvió en el sentido de que debía sobreseerse en él y darse, en 

todo caso el derecho al Ayuntamiento de Mexicali para intentar ante 

la Suprema corte de Justicia la controversia constitucional 

correspondiente en los términos del articulo 105 de la carta Hagna 

11011 

3.3.2.4. EL MUNICIPIO COHO PARTii: EN LAS 

CONTROVSRSIAS CONSTITUCIONALES 

El caso planteado se tornó muy interesante, porque en él 

también se discutió otro aspecto de derecho público en torno a si un 

Ayuntamiento en si o ur Municipio es un poder, ya que la 

Constitución, en su articulo 116, establece que en los Estados no 

habrá más de tres poderes: el Legislativo, el Ejecutivo y el 

Judicial. con el objeto de no dejar en estado de indefensión al 

Ayuntamiento de Hexicali, en el caso que se estaba cuestionando, por 

un principio de justicia inmanente, se estableció la improcedencia 

del amparo a fin de que el examen del problema planteado se hiciese 

en el procedimiento correspondiente. 

11011 lialltro ClllDI de llln lln. ~ 
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Al respecto. citamos continuación los siguientes 

criterios jurisprudenciales: 

"MUNICIPIO, PERSONALIDAD DE LOS. Aun cuando la 
base de la división territorial y de la 
orqanización política y administrativa de los 
Estados, es el Municipio Libre, conforme al 
articulo 115 de la constitución Política del 
País, y aun cuando los mismos forman un organismo 
independiente del Poder Ejecutivo y del Poder 
Legislativo, y tienen, consiguientemente, 
personalidad jurídica para todos los erectos 
legales, ello no obstante, tales condiciones no 
contribuyen a los municipios el carácter de 
"poder político" a que se contrae el artículo 105 
constitucional, para los efectos de dar 
competencia a la suprema corte, con motivo de las 
controversias que se susciten entre un 
ayuntamiento y los poderes de un mismo Estado, 
por carecer los ayuntamientos de jurisdicción 
sobre todo et territorio del Estado, toda vez que 
aquélla está limitada a una fracción del mismo, y 
la eKtensión de jurisdicción es la que da 
indiscutiblemente a la suprema corte, competencia 
f¡;(¡~ intervenir en las aludidas controversias" 

En el mismo sentido se ha pronunciado la suprema Corte 

respecto de atribuciones del Distrito Federal al negarle su categoría 

como Estado y, por ende, considerar que en este caso no existe 

invasión de esferas. 

"INVASION DE ESFERAS. NO EXISTE CUANDO SE TRI.TA 
DE ATRIBUCIONBS DEL DISTRITO FBDKRAL. El artículo 
103 de la constitución General de la República, 
en sus fracciones II y III, establece la facultad 
de los tribunales para resolver controversias que 
se susciten por leyes o actos de las autoridades 
de los estados que invadan la esfera federal, 
pero no del Distrito Federal, ya que no es un 
estado de los que conforman el pacto federal, 
pues aun cuando desde el punto de vista material, 
al igual que los estados, el Distrito Federal es 
una entidad más, como se desprende de lo 
preceptuado en el articulo 43 de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano.;, la 
realidad de las cosas es que su administración, 
dirección y gobierno se ejercen por la 

110!1 sequnda ·tesu relai:lonada ton la jurtsprudencu nü1ero 117, us1bh en la p.iq1u n~ de la 
Pr1aera Parte del Apénrlt.::e de Juruprudenua 1917·1935. 
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federación, puesto que desde el punto de vista 
formal mantienen una relación de dependencia con 
la propia federación de estados, de manera que 
las funciones leqislativas de la entidad están 
encomendadas al Congreso de la Unión (articulo 
73, fracción VI, de la Constitución Federal), la 
función administrativa depende del Presidente de 
la República, quien atiende directamente su 
gobierno (articulo 73, fracción VI, base la. de 
la carta Magna) y por último, la función judicial 
se encomienda exclusivamente los órganos 
jurisdiccionales encabezados por el Tribunal 
superior de Justicia del Distrito Federal, cuyos 
miembros son nombrados también por autoridades 
federales según el procedimiento particular que 
señala la propia constituci?I\¡ Federal (articulo 
73, fracción VI, base 4a.)" 1 • 

3. 3. 2. 5. LA FBDBRACION COHO PARTE BN LAS 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALBS 

otro aspecto más de entre los importantes que presente el 

estudio de las controversias constitucionales se refiere al concepto 

de la federación como parte en un proceso judicial. 

La jurisprudencia de nuestra suprema Cot te ha sido 

cambiante en esta materia, ya que en una época imperó el criterio de 

que la Federación se consideraba como parte cada vez que una 

autoridad figurase como actora e- como demandada en un juicio de 

carácter ordinario, pero a partir ele 1954 se adoptó la diversa y 

aceptada orientación de que sólo se estará en la hipótesis del 

artículo 105 de la carta Magna si en el juicio respectivo se 

11091 Juruprudencu núuro n. visible en la pi?ln1 lll, Prhua Parte. Apéndice de Jurtspruiencti 
1911-1!15. 
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afectaban los intereses fundamentales de la Nación, es decir, cuando 

el asunto pudiera lesionar los principios del ejercicio 

de la soberania, o por lo menos, los intereses de la Entidad 

soberana. Este último punto de vista parece ser el más acertado y 

razonable, puesto que al encomendarse al Tribunal Pleno de la suprema 

corte de Justicia de manera directa, en única instancia, la 

protección de los intereses generales de la Nación, el articulo 105 

invocado no puede interpretarse en el sentido de que basta que 

participe como actor o demandado un funcionario federal, sin tomar en 

cuenta la importancia del asunto para que el procedimiento deba ser 

resuelto por dicho alto Tribunal, como órgano supremo del Poder 

Judicial de la Federación. El criterio contrario, como el 

primeramente mencionado llevaría al conocimiento del Pleno de la 

suprema corte hasta reclamaciones por renta de un local arrendado por 

una secretaria de Estado o respecto de la falta de cumplimiento de un 

contrato de suministro, etc., casos en los cuales se estará .:mte 

juicios ordinarios federales de naturaleza distinta a los que se 

refiere al artículo 105 constitucional 11101 

Ante el riesgo de verse inundado con controversias 

ordinarias, el Pleno de la suprema Corte propuso una reforma 

substancial al articulo 105 constitucional, que el Presidente de la 

Rep(1blica hizo suya y presentó al senado el 15 de noviembre de 1965, 

para suprimir a la Federación como parte, pretendiendo reducir la 

competencia de dicho alto tribunal; sin embargo esta iniciativa fue 

desafortunada por las comisiones de ambas cámaras, las que adoptaron 

un criterio intermedio coincidente con la jurisprudencia imperante 

11u1 varios mores. 2l....tlL. p. 136. 
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entre 1954 y 1963, en el sentido de que la suprema Corte debia 

conservar su competencia pero únicamente. en aquellos asuntos de 

verdadero interés nacional 11111 

"IMPORTANCIA TRASCENDENTE PARA EL INTERES 
NACIONAL. AMPLIA FACULTAD DISCRECIONAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA DECIDIR SI UN 
ASUNTO SE ENCUENTRA O NO EN BSA HIPOTBSIS. De 
acuerdo con los articulas 11, fracción IV, y 43, 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, corresponde a la 
Suprema corte de Justicia y concretamente al 
Pleno, decidir en cada caso que se plantea, si un 
asunto en que la Federación es parte, tiene o no 
importancia trascendente para los intereses de la 
Nación, una vez que se ha oído el parecer del 
Procurador General de lsi. República, para asumir o 
no su competencia. La idea general y básica en 
los preceptos citados de la Ley orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, tiene por 
finalidad hacer más pronta y e><pedita la 
administración de la justicia federal y dejar al 
Pleno de la suprema corte de Justicia el 
conocimiento y resolución de los asuntos en que 
la Federación es parte, aquellos que el mismo 
Pleno considere de mayor importancia, y que sean 
los Juzgados de Distrito en el Distrito Federal, 
en materia civil, los jueces que conozcan 
aquellos otros asuntos en que, aun cuando la 
Federación es parte, se estime por el mismo Pleno 
que no son de importancia trascendente para los 
intereses de la Nación. Para que se surta la 
competencia del Pleno en este tipo de asuntos no 
basta que la Federación sea parte y que el 
Procurador General de la República lo solicite, 
sino que el propio Pleno debe decidir su 
competencia discrecionalmente, por estimar que el 
asunto es de importancia trascendente, en los 
términos del articulo 11, fracción IV, de la, L~Y 
orgánica del Poder Judicial de la Federación 11 l112J. 

3.3.3. PROCEDIMIENTO INVBSTIGATORIO DB LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA 

otro de los instrumentos de garantía establecidos en la 

11111 Vuios autores. JL..ill... p. 130. 
11121 snta luis rehclonada con la jurisprudencia nlilero 1681 nsibie en la paq1na JlL Pruen 

P1tte, !p!odice de Jurispnden:la 1!17-1915. 
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carta Magna vigente es el que se conoce con el nombre de 

procedimiento investigatorio, regulado actualmente por los párrafos 

tercero y cuarto del articulo 97 constitucional. 

El texto original del citado precepto comprendía 

exclusivamente al primero de dichos párrafos, de acuerdo con el cual, 

la suprema Corte de Justicia estaba facultada para designar a alguno 

de sus miembros, un Juez de Distrito o Magistrado de circuito, o 

nombrar uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgara 

conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras 

del Congreso de la Unión o gobernador de algún Estado, para que 

investigara la conducta de algún Juez o Magistrado Federal, algún 

hecho o hechos que constituyeran la violación de alguna garantía 

individual, la violación del voto público o algún otro delito 

castigado por la Ley Federal ·¡m¡ 

Por reforma de diciembre de 1977 se agregó el citado 

párrafo cuarto y se modificó ligeramente la redacción del tercero, ya 

que se suprimió la referencia a la investigación de delitos 

federales. 

En el nuevo párrafo cuarto se amplió la atribución 

investigatoria de la suprema corte en materia electoral, en el 

sentido de que pueda practicar de oficio la averiguación de algún 

hecho o hechos que constituyan la violación del voto público, pero 

sólo en los casos en que, a su juicio, pudiera ponerse en duda la 

legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes d~ 

:illl carpuo. Joqe. 1St11d1gs Coq¡tH~qonalrs. Jdttor!ai rorriu, S.A .. la. edición. Jtüico, H91, p. 
191. 
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la Unión, en la inteligencia de que los resultados de la 

investigación los hará llegar a los órganos competentes; como se 

advierte de lo anterior, se trata de un simple procedimiento y no de 

un verdadero proceso; su carácter es judicial porque interviene la 

suprema Corte de Justicia de la Nación pero no implica naturaleza 

jurisdiccional porque sólo es una función de investigación sin 

ninguna atribución de decisión. El eKpediente que se forma es de 

documentaci611 y, desde luego, no es una sentencia 11141 

El citado procedimiento investigatorio no se inspira, como 

sí lo hacen los instrumentos sefi.alados anteriormente en el derecho 

constitucional de los Estados Unidos, sino que es una creación 

original de la carta de 1917, pero inclusive sus antecedentes 

nacionales -si los tiene-, son bastante imprecisos, por lo que se ha 

dificultado de manera considerable el análisis de la estructura 

jurídica y de las finalidades de la institución, ya que lo único que 

resulta indiscutible es que el Constituyente de Querétaro pretendió 

establecer un instrumento para garantizar el cu~plimiento de algunas 

disposiciones de carácter constitucional. 

varios factores han influido para determinar el 

funcionamiento esporádico y los resultados poco satisfactorios de 

este instrumento de garantia constitucional, si se toma en cuenta, 

por una parte, que no se ha eKpedido la ley reglamentaria qu~ 

determine los alcances del referido texto fundamental y por la otra, 

que en la mayor parte de los casos en que se ha solicitado la 

intervención de la suprema Corte dt Justicia, lo ha sido en relación 

11141 lnitituto de luvutigactooes Jurídicas. Djceiooar10 Jurídico K!Urapo. volu1eo II. Edttorhl 
Porrüa. S.A. ~1. edlciOn. Me::::;;. 199i. p. UOE. 
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con la violación del voto público, materia en la cual nuestro más 

alto tribunal se ha mostrado muy cauteloso por considerar que se 

trata de cuestiones esencialmente politicas (115) 

En relación con lo anterior, se cita a continuación el 

siguiente criterio emitido por la suprema Corte: 

"SUPREMA CORTB DE JUSTICIA. INVBSTIGACIONES 
AU'l'ORIZADAS POR BL ARTICULO 97, PARRAFO III, DE 
LA CONBTITUCION FEDERAL. El articulo 97 de la 
Constitución otorga a la Suprema corte de 
Justicia la facultad para investigar algún hecho 
o hechos que constituyan la violación del voto 
público, o algún otro delito castigado por la ley 
federal, únicamente cuando ella asi lo juzgue 
conveniente, o lo pidan el ejecutivo Federal, o 
alguna de las Cámaras de la Unión, o el 
Gobernador de un Estado. cuando ninguno de los 
funcionarios o de los poderes mencionados 
solicitan la investigación, ésta no es 
obligatoria sino que discrecionalmente la corte 
resuelve lo que estima más conveniente para 
mantener la paz pública. Los particulares no 
están legitimados en ningún caso para solicitar 
la investigación a la suprema corte, sino que 
sólo ella puede hacer uso de una atribución de 
tanta importancia, cuando a su juicio el interés 
nacional reclame su intervención por la 
trascendencia de los hechos denunciados y su 
vinculación con las condiciones que prevalezcan 
en el país, porque revistan características 
singulares que puedan afectar las condiciones 
generales de la Nación. Si en todos los casos Y 
cualesquiera que fueran las circunstancias, la 
Suprema corte de Justicia ejercitara estas 
facultades, se desvirtuarían sus al tas funciones 
constitucionales y se convertiría en un cuerpo 
politice. En todo caso,cuando resuelve la Corte 
su abstención,no puede alegarse indefensión, 
porque las leyes establecen otros órganos y 

~!~~~:~~ 8~~~~r:~~as~rr1t~~rios para conocer y 

11151 Carpho, Jorge. JltadlOI Cout!tueiODlhl op. Cll p. J;l. 
1116) JUrlsp11dm!I numo 117, rlllbl! en 11 piglni 221, de 11 Prlml Pute, Ap!ndlce de 

mhpndml• 1!11-1!15. 



- 117 -

3,3,4. BL JUICIO DB AMPARO 

La cuarta garantía constitucional es la configurada por el 

sector del juicio de a11paro, que es la única que funciona eficazmente 

en la realidad jurídica de nuestro pais, a tal grado que se ha 

calificado a dicho instrumento como "juicio constitucional 11 , o bien 

"garantía constitucional por antonomasia 11 , pues si bien es verdad que 

su función inicial se reducía a la tutela estricta de los derechos 

individuales de la persona humana consagrados constitucionalmente, se 

ha eKtendido de manera paulatina a la protección de las disposiciones 

constitucionales cuya violación afecta un derecho de tipo personal 

{1111 

Para establecer un concepto de juicio de amparo, debemos 

recordar, primeramente, que la formulación de un concepto se integra 

mediante la reunión de todos los elementos que lo componen en una 

proposición lógica. 

Tratándose del juicio de amparo, su concepto debe 

comprender, por ende, todas las características que constituyen su 

esencia jurídica institucional, mismas que se refieren a las notas en 

que se traduce su género próximo y a las que implican su diferencia 

especifica; en estas condiciones, podemos definir el amparo como un 

medio jurídico de tutela directa de la Constitución y de tutela 

indirecta de la ley secundaria, preservando bajo este último aspecto 

y de manera extraordinaria y definitiva, todo el derecho positivo 

{1111 

11111 Caslro Junntillo v. U slsteu del Derecho de A1paro. o..L....tll· p. 118. 
11181 Btirqoa onhuela. Iqnacic. 11 Jut:io de g1paro. op cit. pp. 173 y 1H. 
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Como se ve, el amparo tiene una finalidad esencial dual, 

simultánea e inseparable, pues al proteger al gobernado contra 

cualquier acto de autoridad que infrinja la constitución y, por ende, 

todo ordenamiento legal secundario, preserva concomitantemente el 

orden constitucional y el normativo no constitucional 111!1 

De esta manera, no obstante que en la Constitución federal 

vigente se regula un sistema complejo de garantías, y por tanto, de 

justicia c~mstitucional, como lo hemos señalado en este breve 

estudio, el único instrumento que ha funcionado y funciona en nuestra 

realidad jurídica es el juicio de amparo, al menos en algunos de sus 

aspectos, lo que se ha traducido en un peso excesivo sobre una sola 

institución, la cual, por otra parte, no fue establecida con una 

finalidad tan amplia, con la consecuencia de que se le ha 

hipertrofiado, lo que ha hecho más dificil su aplicación, ya de por 

si compleja 11201 

En virtud de lo anterior, el propio juicio de amparo 

mexicano ha llegado a adquirir en la actualidad una estructura 

jurídica sumamente complicada, que bajo su aparente unidad comprende 

varios mecanismos procesales, que si bien poseen ciertos principios 

generales comunes, cada uno de ellos tiene aspectos peculiares de 

carácter autónomo. 

En efecto, en el amparo mexicano podemos descubrir cinco 

funciones diversas, ya que puede utilizarse para la tutela de la 

libertad personal; para combatir las leyes inconstitucionales; como 

11191 B11rgo1 orib11eh. 19a1cto. !! Juicio de Aturo. op. clt. p. 111. 
11101 Vutos autores. 2!...tlh p. 110. 
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medio de impugnación de las sentencias judiciales; para reclamar los 

actos y resoluciones de la administración activa, y finalmente, para 

proteger los derechos sociales de los campesinos sujetos al régimen 

de la reforma agraria. 

Ahora bien, no se pretende hacer un estudio pormenorizado 

del amparo respecto a cada uno de los anteriores aspectos, porque 

ello eKcederia al objetivo de este trabajo, por tanto, sólo nos 

referiremos a las facultades que, en materia de amparo en general, 

tiene la suprema corte. 

3. 3. 4. 1. COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA 

Este alto tribunal tiene injerencia en los dos tipos 

procedimentales de amparo, a saber, el indirecto o bi-instancial y el 

directo o uni-instancial, aunque. en este último su órbita 

competencia! ha quedado sumamente reducida por las reformas de 1987 

11111 

Al Bn el amparo indirecto o bi-instancial. 

En este tipo procedimental la Corte conoce del amparo en 

segunda instancia a través del recurso de revisión que procede contra 

las sentencias que en la audiencia constitucional dictan los Jueces 

de Distrito, siendo por tanto un conocimiento limitativo, pues fuera 

11211 Bugol orlb'Jela, lg111cto. 11 Jujcio de Atprn;. op. cit. p. 392. 
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de los casos especificamente establecidos, de dicho recurso deciden 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Asi, la Corte tiene competencia para conocer de la revisión 

contra las referidas sentencias en las hipótesis siguientes: 

I. Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas 

en la audiencia constitucional por los Jueces de Distrito: 

a) cuando subsiste en el recurso el problema de 

constitucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese impugnado 

una Ley Federal o Local o un tratado internacional, por estimarlos 

directamente violatorios de un precepto de la constitución. 

De este primer supuesto que establece la competencia del 

Pleno para conocer de un juicio de amparo en revisión, se infiere que 

son necesarios algunos requisitos para que se dé tal competencia, a 

saber: 

a) Que se trate de actos de autoridad. 

b) Que esos actos de autoridad hayan violado directamente 

un precepto constitucional. 

c) Que en el recurso de revisión subsista la controversia 

sobre la constitucionalidad del acto reclamado, ya que si 

la resolución se recurre sólo por la' existencia de una 

controversia constitucional respecto de los actos de 

aplicación de la ley, entonces ya no será competencia del 
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Pleno, sino que el competente será el Tribunal colegiado 

de Circuito, superior jerárquico del Juez de Distrito que 

hubiese emitido la sentencia que se recurre. 

De lo anterior se desprende que para que se surta la 

competencia de la Corte en este caso, en los agravios que se formulen 

en la revisión la parte recurrente debe replantear el problema de 

inconstitucionalidad de los ordenamientos senalados conforme a lo 

establecido en la propia disposición normativa lllll 

Al respecto se citan los siguientes criterios 

jurisprudenciales: 

"RBVISION, RBCURSO DB. INCOHPBTBNCIA DBL PLBNO SI 
BN LOS AGRAVIOS NO SUBSISTB PROBLEMA DB 
INCOHBTITUCIONALIDAD. Aun cuando en la demanda 
de amparo se reclama la inconsti tucionalidad de 
una ley y el Juez del conocimiento se ocupe de 
esa cuestión, no es eso suficiente para que 
corresponda al Pleno de la suprema corte de 
Justicia conocer del recurso de revisión hecho 
valer contra la sentencia de primera instancia, 
si en los agravios no subsiste problema alguno 
referente a la inconstitucionalidad del 
ordenamiento impugnado puesto que la revisión 
debe concretarse únicamente al análisis de los 
agravios alegados contra el fallo del Juez de 
Distrito, de conformidad con lo dif.Puesto por el 
articulo 91 de la Ley de Amparo" llZ 1. 

"RBVISION, RBCURSO DB. INCOHPETBNCIA DBL TRIBUNAL 
PLBNO, SI BN LOS AGRAVIOS NO SUBSISTE PROBLBHA DB 
INCONSTITUCIONALIDAD. Si el juez de Distrito en 
su sentencia ! lega a la conclusión de que debe 
concederse el amparo y protección de la justicia 
federal al quejoso, porque el vicio de legalidad 
estudiado si existe y que por si mismo es 
suficiente para conceder la protección federal, 
sin estudiar ni los demás vicios de legalidad 
planteados ni el problema de constitucionalidad 
de ley; y el recurrente inconforme con la 

lllll Polo Bm1l, !!ralo. ~p. H. 
11231 Jorl!prudmia o;mo 109, visible " lu piqirn 201 y 206 de la Prima Parte del lpéod1e< de 

1911'!981. 
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sentencia expresa agravios en contra de la 
declaración del vicio de leqalidad a que se 
refiere la sentencia, de momento no e~iste 
materia de litis que dé competencia al Tribunal 
Pleno de la suprema Corte para conocer del 
recurso, pues subsistiendo sólo como materia de 
controversia la de si existe o no la ileqalidad 
en los actos reclamados, con fundamento en los 
articulas 85, fracción II, y 92 de la Ley de 
Amparo, y 7° bis de la Ley Orqánica del Poder 
Judicial de la Federación, es un Tribunal 

~~~~~!~d~el d~ec~~~~~1fft41 .de Amparo el que debe 

"RBVISION, RECURSO DE. INCOHPBTBNCIA DBL TRIBUNAL 
PLBNO, NO OBSTANTE SB ALEGUE INCONSTITUCIONALIDAD 
DB LA LEY, SI BL JUBZ DB DISTRITO NO CONCBDIO 
AMPARO POR ESTE ASPECTO. Si el a quo no se ocupó 
de estudiar el problema que se le planteó sobre 
la constitucionalidad de una Ley porque consideró 
suficientes para conceder la protección de la 
Justicia Federal, los razonamientos vertidos en 
los conceptos de violación referidos a la 
aplicación de la Ley combatida, entonces el 
Tribunal Pleno no puede estudiAr la materia de 
constitucionalidad de la Ley" 11251. 

b) cuando en el recurso de revisión la cuestión planteada 

indique el posible ejercicio, por las autoridades de éstos, de 

atribuciones constitucionales privativas de la Federación, en los 

casos comprendidos en las fracciones II y III del articulo 103 

constitucional, relativos a invasión de soberanías, sin que baste la 

afirmación del quejoso sobre la existencia de un problema de esa 

naturaleza. 

como se advierte en este supuesto se plantea la hipótesis 

del recurso de revisión que se interponga en contra de la sentencia 

de amparo dictada por un juez de Distrito tratándose de los casos de 

11211 Prlura tuia relac1ouda con la jurisprvdencla n1i1ero 109 viubh en h pá9Ju 206, de la 
Prhm rute d!I lphdice d! Jurlsprudmla 1!17-1!85. 

112il s19und1 mis rellcionida con 11 ¡msprud•nrn n;1ero 10! v!11ble en lis pigtnas 206 y 201 de 11 
parte y !péodiceantes citado1. 
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invasión de esferas siempre y cuando el quejoso acredite la 

existencia del problema constitucional planteado, pues de lo 

contrario será competente para conocer de tal recurso el Tribunal 

Colegiado de Circuito respectivo. 

El criterio que determina la competencia exclusiva de la 

Suprema Corte en el conocimiento del amparo indirecto o bi-instancial 

mediante el recurso de revisión, se funda en que en los casos 

apuntados las cuestiones planteadas ante la jurisdicción federal 

a tallen directamente a la '"defensa de la Constitución, es decir, al 

control constitucional y no al control de legalidad 11111. 

II. De ac::uerdo con las reformas de 1987, se establece la 

competencia de la Corte para conocer de los amparos en revisión que 

por sus características especiales así lo ameriten. 

por ser el tema principal de este trabajo la facultad antes 

apuntada, se reservará el comentario relativo para el capitulo 

subsecuente. 

B) En el amparo directo o uni-instancial. 

Tratándose del amparo directo, la Corte tiene competencia 

para conocer del recurso de revisión que se interponga contra las 

sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 

siguientes casos: 

112'1 Bur901 Orihaeh, Ignacio. 11 Jgiclo de Anaco. op. dt. p. JU. 
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I. Del recurso de revisión contra sentencias dictadas en 

amparo directo por los Tribunales colegiados de circuito, cuando 

decidan sobre la constitucionalidad de una Ley, federal o local, o de 

un tratado internacional. 

La hipótesis apuntada se registra cuando en la demanda de 

amparo directo contra sentencias definitivas civiles, penales y 

administrativas o laudos definitivos de carácter laboral, el quejoso 

haya planteado cuestiones de inconstitucionalidad, de acuerdo a lo 

que dispone la fracción IV, segundo párrafo del articulo 166 de la 

Ley de Amparo, sin que deban sei\alarse expresamente como actos 

reclamados los ordenamientos ya citados, pues es suficiente que en 

torno a ellos se formulen conceptos de violación que según el 

agraviado demuestren su inconstitucionalidad 11211 

Este supuesto faculta a la suprema Corte para realizar en 

última instancia el control constitucional de las leyes tanto 

federales como locales, así como de los tratados internacionales. 

Al respecto, la Corte ha sostenido los criterios 

siguientes: 

"LEYES INCONSTITUCIONALES, l\KPARO DIRECTO CONTRA 
SENTENCIAS DEFINITIVAS FUNDADAS EN, NO 
CORRESPONDE SU CONOCIHIBNTO A UN JUEZ DB 
DISTRITO. El amparo contra sentencia definitiva 
en el que se aduzcan razones de 
inconstitucionalidad de la ley, puede promoverse 
como amparo directo ante un Tribunal Colegiado, 
según el régimen de competencia establecido por 
la Ley orgánica del Poder Judicial de la 
Federación Por ello, si un juez de Distrito 
conoce del asunto, respecto de la cuestión de 

1121! Polo eern1l. lfraln. 2L.tlL, p. H. 
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inconstitucionalidad de Ley la sentencia relativa 
debe declararse insubsistente y remitirse los 
autos al Tribunal Colegiado respectivo,para que 
examine las cuestiones jurídicas planteadas en 
los conceptos de violación, sin que sea necesario 
llamar a juicio a las autoridades expedidoras de 
la ley cuya constitucionalidad se controvierte, 
toda vez que en materia de amparo directo puede 
realizarse el estudio de este tipo de problemas 
mediante declaraciones con efectos limitados a la 
sentencia reclamada, como acto de aplicación de 
la ley por la autoridad responsable en el juicio 
de amparo directo; sin perjuicio de que, en los 
términos del articulo 83, fracción V, de la Ley 
de Amparo, en su oportunidad, este Alto Tribunal 
conozca del xe~urso de revisión que se llegara a 
interponer" 11u1. 

La competencia del Pleno de la suprema Corte en los casos 

antes apuntados se justifica por la importancia en su criterio de 

definición y por trascendencia al nivel nacional o regional. 

3. 3. 5. FACULTADBS ADMINISTRATIVAS DB LOS PRBSIDBHTBS 
DB LAS SALAS 

Por disposición expresa del articulo 29 de la Ley orgénica 

del Poder Judicial de la Federación, tenemos que son atribuciones de 

los presidentes de las salas, las siguientes: 

- Dirigir los debates y conservar el orden durante las 

audiencias. 

- Regular el turno de los asuntos entre los ministros que 

integran la sala y autorizar las listas de los que deban resolverse 

en las sesiones. 

11281 Jurisprudencia n•imo Bl. vislblt en las pi9lo11 166 ¡ 167, Prima Parte. !piodice de 
Jurisprudenc1a 1917-11!5. 
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Dictar los trámites que procedan en los asuntos de la 

competencia de la sala respectiva. En caso de que el presidente de 

una sala estime dudoso o trascendental algún trámite, dispondrá que 

el secretario respectivo dé cuenta a la misma sala, para que ésta 

decida lo que estime procedente; y 

- Llevar la correspondencia oficial de la sala. 

3. 3. 6. FACULTADBS JURISDICCIONALES 08 LAS SALAS 

Respecto de este tema, cabe señalar primeramente que los 

articulas 24, 25, 26 y 27 de la Ley orgánica del Poder Judicial de la 

Federación que señalan los casos de competencia de cada una de las 

salas de la suprema Corte, en sus respectivas fracciones sólo 

difieren en su contenido respecto de la materia de los asuntos que 

son de su conocimiento, dado que como sabemos, la primera sala conoce 

originariamente de asuntos en materia penal; la segunda en materia 

administrativa; la tercera en materia civil y la cuarta en materia 

laboral; sin que tal circunstancia obste para que puedan conocer de 

otra materia diversa cuando por acuerdo general así lo determine el 

pleno de la suprema corte; por tal razón no se hará referencia a cada 

uno de los referidos preceptos para evitar repeticiones 112'1 

Así tenemos, de manera genérica que los supuestos de 

competencia de las salas son los siguientes: 

I. conocerán del recurso de revisión en amparo contra 

1m1 Polo Beml. lfraia. QJL...ill..p. il. 
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sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los jueces 

de Distrito. 

a) cuando subsista en el recurso el problema de 

constitucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese impugnado 

un reglamento federal expedido por el Presidente de la República de 

acuerdo con la fracción II del artículo 89 de la Constitución, o un 

reglamento len la materia de que se trate), expedido por el 

Gobernador en un estado, por estimarlo directamente violatorio de un 

precepto de la constitución, o si en la sentencia se establece la 

interposición directa de un precepto de la Constitución. 

En relación con lo anterior, se cita el siguiente criterio 

emitido por la suprema corte: 

"REGLAMENTOS FEDERALES. COMPETENCIA DE LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO 
EXCLUSIVAMENTE A LA NATURALEZA MATERIAL DEL 
REGLAMENTO. Del texto de los articulas 24, 
fracción I, inciso b 1; 25, fracción I, inciso b); 
26, fracción I, inciso b); y 27 fracción I, 
inciso b), de la Ley orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se desprende que, para que se 
surta la competencia de cada una de las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
conocer del recurso de revisión cuando en el 
amparo se reclamen del Presidente de la 
República, p-:>r estimarlos inconstitucionales, 
reglamentos, en materia federal expedidos de 
acuerdo con el articulo 89, fracción I, de la 
constitución, debe atenderse, para dirimir esa 
competencia, única y exclusivamente, a la 
naturaleza material del reglamento y no a la de 
la autoridad de que éste proviene -la cual es, 
indefectiblemente administrativa- ni a la de las 
autoridades seflaladas como responsables en el 
amparo; o sea, si el reglamento impugnado es de 
naturaleza penal debe conocer de la revisión la 
Primera sala, si es de naturaleza administrativa 
la segunda sala, si es de naturaleza civil la 
Tercera y si es de naturaleza civil la T~rcera y 
si es de naturaleza laboral la cuarta'' ltJOI, 

11301 Jutupruduth DÜIHV lBt. vuJble 1 fO]iS 2H9 de ja Stgu!lda Paru del ~péndlce 1917·1HL 
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b) cuando la Sala ejercite la facultad de atracción 

contenida en la fracción VIII del articulo 107 de la constitución, 

para conocer de un amparo en revisión en la materia respectiva, que 

por sus características especiales así lo amerite. 

Dado que esta hipótesis es el tema de este trabajo, su 

estudio se reservará para el capítulo siguiente. 

II. Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo 

directo en la materia correspondiente pronuncien los Tribunales 

Cole9iados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de 

un reglamento federal en materia de su competencia expedido por el 

Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del articulo 

89 de la Constitución o de un Reglamento en la materia relativa 

expedido por el gobernador de un Estado, o cuando en la sentencia se 

establezca la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución. 

III. cuando la Sala ejercite la facultad de atracción 

contenida en la fracción V del articulo 107 de la constitución para 

conocer de un amparo directo en materia específica de cada sala, ~ue 

por sus características especiales así lo amerite. 

Igualmente 1 se reservará el comentario relativo a esta 

fracción en el capitulo siguiente. 



CAPITULO IV 

LA FACULTAD DE ATRhCCION DB LA SUPRBHA CORTE 

DB JUSTICIA DB LA NACION 

En este último capitulo trataremos en especifico el tema 

que motivó la elaboración de este trabajo que es la facultad de 

atracción de la Suprema corte de Justicia de la Nación; analizaremos 

su naturaleza, su procedimiento y por último se harán algunas 

proposiciones para su reglamentación. 

4. l. ANTBCBDBNTBS HIBTORICOS BN :WBSTRO SIBTBHA DB LA 

ACTUAL FACULTAD DB ATRACCION DB LA BUPRBHA 

CORTB DB JUSTICIA DB LA NACION 

Antes de realizar el análisis de las disposiciones que 

regulan la facultad de atracción actualmente prevista, considero 

importante hacer alusión a los antecedentes históricos que han dado 

lugar a la misma. 

a) con fecha 30 de abril de 1960. se publicaron en el 

Diario Oficial de la Federación los decretos que reformaban a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y a la Ley de Amparo, 

concediendo al Pleno y a la Sala Administrativa de la suprema corte 

de Ju·sticia una serie de facultades discrecionales que a continuación 

analizaremos: 

1) PLENO. Ante el gran cúmulo de trabajo que tenia en aquel 
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entonces el Pleno de la suprema Corte de Justicia, se propuso reducir 

el nÍllllero de controversias que a él llegaban, dotándolo de una 

facultad discrecional por medio de la cual asumia competencia, 

1'.lnicuente, respecto de aquellas que a su juicio fueran de 

importancia trascendente para los intereses de la Nación, y se asignó 

a los Jueces de Distrito el conocimiento de aquellas controversias 

que a juicio de la suprema corte no cumplieran con la condición 

indicada. 

En este sentido el articulo 11, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación determinaba que 

correspondia a la suprema corte de Justicia conocer en Pleno de las 

controversias en que fuere parte la Federación, cuando a juicio de 

aquél fueron de importancia trascendente para los intereses de la 

nación; el articulo 43, fracción VI de la misma ley establecia que 

los jueces de Distrito en materia civil en el estado de Jalisco 

conocerian de las controversias en que la federación fuere parte en 

los casos en que se considerara que no reunían las condiciones 

seftaladas en el articu.lo 11, fracción IV, ya citado. 

De lo anteriormente expuesto se advierte que el 

conocimiento de los juicios ordinarios federales correspondia, en 

general, a los jueces de Distrito de la República, y por excepción, 

al Pleno de la suprema corte de Justicia. 

2) SAL!\ ADMINISTRATIVA. De acuerdo con lo que establecia el 

articulo 64. fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, Y 25, 
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fracciones I. inciso d) y III de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, la Segunda Sala (Admin.istrativa) de la Suprema 

corte de Justicia era competente para conocer de los amparos en 

revisión y de los amparos directos que a su juicio fueran de 

importancia trascendente para los intereses de la nación. cualquiera 

que fuere su cuantia. 

b l En el Diario Oficial de la Federación de 4 de enero de 

1984 se publicó el decreto que reformó la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación para otorgar a las Salas Penal, Civil y 

Laboral de la suprema corte de Justicia la facultad discrecional de 

no asumir el conocimiento de amparos que, estando comprendidos dentro 

de su ámbito de competencia especifico, carecian, a su juicio, de 

importancia y trascendencia sociales. En las citadas reformas también 

se contempló el otor9amiento de una facultad discrecional a las 

cuatro sala& permanentes de la suprema corte de Justicia para atraer 

a su conocimiento amparos que se encontraren en trámite ante los 

Tribunales Colegiados de Circuito y que, por su especial entidad, las 

mismas salas estimaran que debian ser de su conocimiento. 

Los articulos 24. fracción XIV, 26, fracción XII Y 27, 

fracción X, de la ya citada Ley orgánica reformada, aplicables a las 

Salas Penal. Civil y Laboral de la suprema corte de Justicia de la 

Nación. establecian lo siguiente: 

11 cuando a juicio de la sala ésta considere que un amparo 

promovido ante ella carece de importancia y de trascendencia 
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sociales, podrá discrecionalmente. enviarlo al Tribunal Colegiado de 

Circuito que corresponda, para su resolución. cuando la sala estime, 

en cambio, que un amparo del cual conozca un Tribunal Colegiado, por 

su especial entidad deba ser resuelto por ella, le ordenará al 

tribunal respectivo que se lo remita, para el efecto indicado. 

"En ambos supuestos la suprema corte de Justicia procederá, 

únicamente, de oficio o a petición del procurador general de la 

República 11
• 

El articulo 25, fracción XIV, que determinaba la 

competencia de la sala administrativa de la corte prevenia: 

"Cuando se está tramitando ante un Tribunal Colegiado de 

Circuito un amparo directo o un recurso de revisión, en un asunto que 

a juicio de la Segunda Sala, por su especial entidad deba ser 

resuelto por ella, la propia sala le ordenará al tribunal respectivo 

que se le remita para el efecto indicado. 

"La suprema corte de Justicia procederá únicamente de 

oficio o a petición del procurador general de la República". 

Para los leo-isladores que elaboraron el proyecto de 

reforma, que tiempo después fue aprobado, sancionado y publicado, 

este nuevo sistema permitia a la suprema corte de Justicia, de manera 

"flei<ible", delegar el conocimiento de las controversias que a su 

entero criterio carecian de importancia y trascendencia social, para 
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que el correspondiente Tribunal colegiado de Circuito las resolviera. 

pues según ellos no había razón alguna que justificara la 

intervención del más alto Tribunal del pais para resolver asuntos de 

escasa importancia. carentes de toda proyección social, que sólo 

entorpecian el estudio profundo y dilataban la resolución de las 

controversias verdaderamente importantes y trascendentes. 

cabe hacer mención que la facultad de delegar competencia 

en el Tribunal colegiado de Circuito se concedió a las salas civil. 

Penal y Laboral, pero a la sala Administrativa no se le concedió ya 

que se consideraba que la suma de asuntos de los cuales conocería 

esta Sala serian de índole fiscal y que estos por su sola naturaleza 

se hallaban vinculados con el interés público y que, por ende. tenian 

importantes proyecciones sociales. 

oe acuerdo con las disposiciones anteriores. lo mismo para 

el rechazo de amparos que carecian, según estimación de la suprema 

Corte de Justicia e importancia y trascendencia social, como para la 

atracción de los que a juicio de aquella tenian una especial entidad. 

la propia suprema corte procedia. únicamente, de oficio o a petición 

del Procurador General de la República. 

Batas facultades otorgadas a las Salas de la suprema corte 

tenian, a nuestro juicio, las siguientes inconveniencias: 

En nuestro pais, antes de las reformas de 1984 a la Ley 

orgánica de la suprema corte de Justicia tenia una facultad 
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semejante, que ya fue comentada y que procedia para el Pleno de la 

corte y para la Segunda sala en materia administrativa y se daba en 

juicios de amparo que en si mismos atrajeran, junto con una 

controversia constitucional, una "importancia trascendente para los 

intereses de la nación"; dicha facultad fue motora de la elaboración 

de distintas, tesis jurisprudenciales que eran emitidas gracias a la 

objetividad de la expresión "intereses trascendentes para la nación", 

en contraposición de la frase "especial entidad" a que se alude en la 

reforma de 1984 a la citada ley, 

Asi pues, es tangible la superioridad de la reforma de 1968 

a la Ley Orc¡(mica en comparación con la reforma de 1984 a la misma 

Ley, ya que sólo otorgaba la facultad de atracción a la suprema corte 

de Justicia cuando se trataba de juicios de amparo en materia 

administrativa y que ademé.e tuvieran una "importancia trascendental 

para los intereses de la naci6n 11
• 

Por su parte, la reforma de 1984 a la citada Ley, contempló 

con amplia subjetividad las facultades discrecionales, ya que no 

distinguia la materia de que se tratar•. y con el sólo hecho de que la 

sala de la suprema corte de Justicia consideraba que el asunto tenia 

"especial entidad 11 , bastaba para que se avocara al conocimiento del 

juicio de amparo o recurso de revisión correspondiente, 

Por tanto, las salas de la suprema corte de Justicia 

estaban facultadas para determinar sobre la "especial entidad" que 

podia tener cierto negocio, y, por ende, admitir la competencia para 
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resolverlo o negar tal competencia por no encontrarse en ese juicio 

la presencia de la "especial entidad" que debia motivarla. 

Es evidente que las palabras "especial entidad" a que 

aludia la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación no tenian 

ningún sentido objetivo, dado que no se daban las condiciones que 

debian cumplirse ni tampoco una guia para determinar la competencia 

en cada caso concreto. esto es, quedaba al arbitrio de cada sala 

allegarse o desechar el asunto sin atender a parámetro alguno. 

4. 2. LA FACULTAD DE ATRACCION ACTUAL 

Una vez que hemos hecho referencia a los antecedentes 

históricos de esta facultad de la corte, trataremos ahora los 

dispositivos que actualmente la p1evén. tanto constituc1onales como 

legales. 

En nuestra carta Magna la facultad de atracción de la 

suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra prevista en el 

último pilrrafo de la fracción v del articulo 107, que a la letra 

dice: 

11 .ARTICULO 107. Todas las controversias de que 
habla el articulo 103 se sujetarln a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley. de acuerdo con las bases 
siguientes: 
... v. La suprema corte de Justicia de oficio o a 
petición fundada del correspondiente Tribunal 
colegiado de circuito. podrá conocer de los 
amparos directo::: que por sus caracteristi..:as 
especiales asi lo ameriten''. 
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Igualmente la fracción VIII del numeral en cita, establece: 

"VIII. Contra las sentencias que pronuncien en 
amparo los jueces de Distrito, procede revisión. 
De ella conocerá la suprema corte de Justicia: 
. • . La suprema corte de Justicia de oficio o a 
petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, o del Procurador General 
de la República. podrá conocer de los amparos en 
revisión que por sus características especiales 
asi lo ameriten". 

Por otra parte. a raiz de las reformas de 1984 a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, mediante Decreto de 

fecha 21 de diciembre de 1987, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 5 de enero de 1988, se reformó la Ley de Amparo 

en sus articulas 84, 182 y 185, para que, a partir de esa fecha se 

contemplara en su texto la llamada facultad de atracción. 

Los numerales citados establecen lo siguiente: 

"Articulo 84. Es competente la Suprema Corte de 
Justicia para conocer del recurso de revisión, en 
los casos siguientes: 

III. cuando la suprema corte de Justicia 
estime que un amparo en revisión. por sus 
caracteristicas especiales, debe ser resuelto por 
ella, conocerá del mismo, bien sea procediendo al 
efecto de oficio o a petición fUndada del 
correspondiente Tribunal colegiado de Circuito o 
del Procurador General de la Repúblicc:i. 
aplicándose en lo conducente lo dispuesto por el 
artículo 182 de esta ley. 
Si la Suprema Corte de Jttsticia considera que el 
amparo cuyo conocimiento por ella hubiere 
propuesto al Tribunal Colegiado de Circuito o el 
Procurador General de la República, no reviste 
caracteristicas especiales para que se avoque a 
conocerlo. resolverá que sea el correspondiente 
Tribunal Colegiado el que lo conozca". 

"Articulo 182. La suprema Corte de Justicia podrá 
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ejercitar la facultad de atracción contenida en 
el párrafo final de la. fracción V del articulo 
107 constitucional, para conocer de un amparo 
directo que originalmente corresponderia resolver 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, . de 
conformidad al siguiente procedimiento ... ". 

En virtud de que el articulo 185 de este ordenamiento legal 

hace referencia al procedimiento que debe seguirse cuando se ejercite 

tal facultad, por el momento se reserva su transcripción para cuando 

se haga referencia a éste en particular. 

De la interpretación armónica de los preceptos antes 

transcritos podemos advertir que en ellos se contienen excepciones a 

las reglas generales de competencia de la suprema Corte, pues 

precisan casos en los que aún y cuando no existe competencia 

oriqinaria de nuestro más alto tribunal para conocer, por ejemplo, de 

un amparo directo, ésta puede hacerse factible si la propia Corte 

llegase a determinarla, ello en razón del nut!vo sistema de 

competencias del Poder Judicial de la Federación que ha sido 

establecido con el propósito fundamental de que la suprema corte de 

Justicia se consagre a la función de supremo intérprete de la 

constitución y los Tribunales colegiados de Circuito al control de la 

legalidad, debiéndose limitar, por consiguiente, el ejercicio de la 

facultad de atracción a aquellos casos en los que notoriamente se 

justifique. 

En este sentido la suprema corte dice lo siguiente: 

11.ATAACCION, FACULTAD DE. 
HACRRSR RESTRICTIVl\MRNTE.
atracción que respecto de 

SU EJERCICIO DRBR 
La facultad de 

los asuntos de la 
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competencia de los Tribunales colegiados de 
circuito tiene la suprema Corte de Justicia, en 
los términos de las fracciones v, último párrafo, 
y VIII del articulo 107 de la constitución. se 
debe ejercer restrictivamente. al hacer el 
análisis acerca de si se satisface el requisito 
de que se trate de un asunto que revista 
especiales caracteristicas, lo que se infiere del 
nuevo sistema de competencias del Poder Judicial 
de la Federación que ha sido establecido con el 
propósito fundamental de que la suprema corte de 
Justicia se consagre a la función de supremo 
intérprete de la constitución y los Tribunales 
colegiados de Circuito, al control de la 
legalidad, debiéndose limitar, por consiguiente, 
el ejercicio de la facultad de atracción a 
aquellos cqso~ en los que notoriamente se 
justifique" illli, 

4, 3, LI\ Fl\CULTAD DE l\TRACCION COMO Fl\CULTAD DISCRECIONAL 

De los términos en que estos articulas se encuentran 

redactados podemos afirmar que la facultad de atracción con que 

cuenta la Suprema corte de Justicia de la Nación. es una facultad 

discrecional, pues para decidir los casos en que ésta podrá conocer 

de un asunto que originariamente no le compete, aluden a que deberá 

atenderse a las 11 caracteristicas especiales" del mismo, sin hacer 

mención alguna sobre el criterio que deberá seguirse para 

determinarlas. 

Tal circunstancia da pie para sostener la discrecionalido.d 

de tal facultad debido a que, como ya se dijo, no existen los 

lineamientos o parámetros que deban atenderse para determinar cuando 

un asunto estará investido de esas caracteristicas especiales Y, por 

ende. queda al criterio absoluto de los ministros de la Suprema Corte 

;1il 1H:~ :IE Ju:up:11dencu 1~·91 ¡·151blf a pa~1nu ~~ 'i H de h Gace:11 so. o. novlubre d~ 1991 
JEI snar.u10 Judicul de la Jederaaóo. 
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de Justicia determinar cuándo se surten tales extremos. 

Decimos que se trata de una facultad discrecional por lo 

siguiente: 

De acuerdo con el principio de legalidad contenido en el 

articulo 16 de la Constitución General de la Republica, nadie puede 

ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

De este principio constitucional se desprenden una serie de 

requisitos que debe satisfacer todo acto de autoridad cuando se 

dirige a los particulares y afecte su esfera juridica, estos 

requisitos son los siguientes: 

a) Emanar de autoridad competente, es decir, el órgano que 

lo emita debe contar con las facultades expresas para hacerlo. 

b) Adoptar la forma escrita, generalmente mediante oficio, 

en el que se consignen las características del acto y sus limites, 

asi como la fundamentación y motivación del mismo, y además debe ser 

suscrito por el funcionario competente. 

c} Contener su fundamentación legal, es decir, la 

invocación de los preceptos que permiten a la autoridad realizar el 

acto dirigido al particular y, 
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d) Beftalar las circunstancias de hecho y de derecho, 

inaediatas anteriores a la emisión del acto. 

Bate principio podemos entenderlo desde dos puntos de 

vista: 

11 Material.- implica que la norma en que se funda 

cualquier decisión individual tiene que ser una norma de carácter 

abstracto e impersonal. 

2 J Formal. - la norma que precede al acto individual debe 

ser expedida por el órgano legislativo que es el órgano encargado de 

expedir leyes Qenerales, abstractas e impersonales de acuedo con lo 

establecido en nuestra carta Magna. 

Este principio constitucional tiene solamente una 

excepción: la facultad discrecional. 

Tal excepción se explica en razón de que cuando se habla de 

facultades discrecionales se está frente a la posibilidad de que un 

determinado órgano determine su actuación o abstención con vistas a 

la oportunidad, la necesidad, la técnica, la equidad y otras razones 

que pueden apreciarse circunstancialmente en cada caso lllll. 

Esto es, la discrecionalidad implica la existencia de 

varios puntos de valoración, de los cuales se toma uno para poder 

ltUI Ortt91. Victor Knuel. Ln Ucglt1du plfcudoulu. lltadlo1 Juidicos u honor de llúl r. 
clrduu. ldltorhl rorrúi, 1.A., !illeo, la!, p. m. 
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lograr el fin de la norma juridica: es aqui donde encontramr,s la 

discrecionalidad, es por ello, como explica el maestro Garcia 

Trevijano Fos, que en el ejercicio de la discrecionalidad radica la 

sapiencia del que sabe bien o mal adlllinistrar ya que ella conlleva la 

posibilidad para quien se otorga de obrar libremente sin que su 

conducta esté determinada por la regla de derecho lllll. 

Por tanto, podemos concluir que cuando la autoridad está 

investida por una disposición legal previa, sea otorgada por Ley o 

Reglamento que le otorga facultades o poderes para obrar en una u 

otra forma; para obrar cuando lo estime conveniente, de acuerdo con 

su arbitrio, nos encontramos en presencia de una facultad 

discrecional, o bien, podemos decir que la autoridad está investida 

de facultades discrecionales. 

Por las razones antes apuntadas, puede válidamente 

afirmarse que la facultad de atracción con que cuenta la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, es una facultad discrecional pues 

queda su albedrío la determinación de las "caracteristicas 

especiales 11 que deben darse en un asunto determinado para que se 

avoque a su conocimiento, ya sea tratándose de un amparo directo o de 

un indirecto en revisión, toda vez que ni la constitución General de 

la República ni la Ley de Amparo establecen regla alguna sobre el 

particular. 

En este sentido citamos a continuación la siguiente tesis 

de jurisprudencia: 

!llll Gareh·Trt1t1ano fo&. Jose Antcnto. 7aUdo dt peucbo ;d1ir!str!tp?. idttv~ial ~:·1uta de 
Deuebo friuJo, Madrid. 19H. JclD l. ~· 3H. 
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"ATRACCION, E'ACULTAD DE. SU EJERCICIO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ES DISCRECIONAL. - El 
ejercicio de la facultad de atracción por parte 
de la suprema corte de Justicia, previsto en el 
articulo 107 de la Constitución, fracciones V, 
último párrafo, para los amparos directos, y 
VIII, para los amparos en revisión, procede 
cuando el propio órqano jurisdiccional estime que 
un asunto reviste características especiales que 
asi lo ameriten, debiéndose entender que esa 
consideración es de carácter discrecional. toda 
vez que ni la Constitución Federal ni la Ley de 
Amparo establecen regla alguna sobrP. el 
particular" ftHJ. 

4.4. LIMITACIONES DE LAS FACULTADES DISCRECIONALES 

Hemos dicho ya que cuando se está en presencia de 

facultades discrecionales. se otorga a un órgano determinado plena 

libertad para decidir su actuación o abstención en cada caso 

concreto; sin embargo, es menester distinguir la discrecionalidad de 

la arbitrariedad, ya que esta última tiene su origen en la voluntad 

personal del funcionario público que obra impulsado por sus pasiones, 

caprichos y preferencias; y aquella constituye una libertad en el 

actuar del órgano del Estado, pero una libertad otorgada 

legitimamente y con una limitan te, que es el cumplir con la ley en 

beneficio general y su ejercicio está sujeto las reglas 

establecidas en la constitución General de la República, es por eso 

que aún y cuando la facultad discrecional implica diversas 

posibilidades dentro de cierta apreciación, ello no quiere decir que 

esté al margen de la ley, pues precisamente es la norma jurídica la 

que da base, contenido y limites a la actuación del órgano que la 

llH: h::e de JU!lsprude11cu nfturi) 43191. vhlbh a fo¡as H de la Gaceta Me. 17 dE:l Suanario 
~'ldicial de la redeuci6n de novinbre de 1'91. 
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Al respecto la suprema corte ha sostenido el siguiente 

"ATRACCION, FACULTAD DE. AL DECIDIR 
DISCRECIONALHl!NTE SOBRE SU EJERCICIO, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA NO DEBA HACERLO EN FORMA 
ARBITRARIA o CAPRICHOSA. - Al aplicar 
analógicamente la tesis de jurisprudencia 
publicada con el número 372 (página 628) de la 
Tercera Parte del Apéndice al semanario Judicl.al 
de la Federación de 1985, que lleva por rubro 
"FACULTADES DISCRECIONALES. APRECIACION DEL USO 
INDEBIDO DE ELLAS EN EL JUICIO DE AMPARO". y que 
se refiere a las autoridades administrativas, 
debe establecerse que la suprema corte de 
Justicia al decir discrecionalmente si ejerce la 
facultad de atracción, conforme a lo dispuesto 
por el articulo 107 de la Constitución, en sus 
fracciones V, último párrafo y VIII, debe hacerlo 
no arbitraria o caprichosamente, sino invocando, 
sin alterar, las circunstancias que concretam~nte 
se refieran al caso de que se trate y sin apoyar 
la resolución en hechos inexactos, sino en 
fi'fl~namientos que estén de acuerdo con la lógica" 

El criterio sostenido en este sentido. pone de manifiesto 

que cuando la suprema corte de Justicia decida discrecionalmente el 

ejercicio de la facultad de atracción, no debe hacerlo en forma 

arbitraria o caprichosa sino invocando. sin alterar, las 

circunstancias que concretamente se refieran al caso y sin apoyar le 

resolución en hechos inexactos, sino en razonamientos que estén de 

acuerdo con la lógica. 

lllSI Tesh de jarisprudencu nüuro 44/91 YUible ! !ojas H Y 35 de h Gaceta MJ, O del HUDUIO 
Jud!cul de la ledem!!n. nmub1' de 19!1. 
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4.5. LA FACULTAD DB ATRACCION COMO CASO DB BXCBPCION 

PBRMITIDO POR LA CONSTITUCION 

A propósito de la discrecionalidad como característica de 

la facultad de atracción de la Corte, señalaremos lo siquiente: 

De acuerdo con todo lo antes mencionado, las facultades 

discrecionales son la única excepción al principio de leqalidad 

previsto en el articulo 16 constitucional; por tanto, la facultad de 

atracción de la suprema Corte de Justicia de la Nación se convierte 

en una excepción más de las que contiene el texto de nuestra carta 

Magna, misma que como tal no tiene razón de ser, en nuestra opinión, 

por las razones que enseguida se expresan. 

Los casos de excepción permitidos por la constitución en lo 

referente a la discrecionalidad absoluta, son los siguientes: 

1) Articulo 29 de la Constitución Federal. 

"ARTICULO 29. En los casos de invasión, 
perturbación qrave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el Presidente de 
los Estados Unidos, de acuerdo con los titulares 
de las secretarias de Estado, los Departamentos 
Administrativos y la Procuraduría General de la 
República y con aprobación del conqreso de la 
Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el pais o en 
lugar determinado 1 as garantías que fuesen 
obstáculos para hacer frente, rápida y fácilmente 
a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y 
sin que la suspensión se contraiga a determinado 
individuo. Si la suspensión tuviese luqar 
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hallándose el Congreso reunido, éste concederá 
las autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si 
se verificase en tiempo de receso, se· convocará 
sin demora al congreso para que las acuerde 11 • 

Este precepto otorga una discreción absoluta al Poder 

Ejecutivo para hacer frente a una situación de emergencia, en los 

casos de una invasión de un pais extranjero, perturbación grave de la 

paz dentro del país o cualquier otro conflicto que ponga a la 

sociedad en grave peligro o conflicto. 

oe acuerdo con el articulo antes mencionado, se pi.ieden 

suspender todas las garantías o sólo algunas. El Ejecutivo en su 

iniciativa debe seftalar qué garantías tienen que suspenderse, en la 

inteligencia que deben ser aquellas que constituyan un obstáculo para 

superar la emergencia l llil 

Asimismo, las garantías pueden suspenderse en todo el país 

o sólo en lugar determinado. Igualmente, esta situación deberá ser 

seftalada por el Ejecutivo en su iniciativa. 

un principio básico de la suspensión de garantías es que 

ésta de ninguna manera puede contraerse a un solo individuo. 

En todo caso la suspensión se hará por tiempo limitado, 

bien estableciendo que la suspension durará por el tiempo que tarde 

la emergencia o bien por un periodo de sesiones del Congreso con la 

posibilidad de establecer prórrogas. 

113&) Te111 tufrez, felipe. perecho Co111tituc1oul Mn!ctno. ldltorial Porrh, S.A. 181. edlc1611. 
Khlco, !!11, p. 215. 
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En este primer caso, la delegación absoluta de facultades 

legislativas que se otorga al Presidente de la República para ser 

utilizada a su entero arbitrio se justifica por la urgencia del 

hecho, pues evidentemente sería imposible esperar a que se reuniera 

la Cámara de Diputados con un quorum legal y se aprobara la ley 

respectiva para hacer frente a la situación de emergencia que es la 

finalidad de la norma. 

2) Articulo 131 constitucional. párrafo segundo. 

"ARTICULO 131. El Ejecutivo podrá ser 
facultado por el Congreso de la unión para 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las 
tarifas de exPortación e importación expedidas 
por el propio congreso, y para crear otras, así 
como para restringir y para prohibir las 
importaciones, las exportaciones y el tránsito de 
productos, artículos y efectos, cuando lo estime 
urgente, a fin de regular el comercio exterior, 
la economía del país, la estabilidad de la 
producción nacional, o de realizar cualquiera 
otro propósito en beneficio del país. El propio 
Ejecutivo, al enviar al, Congreso el predsupuesto 
fiscal de cada ai\o, someterá a su aprobación el 
uso que hubiese hecho de la facultad concedida". 

Este texto constitucional faculta al Ejecutivo Federal para 

modificar tarifas de importación de productos y exportación de los 

mismos, así como para regular el tránsito de ellas por el país fll1J 

En este supuesto el Presidente de la República está 

facultado no en razón de una situación grave, sino porque el tránsito 

de mercancías del exterior hacia el interior o viceversa debe ser 

expedito y, por tanto, en estos casos lo que trata de evitarse es la 

11371 Tua auirez, fthpe. Derecho coutthcional Knicano. op. en. p. 280, 
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párdida de tiempo, en virtud de la cual muchas mercancías podrían 

hecharse a perder, es por eso que el Presidente de la República queda 

facultado en los términos antes seilalados. 

3) Articulo 73 constitucional, fracción XVI. 

"ARTICULO 73. El congreso tiene facultad: 
..• XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, 
condición jurídica de los extranjeros, 
ciudadanía, naturalización, coloni2ación, 
emigración e inmiqración y salUbridad general de 
la República: 
l 0 • El congreso de salUbridad General dependerá 
directamente del Presidente de la República, sin 
intervención de ninguna secretaria de Estado, y 
sus disposiciones qenerales serán obligatorias en 
el pais. 
2°. En caso de epidemias de carácter grave o 
peliqro de invasión de enfermedades exóticas en 
el pais, el Departamento de Salubridad tendrá 
obliqación de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de ser 
después sancionados por el Presidente de la 
República. 
3º. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 
disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del país. 
4º. Las medidas que el congreso haya puesto en 
vigor en la campaila contra el alcoholismo y la 
venta de sustancias que envenenan al individuo y 
degeneran la especie humana, así como las 
adoptadas para prevenir y combatir la 
contaminación ambiental, serán después revisadas 
por el Congreso de la Unión, en los casos que le 
competan; ... ". 

Este precepto faculta al Presidente de la República para 

actuar, por medio de la secretaría de salud y m~diante la realización 

de actos leqislati vos materiales sin límite alguno, cuando se busque 

hacer frente a una situación peligrosa para la población del pais, 

como puede ser una epidemia, o a situaciones diversas que por ser 

urgentes tampoco pueden esperar, para hacerles frente, una 
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determinación del Congreso de la Unión, en un periodo de sesiones que 

evidentemente impediria una solución rápida en beneficio de la 

sociedad, es por ello, que el Ejecutivo tiene la posibilidad de 

legislar a su entero arbitrio cuando se presentan este tipo de 

situaciones 11311 

41 Articulo 107, constitucional, fracción V, tlltimo 

párrafo, 

Este numeral, como ya se ha visto, contempla la facultad de 

atracción de que está investida la suprema corte para atraer a su 

competencia asuntos que tengan ciertas 11 caracteristicas especiales 11 , 

mismas que se determinarán al entero arbitrio de los ministros del 

órgano jurisdiccional supremo. 

En este supuesto, como se advierte, no existe ninguna 

situación de emergencia ni un peligro grave al interés público, 

tampoco tiene como finalidad la de hacer más expedito el trámite de 

resolución de un juicio que tenga "caracteristicas especiales" sino 

al contrario, cuando se ejercita se retarda más de lo que normalmente 

tarda en resolverse un juicio. 

Por tanto, podemos concluir que la supuesta 11 ex.cepción 

planteada por la constitución en el sentido de permitir la 

discrecionalidad absoluta en el caso de la 11 facultad de atracción 11
, 

no tiene razón juridica de ser, es más, no tiene las características 

de oportunidad y emergencia de que las demás excepciones gozan. 

11381 lent tuiru. relipe. ptrech~ coastft1ctoul ttu1c1no. op. clt. p. 345. 
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Bs por tal razón que en nuestra opinión la reforma hecha al 

articulo 107 constitucional en el sentido de permitir la "facultad de 

atracción" a la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de una 

discrecionalidad absoluta, no tiene cabida en el contexto de nuestra 

carta Magna. 

4, 6, PROCBDIHIBNTO PARA BL BJBRCICIO DB 

LA FACULTAD DE ATRACCION 

El procedimiento a seguir en los casos en que se quiera 

ejercitar la facultad de atracción, se encuentra previsto en el 

articulo 182 de la Ley de Amparo, el cual a la letra dispone lo 

siguiente: 

"Articulo 182. La Suprema Corte de Justicia podrá 
ejercitar la facultad de atracción contenida en 
el párrafo final de la fracción V del articulo 
107 constituc1onal, para conocer de un amparo 
directo que originalmente correspondería resol ver 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, de 
conformidad al siguiente procedimiento: 
I. Cuando la Suprema Corte ejerza de oficio la 
facultad de atracción, se le comunicará por 
escrito al correspondiente Tribunal Colegiado de 
circuito, el cual en el término de quince di as 
hábiles remitirá los autos originales a la 
suprema corte, notificando personalmente a las 
partes dicha remisión. 
II. cuando el Procurador General de la República 
solicite a la suprema corte de Justicia que 
ejercite la facultad de atracción, presentará la 
petición correspondiente ante la propia suprema 
corte y comunicará dicha petición al Tribunal 
Colegiado de Circuito del conocimiento; recibida 
la petición, la suprema Corte mandará pedir al 
Tribunal Colegiado de Circuito, si lo estima 
pertinente, que le remita los autos originales, 
dentro del término de quince di as hábiles; 
recibidos los autos originales, en su caso, la 
suprema corte de Justicia, dentro de los treinta 
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días siguientes, resolverá si ejercita la 
facultad de atracción, en cuyo caso lo informará 
al correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito 
y procederá a dictar la resolución 
corrrespondiente; en caso negativo, notificará su 
resolución al Procurador General de la República 
y remitirá los autos, en su caso, al Tribunal 
Colegiado de Circuito para que dicte la 
resolución correspondiente; 
III. si un Tribunal colegiado de Circuito 
decidiera solicitar a la suprema corte de 
Justicia que ejercite la facultad de atracción, 
expresará las razones en que funde su petición y 
remitirá los autos originales a la Suprema corte; 
la suprema Corte, dentro de los treinta dias 
siguientes al recibo de los autos originales, 
resolverá si ejercita la facultad de atracción, 
procediendo en consecuencia en los términos de la 
fracción anterior. 
Una vez decidido que la Suprema Corte de Justicia 
se avoca al conocimiento del amparo directo 
respectivo, se mandará turnar el expediente, 
dentro del término de diez di as, al ministro 
relator que corresponda a efecto de que formule 
por escrito, dentro de los treinta días 
siguientes, el proyecto de resolución relatada en 
forma de sentencia; se pasará copia de dicho 
proyecto a los demás ministros, quedando los 
autos a su disposición, para su estudio, en la 
secretaria. 
cuando por la importancia del neqocio o lo 
voluminoso del expediente, el ministro relator 
estime que no sea bastante el plazo de treinta 
dias para formular proyecto, pedirá la ampliación 
de dicho término por el tiempo que sea necesario. 
Formulado el proyecto de sentencia, se sefialará 
dia y hora para su discusión y resolución, en 
sesión pública, pudiendo aplazarse la resolución 
por una sola vez 11

• 

Como primer comentario al numeral antes transcrito, haremos 

mención a lo que dispone la fracción I en la que se hace referencia 

al ejercicio de oficio de dicha facultad por la suprema Corte, 

supuesto que resulta ilógico y no tiene razón de ser. porque si se 

toma en cuenta que el objetivo es precisamente que ella atraiga a su 

conocimiento asuntos cuyo conocimiento compete, por disposiciones 

especificas, a los Tribunales Colegiados, resulta ilógico que pueda 
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atraer a si, asuntos de los cuales no tiene conocimiento, si no es 

mediante la propia comunicación que, en su caso, pudiera hacer el 

Tribunal Colegiado o el Procurador General de la República, mediante 

la petición correspondiente. 

Esta circunstancia hace imposible que en la práctica la 

suprema corte ejercite de oficio dicha facultad ya que nunca tiene 

conocimiento de los juicios de amparo que se tramitan ante los 

Tribunales colegiados, a menos que ellos mismos se lo comuniquen 

cuando soliciten su intervención. 

En este punto una cuestión interesante es el hecho de que 

aún y cuando en esta fracción sólo se hace referencia al caso en que 

la Corte ejercite la facultad de atracción respecto de los asuntos 

competencia de los Tribunales Colegiados y no se establezca que sea 

el Pleno de nuestro máximo Tribunal quien pueda ejercerla respecto de 

aquellos asuntos y aún de los que competa resolver a cada una de sus 

sala, debe inferirse que ese Al to cuerpo t:olegiado puede ejercer la 

referida facultad respecto de los asuntos de la competencia de otros 

órganos asi como de las Salas pues, por una parte, el articulo 107 de 

la Constitución al establecer la facultad de atracción, respecto de 

los amparos directos en el último párrafo de la fracción V, y en 

cuanto a los amparos en revisión en el segundo párrafo del inciso b) 

de la fracción VII, se refiere genéricamente a la suprema corte de 

Justicia en la que necesariamente se encuentra el Pleno, como su 

órgano supremo y, por la otra, resulta lógico inferir que si en la 

Ley orgánica se refiere el ejercicio de la facultad de atracción 
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sus salas, por mayoría de razón debe hacerse extensiva al Pleno. 

Al respecto citamos la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"ATRACCION. BL PLBNO DB LA SUPREMA CORTB PUEDE 
BJBRCBR BSA FACULTAD RESPECTO DB ASUNTOS DB LA 
COHPBTBNCIA DB OTROS ORGANOS DBL PODER JUDICIAL 
DB LA l'BDBRACION.- Si bien en el articulo 11 de 
la Ley orqánica del Poder Judicial de la 
Federación, que sei\ala los asuntos de carácter 
jurisdiccional que son de la competencia del 
Pleno de la suprema corte, no se establece que 
éste puede ejercer la facultad de atracción 
respecto de los amparos directos y amparos en 
revisión de la competencia de los tribunales 
colegiados de circuito, a diferencia de lo que se 
previene en relación con las salas en las 
fracciones I, inciso b) y III de los articules 
24, 25, 26 y 27 de ese ordenamiento legal, debe 
inferirse que ese Alto cuerpo Colegiado puede 
ejercer la referida facultad respecto de asuntos 
de la competencia de otros órganos, así como de 
las Salas, pues por una parte, el artículo 107 de 
la constitución, al establecer la facultad de 
atracción, respecto de los amparos directos en el 
último párrafo de la fracción V, y en cuanto a 
los amparos en revisión en el segundo párrafo del 
inciso b) de la fracción VII, se refiere 
gen~ricamente a la suprema Corte de Justicia en 
la que necesariamente se encuentra incluido el 
Pleno, como su órgano supremo y, por la otra, 
resulta lógico inferir que si en la Ley Orgánica 
se refiere al ejercicio de la facultad de 

~;~=~~!ó~x:e:sutvaS~ltsP'ie~~~ fi1li~ría de razón debe 

En relación con lo dispuesto en la fracción II del articulo 

182 en comento, que hace referencia a los casos en que el Procurador 

General de la República solicite Bl ejercicio de dicha facultad, 

puede advertirse que el procedimiento a seguir resulta por demás 

retardado pues, en primera instancia la corte debe requerir al 

Tribunal colegiado la remisión de los autos relativos a efecto de que 

11!!1 TUll de jurl1pnd"cl1 ailero r lO/!I publicid1 en 11 Gacet1 del sumrllo Judlclll d! h 
l!dmcldn numo 12. plgiDl 16 de 11!1. 
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dentro de los treinta dias siguientes a su remisión resuelva si 

ejercita o no la facultad de atracción. En caso de que decida hacerlo 

informará dicha determinación al correspondiente Tribunal Colegiado 

y, posteriormente, procederá a dictar la resolución respectiva; en 

caso negativo, deberá notificarlo asi al solicitante y remitir los 

autos al Tribunal colegiado para que se avoque al conocimiento de los 

autos. 

Bn atención a lo antes apuntado tenemos que tanto en el 

caso de que se ejerza como en el de que no se ejerza dicha facultad, 

la pérdida de tiempo es considerable, pues, en primer lugar, deberá 

determinarse si se ejercita o no, para lo cual deberá estudiarse si 

en el caso especifico se dan o no las caracteristicas especiales, lo 

cual implica un tiempo considerable y, dependiendo de la conclusión a 

que se haya llegado, deberá entonces resolverse el fondo del asunto, 

bien sea por la propia Suprema Corte o por el Tribunal Colegiado, 

según sea el resultado de la determinación a que se haya llegado, lo 

cual implicará otro tiempo considerable que generalmente es más del 

que se establece en dicho precepto. 

Ahora bien, la fracción III del articulo en comento plantea 

otro de los casos que pueden dar lugar al ejercicio de la facultad de 

atracción, esta vez cuando son los Tribunales Colegiados quienes 

soliciten a la corte se avoque al conocimiento -de un asunto 

especifico, para lo cual deberán remitir los autos originales del 

mismo, para que estudiado éste, se decida si se avoca o no a su 

resolución, siguiendo en términos generales un procedimiento similar 

al que seftala la fracción anterior. 
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cuando se haya decidido que la suprema corte se avoque al 

conocimiento del amparo, ya sea directo o en revisión, se turnará el 

asunto dentro de los diez dias siguientes al Ministro Relator a 

efecto de que elabore el proyecto de resolución en un plazo de 

treinta días, del cual se dará copia a cada uno de los ministros 

restantes y se pondrán los autos a su disposición en la secretaria 

para su estudio. 

En este punto es importante senalar que cuando un Tribunal 

Colegiado solicite el ejercicio de la facultad de atracción, dicha 

solicitud deberá hacerla este órgano funcionando en pleno, es decir, 

deben ser los tres Magistrados quienes soliciten su intervención dado 

que al ser un órgano colegiado no seria lógico que bastara con la 

petición del presidente sin intervención de los otros integrantes del 

Tribunal. 

Este criterio ha sido sostenido por la propia suprema Corte 

en la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"ATMCCIOH BH AMPARO DIRECTO. LA PRTICIOH ruHDADA 
PARA QUB LA SUPRBHA CORTB CONOZCA DB UH ASUNTO, 
DBBB PROVBHIR, BH LA HIPOTBSIS RBLATIVA A LOS 
TIUBUHALBS COLEGIADOS DB CIRCUITO, DB LOS MISMOS 
y HO SOLO DB su PRBSIDBHTB.- Conforme al articulo 
107, fracción V, último párrafo, de la 
Constitución, la suprema corte de Justicia, de 
oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito o del Procurador 
General de la República, podrá conocer de los 
amparos directos que por sus características 
especiales asi lo ameriten. La petición de que 
ese Al to Tribunal haga uso de su facultad de 
atracción debe provenir, en el primer supuesto, 
del Tribunal Colegiado funcionando en Pleno, y no 
sólo de su presidente, puesto que además de la 
literalidad del precepto debe considerarse que en 
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los términos de los artículos 38 y 43 de la Ley 
Orc¡ánica del Poder Judicial de la Federación, 
dichos tribunales se compondrán de tres 
magistrados y sus resoluciones las tomarán por 
unanimidad o mayoría de votos, no pudiendo 
abstenerse de votar sus intfi!/¡f.Bntes sino cuando 
tengan un impedimento legal• 1 1, 

Las observaciones que hemos hecho al procedimiento previsto 

en el numeral 182 de la Ley de Amparo, nos permiten concluir que tal 

y como se encuentra previsto, resulta violatorio de lo que establece 

la constitución Federal en su articulo 17, 

En efecto, tal dispositivo dispone: 

"ARTICULO 17. Nadie puede ser aprisionado por 
deudas de carácter puramente civil. Ninguna 
persona podrá hacerse justicia por si misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. Los 
tribunales estarán expeditos para administrar 
justicia en los plazos 'i términos que fije la 
ley; su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales". 

De la interpretación del articulo antes transcrito y del 

diverso 182 de la Ley de Amparo, podemos inferir que este último 

contraviene la garantia de celeridad consagrada en el dispositivo 

constitucional, puesto que como ya ha quedado dicho, en los casos en 

que se solicite el ejercicio de la facultad de atracción por parte de 

la suprema Corte, la resolución del negocio respectivo tarda más 

tiempo, pues, en primera instancia la Corte debe determinar si en el 

caso especifico existen o no, a su juicio, las características 

especiales a que se alude en los preceptos relativos, lo cual implica 

11101 !Uh de j11l1prudmla publlcida en la piglDI l1) del TOIO Il! del S!llDl!lo Judicial de l& 
l!dmcl6n. octubre de l!!I. 
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el transcurso de un tiempo considerable, ademils del necesario para 

resolver el fondo de la cuestión planteada, lo que evidentemente 

ocasiona un trastorno en la impartición de justicia. 

sobre el particular se cita a continuación el siguiente 

criterio emitido por la suprema Corte: 

"ATRACCION, DBBB BJBRCBRSB BSA FACULTAD CUANDO DE 
MODO BVIDBN'l'B SB ADVIERTA QUB DB NO HACBRLO SB 
AFECTARA LA GARANTIA DB CBLERIDAD EN LA 
ADNINISTRACION DB JUSTICIA CONSAGRADA BN EL 
ARTICULO 17 DB LA CONSTITUCION. - cuando de modo 
evidente se advierta que de remitirse el asunto 
al órgano originalmente competente, se atenderá a 
la garantia de celeridad en la administración de 
justicia consagrada en el articulo 17 
constitucional, resulta procedente que la sala de 
la suprema corte correspondiente ejerza la 
facultad de atracción de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción VIII de 
la constitución y 26, fracciones I, inciso b) y 
~!~er:~. th~I Ley Orgánica del Poder Judicial 

Bl anterior criterio pone de manifiesto que por el sólo 

hecho del transcurso del tiempo seria justificable el ejercicio de la 

facultad de atracción por parte de las Salas de la Corte, sin ser 

necesario el estudio de ningún otro aspecto para que se decida que un 

asunto sea resuelto por ella, sin que verdaderamente se justifique. 

otro criterio en el mismo sentido es el siguiente: 

"ATRACCION, FACULTAD DE, PUBDB EJERCITARSE POR LA 
TBRCERA SALA AL RBSOLVBR RECURSOS DB R&VISION EN 
MATERIA DB CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O 
RBGLAMBNTOS. - En los casos en que la Tercera Sala 

11111 !<lis de jorl1prudmli publictdl en la plg1oi 158 del TOio V del smnarlo Judicial dt h 
1edmci60, uro !!90. 
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conozca de recursos de revisión en materia de 
constitucionalidad de leyes o reglamentos, puede 
ejercitar la facultad de atracción que le 
confiere el segundo párrafo del inciso b), de la 
fracción VIII del articulo 84 de la Ley de 
Amparo, a efecto de dar cumplimiento a la 
garantía de expedita impartición de justicia 
contemplada en el articulo 17 constitucional, y 
al principio de economía procesal que de tal 
precepto deriva. La condición para ejercitar esta 
modalidad de la facultad de atracción, consiste 
en la estrecha relación entre las materias de 
legalidad y con•titucionalidad, asi como la 
efectiva posibilidad de

11 
garantizar el principio 

de economía procesal 11 {lt . 

En este criterio jurisprudencial, también se advierte que 

el ejercicio de la facultad de atracción se justifica por el hecho de 

dar cumplimiento a la garantia de expedita impartición de justicia 

contemplada en el mismo articulo 17 constitucional y, por ende, al 

principio de economía procesal que del mismo se deriva, sin que se 

dé, tampoco en este caso ningún otro motivo del que pudiera 

desprenderse alguna de las características especiales a que se alude 

para hacer posible su ejercicio; ello nos lleva a concluir al 

respecto que lejos de acatarse lo dispuesto en el articulo 182 de la 

Ley de Amparo que atiende a la excepcionalidad de los asuntos para 

que pueda intervenir en su resolución nuestro más alto Tribunal, es 

la propia solicitud de su intervención lo que entorpece la celeridad 

en la resolución de los asuntos y es este mismo motivo el que se toma 

en consideración para que, después de un tiempo considerable en que 

el asunto estuvo en manos de uno y otro órgano jurisdiccionales, sea 

la propia corte quien decida resolverlo. 

11421 rull d1 jar1'prudench publit1d1 eo 11 pigína 151 del TOio V del smwlo Jud1ml de la 
rtdericido, Junio de mo. 
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4.7. LA FACULTAD DB ATRACCIOH COMO DBRBCllO DB 

LA SUPRBHA CORTB DB JUSTICIA 

En páginas anteriores se explicó ya que la facultad de 

atracción se considera como facultad discrecional, en virtud de la 

libre apreciación que la ley reconoce a quienes la concede para 

decidir cuándo puede ejercitarla. En este contexto y así entendida 

tal facultad, podemos decir que tanto en los dispositivos 

constitucionales como legales, se establece como un derecho en favor 

de la Suprema Corte, que se encuentra contemplado en nuestra 

institución de control jurisdiccional y que no tiene relación directa 

con el sentido de la propia ley que lo reglamenta, que es el conceder 

a los particulares una serie de derechos para que con ellos puedan 

protegerse de los actos de autoridad que les causan un agravio 

directo. 

De ahí que se concluya que la facultad de atracción, 

contenida dentro de la Ley de Amparo, no tiene razón de existir, ya 

que atenta contra la naturaleza misma de los actos que contempla la 

precitada ley y, además, al contener un derecho en favor de la 

suprema Corte de Justicia, no tiene cabida dentro del teKto de ésta, 

ya que en ella se contienen únicamente derechos en favor de los 

particulares y para ser ejercitados, precisamente, contra los 

distintos órganos del Estado. 
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4, 8, BL BJBRCICIO DB LA FACULTAD DB ATRACCION 

COMO UN ACTO ADMINISTRATIVO MATERIAL 

Recordemos que existen tres funciones que pueden realizar 

los órganos del Estado: la función administrativa, la legislativa y 

la jurisdiccional. 

En virtud de que la suprema corte realiza principalmente 

una función jurisdiccional, nos limitaremos a mencionar únicamente lo 

referente a ella. 

Para que se lleve a cabo la función jurisdiccional es 

necesario que se integren tres elementos: 

Que exista un conflicto previo, es decir, una 

controversia. 

- Que exista un órgano distinto de cada una de las partes 

con competencia especifica que vaya a resolver dicho conflicto; y 

- La finalidad es que se dicte una sentencia que modifique 

el orden jurídico, creando las ya aludidas situaciones personales, 

individuales y concretas. 

Ahora bien, el órgano judicial, además de la función 

jurisdiccional, realiza también actos materialmente legislativos como 

es la elaboración de jurisprudencia que busca llenar las lagunas 
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que las leyes tuvieren) y actos materialmente administrativos (como 

lo es la elección del ministro que desempeftará el cargo de Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia). 

Ahora bien, el ejercicio de la facultad discrecional por 

parte de la Suprema Corte de Justicia, al emitir una resolución en el 

sentido de atraer o no a su conocimiento un juicio de amparo directo 

que se haya seguido ante un Tribunal colegiado de Circuito o una 

revisión que ante él se tramite, formalmente es un acto del Poder 

Judicial, es decir, jurisdiccional, pero materialmente se realiza en 

ejercicio de la función administrativa, ya que la Suprema corte de 

Justicia, en este caso concreto, no está solucionando un conflicto 

entre dos partes, sino que solamente está determinando si va a atraer 

a su conocimiento el juicio seguido ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito o el recurso ante el mismo Tribunal tramitado. 

En este contexto la resolución que dicta la suprema Corte 

de Justicia en ejercicio de la facultad de atracción es, por ende, un 

acto administrativo y como tal es una declaración que emana de un 

órgano del Estado en ejercicio de la función administrativa, que se 

emite de manera unilateral y que crea una situación concreta, 

personal y particular. 

4 . 9. LA RESOLUCION DB LA SUPREHl\ CORTE DE JUSTICIA 

EN EJERCICIO DE LA FACULTIUl DE ATRJ\CCION COMO UN 

ACTO NO SUJETO AL CONTROL JURISDICCIONAL 

La resolución que emana de la suprema corte de Justicia en 
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ejercicio de la facultad de atracción en el sentido de atraer o no a 

su conocimiento el juicio de que se trate, es una resolución que no 

está sujeta a recurso alguno ni al juicio de amparo. 

contra esta resolución no caben los recursos de revisión, 

queja ni reclamación porque no estamos en presencia de una resolución 

dictada en un juicio de amparo, sino que, como ya se dijo, la 

resolución que emite la suprema corte de Justicia en el ejercicio de 

la facultad de atracción, es un acto administrativo que únicamente va 

a ser en el sentido de atribuirse o no competencia en un caso 

especifico, sin que resuelva de fondo la cuestión de amparo que 

pretende atraer. 

Es improcedente el juicio de amparo en contra de dicho acto 

administrativo, ya que el mismo emana de la Suprema corte de Justicia 

y el articulo 73, fracción I de la Ley de Amparo en vigor, establece 

al respecto lo siguiente: 

"ARTICULO 73. El juicio de Amparo es 
improcedente: 
I. contra actos de la suprema corte de 
Justicia ... 11 

Esta disposición finca la improcedencia del medio de 

control en la naturaleza y categoría de la autoridad, de acuerdo con 

la cual toda la actividad de nuestro máximo tribunal federal queda 

sustraída de la finalidad tuteladora de la acción de amparo. El 

fundamento de esta disposición legal es obvio. como se sabe, la 

suprema corte conoce en revisión, en algunos casos, de los amparos 
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que se promueven en primera instancia ante los Jueces de Distrito y 

directamente de aquellos que se enderezan contra diverso tipo de 

actos. En ambos casos, esto es, si el amparo se entablara contra 

actos de la suprema Corte, ejecutados durante o después de la 

tramitación del recurso de revisión, o realizados durante o después 

de la substanciación del amparo directo, o contra cualquier otro acto 

de autoridad emanado del citado órgano estatal, lqué entidad 

jurisdiccional seria la competente para conocer de aquél? No podría 

ser ninguna autoridad judicial federal, porque a un inferior nunca le 

es dable controlar los actos de su superior; tampoco podría serlo una 

del orden común, que carece de competencia general para conocer del 

juicio de amparo; y mucho menos un órgano no judicial, debido a que 

se desnaturalizaría completamente la índole de nuestra institución de 

preservación constitucional, máxime que la Corte es el supremo 

intérprete de la constitución, cuya tutela, como ya dijimos, es el 

objeto primordial del juicio de amparo y cuya realización es 

indispensable interpretarla. Entonces, lseria acaso, la propia 

Suprema corte la que conociera en amparo de sus propios actos? Este 

supuesto tampoco sería posible, pues se convertiría en juez y parte a 

la vez lllll 

Por todos estos motivos, el legislador implantó la 

improcedencia del juicio de amparo contra actos de la suprema corte, 

máKime que, de no haberlo hecho asi, se proscribiría un principio de 

suma importancia para la estabilidad del Derecho: la seguridad 

jurídica, revelado en la presunción de verdad legal de que están 

111)1 BUllOI Orlhueh, 191aclo. ll Juicio d! !!Pl!O, OO. olt. p. l50. 
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dotadas las resoluciones judiciales inimpuqnables ya jurídicamente 

1111) 

En conclusión tenemos que ésta es una causa de 

improcedencia lógica y absoluta, ya que no existe tribunal alguno que 

pueda calificar los actos de la Suprema Corte de Justicia, 

independientemente de la naturaleza material del acto de que se 

trate, ya que la suprema Corte de Justicia es el Tribunal supremo de 

nuestro pais y, por ello, sus resoluciones no pueden ser objeto de 

revisión o estudio posterior por ningún juez o tribunal, os to es, 

todos los actos de la suprema Corte de Justicia tienen la 

característica de ser 11 inatacables 11 • 

Evidentemente el que la resolución que dicte la suprema 

Corte de Justicia en ejercicio de la facultad de atracción, como acto 

ad!llinistrativo sea inatacable, perjudica de gran manera al 

particular, ya que el juicio de amparo directo o el recurso de 

revisión interpuesto a la sentencia que puso. fin a un juicio de 

amparo indirecto, que fue objeto de estudio por la suprema corte, 

para determinar con posterioridad que ejercita o no la facultad de 

atracción, ha sufrido una pérdida de tiempo invaluable y que no es 

susceptible de combatir, además de los posibles da~os y perjuicios 

que se hayan causado . al particular sin que exista la posibilidad 

jurídica de reclamarlos. 

(1111 1orgoa Orlluela, Igmlo. 11 JUlclo d1 Ilmo. op. cJt. p. 151. 
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4.10 CASOS PRACTICOS BN LOS QUB SE HA SOLICITADO POR 

UN TRIBUNAL COLEGIADO EL EJERCICIO DB LA FACULTAD 

DB ATRACCION BN VIRTUD DB TRATARSE DE 

BUPUBSTOS SIH:UJ\RES A OTRO BN BL 

QUB SB RABIA BJERCIDO. 

Con el propósito de hacer notar la incertidumbre y 

diversidad de criterios establecidos respecto de la procedencia de la 

facultad de atracción, a continuación se citarán dos precedentes del 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en el Distrito 

Federal, en los que a pesar de tratarse de supuestos idénticos, la 

resolución de procedencia de tal facultad de cada una de las salas a 

las que tocó conocer de cada uno de ellos fue diversa. pues mientras 

que la Segunda Sala consideró procedente su ejercicio en el primero 

de los asuntos mencionados, la tercera Sala no consideró pertinente 

avocarse al conocimiento del asunto planteado. 

En ambos casos se tuvo como acto reclamado la 

inconsti tucionalidad del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles y celebración de Espectáculos Públicos 

en el Distrito Federal expedido por la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal; subsistiendo el problema de inconstitucionalidad en 

la revisión dado que en primera instancia se sobreseyó en el juicio, 

y, por ende, de llegar a levantarse éste, debían analizarse los 

conceptos de violación relativos. 
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A continuación se transcribirán las consideraciones 

fundamentales en que se apoyaron cada una de las .salas acerca del 

problema planteado: 

La Sequnda Sala de la suprema corte, consideró ejercer tal 

facultad en atención a lo siguiente: 

"Ahora bien, como el reglamento para el Funcionamiento de 
"Establecimientos Hercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos 
"en el Distrito Federal, fue expedido por la Asamblea de 
"Representantes del Distrito Federal, de acuerdo a lo que determina 
"el articulo 73, fracción VI, base 3a., inciso A), de la constitución 
11 General de la República, esto es, que su creación depende de la 
"Constitución, dicha Asamblea vino a sustituir al Presidente de la 
"República por cuanto hace a la facultad de citar reqlamentos locales 
ºpara el Distrito Federal referentes a las materias a que hace 
"mención el articulo 73, fracción VI, base Ja., inciso A), de la 
"Carta Magna, dentro de los que se encuentra el que se combate en 
"esta via, de ahi que se está en el caso de eiercer la facultad de 
11 atracción. conforme al articulo 25. fracción ! inciso b), de la Ley 
11orqéoica del Poder Judicial de la Federación. pues se 1uatifica por 
11 el hecho de que. como ya se expresó, se desprende de la iniciativa 
11 de reformas del artículo 107, fracción VIII, constitucional, que 
"entró en vigor el quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
11qye la Suprema corte de Justicia de la unción a trayés del Tribunal 
ºPleno o de las salas conociera de los iuicios que se inicien para 
11 determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de todas las 
"normas que integran el orden 1ur1dico nacional (federales o 
"locales). como lo es el Reglamento para el Funcionamiento de 
"Betablecimientos Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos 
11 en el Distrito Federal. - Ademlls, el reglamento combatido, a través 
"de su articulo tercero transitorio, abrogó el Reglamento General 
"para Establecimientos Hercantiles y Espectáculos Públicos en el 
11 oistri to Federal de fecha veintiséis de enero de mil novecientos 
ºochenta y uno, que fue expedido por el Presidente de la República, 
"en uso de las facultades que le otorgaba el artículo 89, fracción I, 
"constitucional (lo que confirma más aún que la Asamblea de 
"Representantes vino a sustituir al Presidente de la República en su 
"facultad de dictar los reglamentos a que se hace referencia en el 
11párrafo anterior), del cual correspondía conocer en amparo en 
11 revis16n a esta segunda sala, conforme a lo establecido en los 
"artículos 84, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, y 25, 
"fracción I, inciso a) de la Ley orqánica del Poder Judicial de la 
"Federación, lo que también justifica ejercer la facultad de 
11 atracci6n por esta segunda sala para conocer de este asunto 11

• 

11451 A1paro u rnislh nhero A.R. 5121/iO pro1ovUo por uclovia aoldán iirat!, resu!lto en sesión 
de ll de 10Ylnbre de 1991 por 11 5e9u11d1 Sah d! h supreu corte por un1nt1ldld de 10tos. siendo 
poantt h uhra 1lnistu hust1 Moreno Plou1. 
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Por su parte, la Tercera Sala invocó los siguientes 

razonamientos para determinar la improcedencia del ejercicio de tal 

facultad: 

"Como puede verse, tratándose de amparos en revisión, tal 
"facultad exige para su ejercicio la satisfacción de dos requisitos: 

"a) Que se trate de un amparo en revisión con 
11 caracteristicas especiales, es decir, que por sus particularidades 
"se aparte de los demás asuntos de su género; y, 

11 b) Que estas caracteristicas especiales hagan patente que 
"para lograr una mejor administración de justicia, resulte 
"conveniente que el Tribunal Colegiado respectivo, se abstenga de 
11 conocer del mismo, para que la suprema corte de Justicia lo haga. 

"Sin embargo, se advierte que esta es una facultad 
11 discrecional, en tanto que el legislador deja en completa libertad a 
"los ministros de esta suprema corte de Justicia, para que aprecien 
11 en cada caso concreto que sea sometido a su consideración, si se han 
11 0 no satisfecho esos requisitos, y, en consecuencia, resolver si es 
ºde ejercitarse o no esa facultad de atracción. 

11 No obstante lo anterior, esta apreciación no puede 
11 desatenderse del hecho de que, la facultad de referencia es una 
ºexcepción a las nuevas reglas generales de competencia de la suprema 
"Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, que 
''entraron en vigor simultáneamente con la facultad de atracción que 
"se comenta; por ello, su ejercicio debe ser restringido, por ser 
"excepcional. 

11 Por otra parte, se dabe destacar que este nuevo sistema 
11 competencial del Poder Judicial de la Federación, se establece 
"fundamentalmente con la finalidad de que la suprema Corte de 
"Justicia se dedique a la función de supremo intérprete de la 
"Constitución y los Tribunales Colegiados de Circuito al control de 
"legalidad. 

"En este sentido, se insiste, la satisfacción o no de los 
11 requisitos a que se ha hecho referencia, debe examinarse con un 
"criterio restrictivo, de tal manera que el ejercicio de la facultad 
"de atracción sea limitado y únicamente se observe en aquéllos casos 
"singulares en que de manera indubitable, resulte notoria la 
"conveniencia de la que la suprema Corte substituya al Tribunal 
"Colegiado en el conocimiento del asunto. 

"Cabe destacar, que en la sentencia recurrida no se 
.. estableció la interpretación directa de un precepto constitucional, 
"pues como ha quedado precisado, el juez de Distrito, sobreseyó en el 
"juicio de garantías en relación a la expedición del citado 
"reglamento, por considerar que la parte quejosa no acreditó el 
"primer acto de aplicación. 

Bn tal virtud, resulta claro que el presente asunto no 
11 atan.e a una cuestión extraordinaria o con características especiales 
ºque por sus particularidades se aparte de los demás de su género, 
11 por lo que se pone de manifiesto la inconveniencia de que esta 
"Tercera Sala de la suprema corte de Justicia de la Nación conozca 
11 del mismo. 
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"Sirve de apoyo a la anterior determinación, la tesis 
"jurisprudencia! marcada con el número 46/90, sustentada por esta 
"Tercera sala del más alto Tribunal de la República, que dice: 
"ATRACCION. NO PROCEDE BJBRCBR BSTA FACULTAD CUANDO SB RECLAMA LA 
"INCONSTITllCIONALIDAD DBL RBGLAHBNTO PARA BL FUNCIOHAHIBNTO DB 
"BSTABLBCIMIBNTOS MBRCJ\ln'ILBS Y CBLBBRACIOH DB BSPBCTACULOS PUBLICOS 
"BH BL DISTRITO FllDBRAL, BXPBDIDO POR SU ABAMBLBA DB RBPRBSBNTANTBS, 
"SI NO SB PLANTEA UN PROBLBMA DB IMPORTANCIA BXCBPCIONAL. De 
"conformidad con el penúltimo párrafo de la fracción VIII del 
•articulo 107 constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la 
"Nación podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de los 
"amparos en revisión que por sus características especiales ameriten 
11 ser resueltos por ella, para lo cual deben tomarse en cuenta dos 
"requisitos: que se trate de un amparo en revisión que por la 
"importancia excepcional del problema planteado se aparte de los 
"demás asuntos de su género, y que haqan patente la necesidad de su 
11 intervención. Esta facultad, debe ejercerse restringidamente, esto 
"es, únicamente en aquellos casos en que de manera indubitable se 
•planteen problemas de especial entidad que hagan notoria la 
11 conveniencia de que la suprema corte asuma su conocimiento. Debe 
"destacarse que el nuevo sistema competencia! del Poder Judicial de 
"la Federación, tiene la finalidad de que la suprema Corte se dedique 
11 fundame11talmente a la función de supremo intérprete de la 
"Constitución Federal y los Tribunales Colegiados de Circuito al 
"control de la legalidad. Por consiguiente, si en los amparos en 
"revisión en que se reclame de la Asamblea de Representantes del 
"Distrito Federal, la expedición del Reglamento para el 
"Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y celebración de 
"Espectáculos Públicos, no se advierte ninguna de las características 

· ::~~~~~~~~:s(tuf.ª Suprema Corte no debe ejercer la facultad de 

De lo anterior podemos concluir lo siguiente: 

- Mientras que para la Segunda sala fue suficiente el hecho 

de que se tuviera como acto reclamado la inconstitucionalidad del 

Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y 

celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, para la 

Tercera sala, aunada a esa circunstancia, el asunto debia tener en si 

mismo un problema de importancia excepcional para justificar que se 

avocara al conocimiento del asunto. 

(IHJ llPlrO !D l!Ylllón numo A.I. !!J/11, promldo por Maria d! la Luz Butlda Karín. resutlto por 
11 7trr:eu s1h de Justfr:la de h 111ción, por una1111!d1d de votos ea sui611 de luce de agosto de UU, 
siendo pomte 11 ulor 1lnlstro wglo Hugo Cbapltal Gutl!mz. 
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- La tesis jurisprudencia! en la que se apoya la Tercera 

Sala para declarar improcedente la facultad de atracción, resulta 

vaga e imprecisa pues sólo se concreta a seftalar que sólo cuando se 

trate de un amparo en revisión que por la importancia excepcional del 

problema planteado se aparte de los demás asuntos de su género, y que 

hagan patente la necesidad de su intervención, se justificará el 

ejercicio de tal facultad, pero, omite sei\alar cuándo deberá 

estimarse que existe la importancia excepcional a que alude, siendo 

tal criterio una consideración completamente subjetiva al plantearse 

en tales términos, pues lo único que se hace es, en cada caso en 

particular, determinar si tal facultad puede o no ejercitarse, pero 

no se han determinado criterios específicos que puedan hacer certero 

su ejercicio. 

- Ahora bien, respecto del argumento de la Tercera sala 

respecto de que la determinación del ejercicio de la facultad de 

atracción, debe examinarse con un criterio restrictivo, de tal manera 

que el ejercicio de la facultad de atracción sea limitado y 

únicamente se observe en aquéllos casos singulares en que de manera 

indubitable, resulte notoria la conveniencia de la que la suprema 

Corte substituya al Tribunal Colegiado en el conocimiento del asunto. 

cabe recordar que la propia corte ha determinado el ejercicio de tal 

facultad únicamente atendiendo al principio de. celeridad en la 

administración de justicia, como se apuntó en páginas anteriores, 

criterio éste que de ninguna manera refleja las circunstancias de 

singularidad a que se aluden; por tanto, una vez más se hace patente 

la diversidad y más aún la contradicción de criterios establecidos 
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entre las propias salas de la suprema Corte, en relación con el tema 

tratado. 

4 . 11. CRITBRIOS BHITIDOS POR Ll\ SUPRBHA COllTB RBSPBCTO DBL 

BJBllCICIO DR Ll\ FACULTAD DR ATRACCIDH 

Para f!nalizar el estudio de nuestro tema, considero 

pertinente citar a continuación alqunos de los diversos criterios que 

se han emitido sobre el mismo, sin pretender abarcar la totalidad de 

ellos, sino únicamente se pretende seftalar los diversos argumentos 

que en cada caso específico se han tomado en cuenta, bien sea para 

hacer procedente su ejercicio o para negarlo. 

Asi tenemos, entre otros, los siguientes: 

"ATRACCIO!I, FACULTAD DB. HO JUSTIFICA SU 
BJBRCICIO BL SOLO HBCHO DB QUB LAS QUEJOSAS SBllN 
INSTITUCIONES DB CRBDITO DBSTIHADAS AL DESARROLLO 
DBL SECTOR AGROPECUARIO. - La situación precisada 
en forma alguna puede justificar el ejercicio de 
la facultad de atracción, pues de aceptarse se 
lleqaría al absurdo de estimar que todos los 
asuntos que d~ una manera y otra afecten a 
aquellas instituciones deberían ser conocidos par 
la Suprema corte de Justicia, desvirtuándose asi 
la intención de la reforma leqislativa, de 
reservar a ella los asuntos en que se interprete 
directamente la constitución y a los Tribunales 
Coleqiados de Circuito los problemas de 
leqalidad" 11111. 

Del primer caso apuntado, se advierte claramente que se 

considerará improcedente el ejercicio de la mult1citada facultad par 

lllll 111llpradml1 1i11ro !!. CllJl/91 publlt1d1 " h plgiu 10 del ""VIII de 11 ~ctm !poca del 
lmm!o IUdlcill dt 11 l!dme!ón, llOllO 1!11. 
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estimar que no por el sólo hecho de que las quejosas sean 

instituciones de crédito destinadas al desarrollo del sector 

agropecuario, se hace factible su ejercicio; sin embargo, no debe 

perderse de vista que pudiera darse el caso en que además de que se 

tratara de este tipo de instituciones, en un asunto específico, 

exitiera un motivo particular que hiciera procedente la competencia 

de la suprema corte. 

"ATRACCION, FACULTAD DR. LA TBRCBRA SALA DB LA 
SUPRBHA CORTB PUBDB RJBRCBRLA RSSPBCTO OB UN 
AGRAVIO RBLATIVO A UNA HULTA VINCULADA CON LA 
LITIS. - La Tercera Sala de la suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en uso de la facultad de 
atracción que le concede el articulo 107, 
fracción VIII, inciso b), párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Bstados Unidos 
Mexicanos, en relación con el articulo 26, 
fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, por economía procesal, 

·debe abocarse al estudio de un agravio relativo a 
la materia de la competencia de un tribunal 
colegiado de Circuito, como lo es la imposición 
de una multa, por el juez de Distrito a la parte 
quejosa por s~r consecuencia directa de la litis 
planteada" llllt. 

Este criterio emitido por la Tercera sala se contrapone en 

su totalidad con el sostenido por ella misma respecto del asunto 

relacionado con el Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos, 

que se comentó en el punto anterior, pues como se recordará, en aquél 

se negó la procedencia de la facultad de atracción en atención a que 

11111 T!lll de jurisprudmil p1blie1da eo la plglDl 2il del TOIO IV, prima parte del smmlo 
Judl<lal de la redmclón del •lo de 1119. 
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no se daba una situación de importancia excepcional para avocarse a 

su conocimiento, mientras que en este caso, la Sala decide resolver 

el problema planteado por economia procesal 1 circunstancia que no 

puede considerarse de importancia excepcional, de ahi la 

contraposición en los dos criterios a que se alude. 

"JITRJ\CCIOH, Fl\CULTJ\D DB. Plll!DB BJBRCITJ\RBB POR Ll\ 
TBRCBRll BALJ\ AL RBBOLVER RBCURSOB DE RBVISIOH EH 
Ml\TBRIJ\ DE COHBTITUCIOKJ\LIDJ\D DB LBYEB O 
RBGLJ\KBHTOB. - En los casos en que la Tercera Sala 
conozca de recursos de revisión en materia de 
constitucionalidad de leyes o reglamentos, puede 
ejercitar la facultad de atracción que le 
confiere el segundo párrafo del inciso b), de la 
fracción VIII del articulo 107 constitucional y 
la fracción III del articulo 84 de la Ley de 
l\mparo, a efecto de dar cumplimiento a la 
garantia de expedita impartición de justicia 
contemplada en el artículo 17 constitucional, y 
al principio de economía procesal que de tal 
precepto deriva. La condición para ejercitar esta 
modalidad de la facultad de atracción, consiste 
en la estrecha relación entre las materias de 
legalidad y constitucionalidad, asi como en la 
efectiva posibilidad d'( 

1 
garantizar el principio 

de economía preces al 11 11 ' . 

Bste criterio igualmente se encuentra en contraposición al 

sostenido en el caso planteado en el punto anterior, pues como se 

advierte en este último la propia Tercera Sala justifica el ejercicio 

de la facultad de atracción tratándose de recursos de revisión en 

materia de constitucionalidad de leyes o reglamentos, argumentando el 

cumplimiento que debe darse a la garantía de expedita impartición de 

justicia contemplada en el articulo 17 constitucional, y al principio 

de economía procesal que de tal precepto deriva. 

111!1 1u11 publicada " la plglni 111. Tno ¡, prlH:< part• d•I smrnlo Jodlrnl d> la rederacldn 
de 19!0. 
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"ATRACCION, FACULTAD DE. Ll\S CARACTERISTICl\S 
SINGULl\RBS DB UN ASUNTO QIJB PUBDBN PROUCIAR SU 
EJERCICIO NO PUEDEN DBPENDBR DB SITUACIONBS 
TBHPORALES, NI CONTINGENTES, SINO QUB DEBBN 
DERIVl\R DE LI\ Nl\TURl\LBZA HISHJ\ DB l\QUBL. - cuando 
del análisis de las constancias de autos de un 
juicio de amparo directo cuya atracción se 
pretende, se advierte que el Presidente del 
Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, 
dictó acuerdo de turno designando a un magistrado 
como ponente, auto que tiene carácter de citación 
de sentencia, en los términos del articulo 184 de 
la Ley de Amparo; que posteriormente se elaboró 
un proyecto de resolución y que, además en el 
mismo tribunal se dio cuenta con el asunto en dos 
sesiones habiendo sido retirado, debe concluirse 
que no es conveniente que la Suprema corte de 
Justicia de la Nación intervenga y ejercite la 
facultad de atracción, porque las características 
singulares que pueden propiciar su ejercicio no 
pueden depender de situaciones temporales, ni 

~~~~~~i:~;e:16:8indoel ~~:nt~,~~Yroi. derivar de la 

Este criterio hace referencia a la situación, presentada 

frecuentemente en los Tribunales Colegiados, en que un determinado 

asunto queda pendiente de resolución en varias sesiones, en virtud de 

no haberse llegado a una conclusión, por parte de los magistrados que 

integran el tribunal, respecto del sentido y ti rminos en que debe 

dictarse la resolución relativa, circunstancia ésta que de ninguna 

manera justificaría el ejercicio de la facultad en comento, pues como 

se comentó anteriormente, este supuesto sucede frecuentemente en los 

tribunales, lo que ocasionaría un gran número de asuntos en los que 

bastaria tal argumento para hacerla factible. 

"ATRACCION, FllCULTA DR. NO JUSTIFICA SU EJBRCICIO 
BL QUB UN JUICIO DE AMPARO BSTB RBLllCIONl\DO CON 
UNI\ SBNTBNCIA PRONUNCIADA EN DIVBRSO JUICIO DK 

11501 11111 ll. 111111!2 pub!lcadi en h pl9iD1 101 del TOID 11 del smouto Judicl1I de 11 ledmc161 
de11yode1m. 
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l\HPARO POR UNA SALA.- Si se pretende que una Sala 
de la suprema Corte de Justicia ejercite la 
facultad de atracción pqrque el juicio de amparo 
se relaciona con la sentencia dictada en un 
juicio anterior, debe estimarse que no se da la 
excepcionalidad que lo justifique, pues conforme 
a la Ley de Amparo el incumplimiento o defectuoso 
cumplimiento de una sentencia se deben reclamar 
en incidente de inejecución o en queja y no 
existe ninquna base para que se legre el 
cumplimiento de la sentencia mediante el 
~l~~~!~!o115 fl~ la referida facultad en juicio 

Este criterio plantea un caso lóqico por el cual se hace 

improcedente el ejercicio de la facultad de atracción, puesto que si 

lo que se pretende es que se resuelva sobre el incumplimiento o 

defectuoso cumplimiento de una sentencia, para tales hipótesis 

existen supuestos escpecificamente previstos en la Ley de Amparo que 

prevén recursos procedentes y la autoridad ante quién deben hacerse 

valer, por ende, en este supuesto resulta del todo improcedente el 

ejercicio de la referida facultad. 

"ATRACCION, FACULTAD DE. DBBB EJBRCBRSB POR LA 
CORTB, RBSPBCTO DBL ACTO DB APLICACION DB UNA LEY 
SI SOBRBSBB BN CUANTO A BSTA POR HABERSB 
RBCLl\HADO BN JUICIO ANTBRIOR BN BL QUE SB OTORGO 
BL l\HPARO. Para evitar el diferimiento en la 
administración de justicia y hacer efectiva la 
concesión del amparo que en un juicio anterior 
obtuvo la quejosa, respecto de una ley, la 
suprema Corte debe ejercer su facultad de 
atracción prevista en la fracción III del 
articulo 84 de la Ley de Amparo respecto del acto 
de aplicación, si en un nuevo juicio decreta el 
sobreseimiento en cuanto a la ley, por estar 
demostrado en autos que el quejoso promovió un 
amparo anterior en contra de ella, en el que se 
le concedió la protección constitucional, pues 

11511 !uh de jarl1prodeocl1 ll. Clll/91 publicada" ~' p!¡tna 11 del t010 VIII del SmD!rio 
lldleill de la lldmcldo, octubre 1191. 
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por la intima vinculación de esas cuestiones, 
independientemente de los vicios propios que 
pudieran tener los actos de aplicación, debe 
otorgarse el amparo como consecuencia de la 
inconstitucionalidad de la ley aplicada, respecto 
al quejoso, declaración que 

1 
Dbtuvo en su 

beneficio en el juicio anterior" llll, 

En este último caso, se considera pertinente ejercer la 

facultad de atracción, dado que como consecuencia de la 

inconstitucionalidad de la ley aplicada respecto de la cual se 

concedió al quejoso la protección constitucioual en un primer juicio 

de garantías, la Corte debia avocarse al segundo juicio de amparo 

interpuesto por el propio quejoso en el cual se sobreseyó respecto a 

la ley aplicada, por haberse acreditado en autos que el quejoso 

promovió un amparo anterior en contra de ella y, de esta manera 

evitar hacer nula la protección concedida en el amparo primeramente 

interpuesto. 

115ll !e111 de jurlslprud!D<I• publleid• ea lu pl¡iou llO 1 211 del !OIO IV, prima parte del 
sem11io Judicial de h redemló1 de 1111. 



CONSIDBRACIONES FINALBS 

l. BVOLUC:ION HISTORICA DEL PODBR JUDICIAL DE LA 
FBDERAC:ION. 

La justicia constitucional mexicana constituye el resultado 

de la conjuqación o confluencia de varias instituciones provenientes 

de otros sistemas jurídicos, y de una evolución, en ocasiones 

dolorosa y atormentada durante nuestra agitada historia 

constitucional, en la que se fueron perfilando de manera paulatina y 

a veces contradictoria, los instrumentos de solución de conflictos 

constitucionales. 

La primera constitución que tuvo vigencia, así fuera sólo 

en el territorio dominado por los insurgentes que luchaban por la 

independencia, fue la Constitución de Apatzingán, en la cual se 

advierte la influencia de la Constitución espaftola de cádiz,; por una 

parte a través del juicio de responsabilidad de los altos 

funcionarios por delitos oficiales, entre ellos las violaciones de 

carácter constitucional, y por otra, en lo relativo a la facultad de 

los ciudadanos para reclamar las infracciones de la constitución. 

En la constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

aprobada el de octubre de 1824, se advierte una combinación de 

instituciones para la tutela de las normas constitucionales que 

fueron adoptadas sin una clara comprensión de su alcance, ya que por 

una parte, dicha carta fundamental tomó como modelo a la Constitución 

espa~ola de Cádiz, al mismo tiempo que confirió a la suprema Corte la 

facultad de conocer de las violaciones a la constitución Y leyes 
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federales, esta vez inspirándose en la constitución Federal de los 

Estados Unidos de Norteamérica de 1787. 

En esta misma Constitución Federal y debido a la influencia 

del ordenamiento norteamericano, se consagraron dos de los 

instrumentos que se desarrollaron con posterioridad, para resolver 

los conflictos de carácter constitucional. Nos referimos en primer 

término a las llamadas "controversias constitucionales", y al juicio 

político de los altos funcionarios de la Federación y de los estados, 

Pocos aftas más tarde, en uno de los frecuentes cambios 

políticos que se produjeron en el siglo pasado, el grupo conservador 

loqró establecer el sistema centralista de inspiración francesa, a 

través de las Siete Leyes Constitucionales expedidas entre el 15 de 

diciembre de 1835 y el 30 de diciembre de 1836. En este ordenamiento 

se adoptó el modelo francés del senado conservador de la 

constitu~ión, a tr:vés del organismo denominado supremo Poder 

conservador, regulado por la Segunda Ley Constitucional e integrado 

por cinco personas, en apariencia muy poderosas, ya que sólo eran 

responsables de sus actividades ante Dios y la opinión pública. Dicho 

organismo tenia entre sus facultades, las de declarar la nulidad de 

los actos, resoluciones o leyes de cada uno de los tres órganos del 

poder, a petición de uno o de los otros dos. 

varios proyectos se elaboraron durante los agitados años de 

1840 a 1842, con el propósito de reformar las citadas Leyes 

constitucionales de 1836 o bien para sustituirlas con otro documento 

constitucional. En este periodo de luchas incesantes, resulta de qran 

trascendencia la promulgación de la constitución del Estado de 
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Yucatán el 15 de mayo de 1841, con apoyo en el proyecto elaborado en 

diciembre del afto anterior por una comisión encabezada por el ilustre 

jurista y politice Manuel Crescencio Rejón, uno de los padres del 

juicio de amparo. Dicho documento, que se considera el primero que 

consagra la revisión judicial de la constitucionalidad de los actos 

de autoridad en América Latina, se inspira en esta materia en el 

sistema constitucional norteamericano. 

La citada constitución yucateca introduce por primera vez 

el juicio de amparo, el cual procedía ante la suprema corte en pleno 

contra leyes y decretos de la legislatura que fueran contrarios al 

texto literal de la misma Constitución, o contra las providencias del 

gobernador cuando en ellas se hubiese infringido el propio código 

fundamental, y debia interponerse ante los jueces de primera 

instancia contra los actos de funcionarios que no correspondieran al 

Poder Judicial, cuando violasen los derechos fundamentales 

consagrados por dicha carta, y acudiéndose a los superiores de los 

propios jueces cuando estos infringiesen dichos derechos en sus 

resoluciones. 

otro paso impo""tante, es el documento conocido como Acta de 

Reformas a la constitución Federal de 1824, promulgada el 21 de mayo 

de 1847, que se inspira en el proyecto elaborado ~or Mariano Otero, 

otro de los creadores del amparo, quien se apoya también en el modelo 

norteamericano de manera expresa, al establecer el juicio de amparo 

en el ámbito nacional en el articulo 25 de la citada Acta de 

Reformas. En este documento Otero recoge la tradición hispánica de la 

constitución de Cádiz, de conferir al órgano legislativo la 

declaración de nulidad de las leyes inconstitucionales pero 
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adaptándola al sistema federal, de manera que en el citado documento 

se estableció que el Congreso Federal podia declarar la nulidad de 

las leyes de las entidades federativas contrarias a la carta federal. 

Llegamos así, en este breve recorrido sobre la evolución de 

nuestra justicia constitucional, a la carta federal promulgada el 5 

de febrero de 1857, la que constituye el antecedente inmediato de la 

actualmente en vigor, y en ella se advierte un predominio del modelo 

norteamericano en los tres instrumentos de garantía constitucional 

que regula: el juicio de responsabilidad de los altos funcionarios, 

las controversias constitucionales y el juicio de amparo. 

Bl aspecto más importante que contempló, fue la 

consagración definitiva del juicio de amparo en los artículos 101 y 

102 de la citada carta federal, según el modelo de la revisión 

judicial de la constitucionalidad de los actos de autoridad del 

ordenamiento de los Estados Unidos, pero dirigido especificamente a 

la protección de los derechos o garantías individuales consagradas 

constitucionalmente. 

Finalmente, la misma Constitución de 1857 siguió 

inspirándose en la carta federal de los Bstados Unidos, respecto· al 

establecimiento de las llamadas controversias constitucionales 

relativas a los conflictos que se suscitaran de un Estado con otro y 

en aquellas en que la Federación fuese parte. 

Es preciso destacar que el juicio de responsabilidad d·a los 

altos funcionarios y las controversias constitucionales no tuvieron 

eficacia prActica, por lo que, como ocurre en la actualidad, fue el 
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juicio de amparo el único instrumento que se utilizó para impugnar 

las violaciones a la carta federal de 1857, primero restringido a las 

llamadas 9arantias individuales o derechos del hombre, consagrados en 

los primeros 28 artículos de la propia Constitución y, después, 

gracias a la jurisprudencia de la suprema Corte se e><tendió la 

protección a todos los preceptos constitucionales que pudiesen dar 

lugar a una afectación individual. 

La transformación más importante derivada de esta carta 

fundamental, fue la extensión de la procedencia del amparo contra 

todas las sentencias pronunciadas por todos los jueces del país, aun 

cuando en ellas no se plantearar. cuestiones de inconstitucionalidad, 

sino e><clusivamente la aplicación de disposiciones legales 

secundarias, con lo cual el ordenamiento mexicano se apartó 

considerablemente, en este aspecto, del modelo norteamericano. 

A partir de entonces, el juicio de amparo procede no sólo 

contra violaciones directas a disposiciones constitucionales que 

pueden afectar derechos personales, finalidad para la cual fue creado 

en la constitución Federal de 1857, sino que también puede utilizarse 

contra la infracción de leyes ordinarias (el llamado control de 

legalidad), lo que hace muy dificil separar ambos sectores que se 

encuentran estrechamente vinculados, en virtud de que el propio 

aaparo se ha transformado en el instrumento procesal que tutela todo 

el ordenamiento jurídico nacional, desde las normas de la 

constitución Federal, hasta los preceptos de cualquier reglamento 

municipal. 
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La Constitución de 1917 es la síntesis de nuestro devenir 

histórico. politico, jurídico y social a partir de la guerra por 

alcanzar nuestra independencia. Bn este documento se encuentra 

plasmado con claridad lo que México ha sido, las luchas duras y 

fuertes, para ser lo que hoy es y lo que desea ser en el futuro 

inmediato, así como su proyecto como nación sobrerana y digna. 

Z, LA RBFORHA DE 1988. 

La reforma jurídica más importante en cuanto al derecho de 

amparo vinculado a la justicia constitucional, entró en vigor el 

quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, ya que por medio 

de la misma se concentraron las cuestiones directas de 

constitucionalidad en la suprema corte de Justicia, y se trasladaron 

a los tribunales colegiados de circuito los problemas relativos al 

control de legalidad, de tal manera que a partir de entonces el más 

alto tribunal del pais puede dedicarse plenamente a su función 

esencial de la interpretación y aplicación de los preceptos, 

principios y valores establecidos en nuestra constitución. 

De lo anterior se desprende que el peso del control de la 

legalidad y, en particular, de la impugnación de las resoluciones 

judiciales por medio del juicio de amparo, transformado en un recurso 

de casación de carácter nacional, determinó una severa restricción de 

la función de justicia constitucional conferida a los jueces y 

tribunales federales, y en particular de la suprema Corte de 

Justicia, por tanto, 

decir, como órgano 

la labor de la propia Corte como tribunal, es 

predominantemente aplicador de las leyes 
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ordinarias, ha oscurecido su función esencial· de poder político, es 

decir, de justicia constitucional. 

3. LA SUPR8HA CORTE DE JUS'l'ICIA COHO 'l'RIBUNAL DE 
CONS'l'I'l'UCIONALIDAD. 

A raiz de las reformas de 1999, se ha tratado de separar el 

control de constitucionalidad y el control de legalidad, 

correspondiendo el primero a la suprema corte de Justicia, para 

convertirse asi en un Tribunal de Constitucionalidad, y el segundo, a 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

No obstante lo anterior, analizando la vida jurídica de 

nuestro país, podemos advertir que tan importante es el control 

constitucional sobre leyes, tratados internacionales o reglamentos, 

como el control sobre todos los actos administrativos y 

jurisdiccionales de autoridad, es por ello que en nuestra opinión la 

división tajante entre el control de constitucionalidad y el control 

de legalidad no puede ser posible del todo, porque todo acto 

violatorio de una ley o de un reglamento, es también un acto 

violatorio de una garantía constitucional, la garantía de legalidad, 

es por esto que ambos controles están implicados en la vida misma del 

amparo, porque teóricamente se pueden diferenciar, pero dinámica y 

prácticamente es imposible. 

Por lo tanto, considero que no se puede hablar de la 

Suprema corte como único Tribunal de Constitucionalidad porque ante 

los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito no sólo 

se tratan cuestiones de legalidad, sino que también desarrollan 
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actividades de control de la constitucionalidad en primera instancia, 

con la diferencia que los primeros conocen de los juicios de amparo 

en los que la impugnación de las leyes se realiza desde el inicio de 

la vigencia del ordenamiento legal, por el simple hecho de estar bajo 

los supuestos del mismo, sin que se requiera de un acto concreto de 

aplicación (leyes autoaplicativas), o bien, con motivo de la 

aplicación autoritaria del ordenamiento legal (leyes 

heteroaplicativas), sin necesidad de agotar algún medio ordinario de 

defensa; en cambio, para impugnar de inconstitucionalidad de una ley 

mediante el juicio de amparo directo es necesaria la aplicación del 

precepto o preceptos en su caso, y agotar previamente todos los 

recursos ordinarios mediante los cuales se pudiera obtener la 

revocación o nulificación del acto concreto en donde se aplicó la 

ley. 

4. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA FUNCIONANDO BN PLENO. 

considero de suma importancia que dentro de las diversas 

facultades que tiene el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, diera 

mayor celr.ridad a la resolución de las contradicciones de tesis de 

los Tribunales Colegiados de la República en materia común, toda vez 

que al haberse dejado a estos últimos el control de todo lo relativo 

a cuestiones de legalidad, a raiz de las reformas a la Ley de Amparo 

en vigor a partir del quince de enero de mil novecientos ochenta y 

ocho, implicaria una impartición de justicia más amplia atendiendo al 

número de asuntos o juicios que compete conocer a los Tribunales 

Colegiados, que además redundaría en una mayor seguridad en la 

resolución de los asuntos que con posterioridad se presentaran en el 
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mi&110 sentido, en los cuales se seguirian los lineamientos ya 

emitidos por la suprema corte al resolver dichas contradicciones. 

5, GllRAN'l'IAS JUDICIALES, 

Es absolutamente necesario rodear al Poder Judicial Federal 

y a los funcionarios que pertenecen a él de ciertas garantías para 

dotarlo de independencia, pues ésta es una de las condiciones 

requeridas para obtener una buena administración de justicia, que 

tenga como bases la imparcialidad y la eficacia en la actividad de 

los órganos jurisdiccionales, supuestos que son necesarios y han sido 

otorgados a través de la evolución que ha presentado la 

administración de justicia en nuestro pais y que, se traducen también 

en garantías para los gobernados, puesto que si se inviste de 

garantías a aquellas personas en las que se deposita la impartición 

de justicia de los gobernados, puede ser menos factible que éstos 

desvirtúen su encomienda, a través de la corrupci6n o cualquier otro 

vicio en el desempeflo de su labor. 

6, CON'l'ROVERSIAS CONSTI'l'UCIONALBS. 

Bsta institución procesal tiene por objeto garantizar el 

equilibrio entre las facultades de la Federación y las de las 

entidades federativas sef'l.aladas en la carta federal, sin embargo, no 

se ha aplicado con frecuencia en la realidad, ya que cuando se han 

presentado diferencias de carácter jurídico, especialmente entre el 

gobierno de la Federación y los de algunos Estados, se han resuelto 

por medio de procedimientos y por órganos de carácter político. 
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En su mayor parte, estos litigios jurídicos se han decidido 

por medio del instrumento calificado como 11 desaparici6n de poderes", 

previsto por el articulo 76, fracción V, de la constitución Federal, 

y lo han sido en perjuicio de los Estados que poseen menor fuerza 

política frente a las autoridades de la Federación, con lo cual se 

favorece la centralización que se observa en los regímenes federales 

de nuestra época, particularmente en los latinoamericanos. 

Este mecanismo de resolución de controversias 

constitucionales ha caido en desuso, no obstante los efuerzos que se 

han hecho para revitalizarlo, puesto que sería muy conveniente su 

empleo para fortalecer nuestro sistema federal y para ello seria 

necesario que existiera una ley reglamentaria que regulara tal 

procedimiento, a efecto de que no se tuviera que acudir al Código 

Federal de Procedimientos Civiles supletoriamente. 

Un aspecto importante en relación con este tema lo, es el 

concepto de la Federación como parte y que asume mayor trascendencia 

práctica, toda vez que ha sido motivo de una evolución muy variable 

en las diversas reformas constitucionales y legales que se han dado, 

de tal manera que en una época imperó el criterio de que la 

Federación se consideraba como parte cada vez que una autoridad 

federal figurara como actora o demandada en un juicio de carácter 

ordinario, pero posteriormente se adoptó la diversa y acertada 

orientación de que sólo se estaba en la hipótesis del articulo 105 de 

la carta federal, si en el juicio respectivo se afect.at.an los 

intereses fundamentales de la nación, o sea cuando el asunto pudiera 

lesionar los principios del ejercicio de la soberanía o, por lo 

menos, los intereses de la entidad soberana. 
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7. BL PRDCBDIHIBN'l'O INVBSTIGA'l'ORIO DB LA SUPRBHA 
CORTB DB JUSTICIA DB LA NACIOH, 

En relación con este tema, considero que el funcionamiento 

espor6dico y los resultados poco satisfactorios de este instrumento 

de garantia constitucional, se deben en gran medida, por una parte, a 

la falta de la ley reglamentaria que determine los alcances de su 

procedimiento, y por otra, a que en la mayor parte de los casos en 

que se ha solicitado la intervención de la suprema corte de Justicia, 

lo ha sido en relación con la violación del voto público, materia en 

la cual nuestro mb al to tribunal se ha mostrado muy cauteloso por 

considerar que se trata de cuestiones esencialmente políticas. 

8. BL JUICIO DE AHPARO. 

Bl juicio de amparo es la única garantía constitucional que 

funciona eficazmente en la realidad juridica de nuestro pais, a tal 

11rado que se ha calificado a dicho instrumento como "juicio 

constitucional", o bien "garantía constitucional por antonomasia", 

pues si bien es verdad que su funciión inicial se reducia a la tutela 

estricta de los derechos individuales de la persona humana 

consagrados constitucionalmente, se ha extendido de manera paulatina 

a la protección de las disposiciones constitucionales cuya violación 

afecte un derecho de tipo personal, es decir, tiene una finalidad 

esencial dual, simultánea e inseparable, pues al proteger·. al 

gobernado contra cualquier acto de autoridad que infrinja la 

constitución y, por ende, todo ordenamiento legal secundario, 

preserva el orden constitucional y el norms.tivo no constitucional. 
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9. LA FACULTAD DE A'l'llACCION. 

Esta facultad establecida por las reformas de 1988, se 

contiene en 

segundo del 

una fórmula vaga e 

inciso b) de la 

imprecisa inserta en el párrafo 

fracción VIlI del articulo 107 

constitucional, misma que indica que la corte puede conocer de los 

amparos en revisión "que por sus caracteristicas especiales asi lo 

amerite" sin que de modo alguno se exprese en qué consisten tales 

"caracteristicas", cuya apreciación queda sujeta al insondable 

criterio subjetivo de los integrantes de dicho alto tribunal. 

Asi, puede suceder que por "características especiales", o 

sea, las notas inherentes a cada caso concreto, se entienda su 

importancia económica, sus implicaciones políticas, sus conveniencias 

o inconveniencias sociales, o los intereses personales de algún 

funcionario público, los de los ministros, o el mero deseo de que la 

revisión no sea fallada por el Tribunal Colegiado de Circuito 

competente. 

Fácilmente se advierte, que la citada "facultad de 

atracción" rompe las reglas que delimitan la competencia entre· la 

Suprema corte y los Tribunales Colegiados de Circuito en lo que 

concierne al conocimiento del recurso de revisión contra las 

sentencias de los Jueces de Distrito, propiciándose asi la 

arbitrariedad y la inseguridad en la actuación de los órganos del 

Poder Judicial de la Federación en detrimento de las partes en el 

juicio de garantias respectivo, principalmente de los sujetos 

procesales distintos de las autoridades responsables, es por ello, 
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que en nuestra opinión es una amenaza para el orden jurídico del pais 

auspiciable primordialmente por factores de carácter politice, muchas 

veces re~idos con el Derecho. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial Federal anterior a la 

vigente, empleaba expresiones que se referían, para fundar el 

desempeao de tal facultad, a la circunstancia de que en los juicios 

de amparo sobre cualquier materia fuesen de importancia trascendente 

para los intereses de la Nación, o de importancia y trascendencia 

sociales los factores que justificaran el ejercicio de la mencionada 

facultad. 

Lo anterior pone de relieve la confusión en que incurre el 

legislador pues, en un principio, la Suprema Corte podia atraer a su 

conocimiento asuntos que fueran 11 de importancia y trascendencia 

sociales para los intereses de la Nación", después se otorgó para que 

conociera de asuntos "de entidad especial" y, actualmente, tiene 

competencia para conocer de aquellos asuntos con "características 

especiales", con lo cual hace más obscuro el camino para saber a 

cuáles asuntos se refiere. 

La facultad que tratamos es ejercitable oficiosamente por 

la misma Suprema Corte, sin que la constitución ni la Ley la obliguen 

a exponer ninguna razón para su desempe~o, el cual, por otra parte, 

puede ser solicitado por el Procurador General de la República o por 

el correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito. 

La e~clusividad de la solicitud y la mencionada oficiosidad 

reafiman la inequidad que existe entre las partes para ejercerla, 
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pues el ejercicio de ésta no puede ser pedido por el quejoso ni por 

ninguna otra de las partes en el juicio de amparo de que se trate, 

circunstancia que implica una afrenta para la justicia. 

La susodicha facultad convierte a la Corte en un órgano de 

control de la legalidad, paralelo a los Tribunales Colegiados de 

circuito, colocándola en una situación de incongruencia con el 

carácter de "tribunal de control constitucional" proclamado en tales 

reformas. 

Además, la tan decantada descentralización de la Justicia 

Federal es susceptible de volverse nugatoria por efecto inmediato de 

la infortunada atracción competencia! con que se invistió al órgano 

judicial máximo del pais. 

Denota una patente falta de seriedad el otorgamiento de la 

multicitada facultad atrayente, que involucra una indignante 

desconfianza en los Tribunales colegiados de Circuito, cuya 

supremacia decisoria dentro del ámbito de su competencia 

constitucional y legal se subordina al arbitrio de los ministros de 

la corte, inteqrantes de sus respectivas Salas 

Respecto de esta facultad otorgada a la suprema corte 

tratándose del juicio de amparo directo o uni-instancial, cuando éste 

presente "características especiales" que ameriten su desempefio, 

conforme lo previsto por los articulas 182 y siguientes de la Ley de 

Amparo, culmina en la eliminación del carácter de "tribunal 

constitucional" que debe tener la Suprema corte, circunstancia que 

desvirtúa el objetivo primordial de las reformas comentadas. 
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En conclusión, considero que tal facultad no debió haberse 

previsto en la Ley de Amparo, principalmente por las razones que 

enseguida se expresan: 

Tal y como se prevé en la Ley de Amparo, "las 

caracteristicas especiales" a que se alude para que proceda, dan 

lugar a un sinnúmero de interpretaciones, lo que a su vez trae como 

consecuencia una diversidad de criterios y, por ende, incertidumbre 

juridica para quienes tienen la oportunidad de solicitar su 

ejercicio, de tal manera que mientras que para algunos procede en 

determinados casos, para otros tal procedencia no se actualiza, aún 

tratándose del mismo supuesto. 

- Por lo que respecta al procedimiento, como se precisó 

durante el desarrollo del trabajo, éste resulta por demás 

desventajoso para el quejoso del asunto cuya procedencia se haya 

propuesto pues, en primer lugar, habrá que decidirse sobre si tal 

procedencia se actualiza o no, para posteriormente avocarse al 

estudio del fondo del asunto, lo cual implica una pérdida de tiempo 

considerable, con lo cual se viola el principio de celeridad en la 

administración de justicia. 

- En relación con las partes que pueden solicitar su 

ejercicio, resulta por demás ilógico que siendo la Ley de Amparo el 

ordenamiento juridico que prevé el procedimiento que tienen a su 

favor los gobernados para defender sus garantí.as individuales, asi 

como los recursos contra las resoluciones que se dicten durante el 

mismo, se encuentre previsto en ella una facultad que se otorga a la 

propia corte, a los Tribunales Colegiados y al Procurador General de 
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la República y se excluya al propio quejoso o al tercero perjudicado, 

en su caso, de solicitar su ejercicio, lo cual resulta por demás 

lesivo para los intereses de estas partes. 

Por las razones expresadas en el desarrollo de este 

trabajo, considero conveniente proponer que se reformen los articules 

107, fracción V de la constitución y sus relativos de la Ley de 

Amparo y de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación, bien 

sea para que se regulen los casos en que deba ejercer la suprema 

corte de Justicia tal facultad, con lo cual se daría oportunidad a 

las partes de conocer cuándo procede; o, en su caso, suprimir dichas 

disposiciones, En ambos casos la finalidad seria no retardar la 

impartición de justicia y evitar así, criterios subjetivos para 

determinar su procedencia. 
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